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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 29 de septiembre de 2021 por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones destinadas a ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los Programas 
de Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo que 
se desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050170)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, establece en su artículo 80.1 que, con el fin de hacer efectivo el principio 
de equidad en el ejercicio del derecho a la educación, las Administraciones públicas desarro-
llarán acciones dirigidas hacia las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de 
eliminar las barreras que limitan su acceso, presencia y participación o aprendizaje, asegu-
rando con ello los ajustes razonables en función de sus necesidades individuales y prestando 
el apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que 
puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Por su parte, la Ley 4/2011, 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece en el apar-
tado tercero del artículo 33 que “La Junta de Extremadura podrá complementar el sistema 
estatal mediante becas al alumnado y ayudas a las familias, con la finalidad de garantizar la 
igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación”. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura ha asumido el compromiso de impulsar actuaciones 
para que el derecho a la educación sea disfrutado por todo el alumnado en igualdad de opor-
tunidades, apostando por desarrollar, dentro del Plan Integral para la mejora del éxito Edu-
cativo y la prevención del abandono escolar temprano, los programa de éxito educativo que 
pretenden ofrecer el máximo avance en el alumnado, valorando las diferencias individuales y 
la diversidad como enriquecedoras, con el fin de evitar situaciones de fracaso escolar y aban-
dono escolar temprano. Del mismo modo, mediante los Programas de refuerzo, orientación y 
apoyo, que tienen como eje fundamental la reducción y prevención del fracaso escolar y del 
abandono escolar temprano, se ha decidido apoyar a centros educativos de entornos socioe-
conómicos vulnerables, intervenciones específicas dirigidas a colectivos que en numerosas 
ocasiones están en situación especialmente vulnerable(tales como el alumnado inmigrante, 
de etnia gitana o con necesidades educativas especiales.

I



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47798

La existencia de un número determinado de alumnos y alumnas susceptibles de estas actua-
ciones preventivas y compensatorias, por factores sociales, económicos, culturales o étnicos, 
que no pueden acceder a las mismas debido principalmente a problemas económicos o fami-
liares, lo que dificulta o impide el traslado del alumnado al centro educativo, hace imprescin-
dible que estos/as escolares reciban ayudas para sufragar los gastos que les supone despla-
zarse al centro escolar, ya que dichas actuaciones se desarrollan en periodos no lectivos, para 
los que no está previsto el transporte escolar.

El Decreto 52/2017, de 18 de abril, aprobó las bases reguladoras de subvenciones destinadas 
a ayudas individualizadas de trasporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en 
el Programa de éxito educativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el Alumnado) en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE n.º 78, de 25 de abril). 

Actualmente, se plantea la necesidad de una nueva regulación de las bases reguladoras, para 
la atención al alumnado que participen en los Programas de Orientación, Refuerzo y Apoyo, 
teniendo en cuenta que el crédito destinado a las ayudas de los alumnos y alumnas del REMA 
en ningún ejercicio ha sido ejecutado en su totalidad, y por lo tanto la parte no ejecutada se 
puede destinar al alumnado del otro programa .

Así mismo, la presente orden contribuirá al objetivo fundamental de fijación de la población 
en el medio rural, al promover el ajuste a las condiciones y necesidades reales de desplaza-
miento del alumnado desde las zonas rurales a los centros educativos. Por este motivo, esta 
actuación se considera una medida adecuada de la política de la Junta de Extremadura ante 
el reto demográfico y territorial.

En virtud de todo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-
culos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado escolarizado en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en los siguientes Programas y etapas:

 a)  Programas de Éxito Educativo: alumnado matriculado en Educación Básica Obligatoria.
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 b)  Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo: alumnado matriculado en Educación Pri-
maria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato.

 Estos programas se desarrollarán en horario de tarde.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las ayudas a que se refiere esta orden, además de por lo previsto en la misma, se regirán por 
lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en lo que le afecte, y en su Reglamento, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de 
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

Artículo 3. Modalidades.

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes: 

 a)  Transporte: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado, desde su do-
micilio habitual al centro escolar, los días en los que se desarrolle el Programa de Éxito 
Educativo o las actuaciones del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

 b)  Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escola-
rizado en un centro sostenido con fondos públicos que no disponga de servicio de co-
medor escolar gestionado por la Administración educativa y, que siendo beneficiario de 
la ayuda de transporte, asista a las actividades del Programa de Éxito Educativo o del 
Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

1.  Podrá obtener la condición de beneficiario de estas ayudas el alumnado, que por haber sido 
seleccionado por el centro educativo sostenido con fondos públicos donde se encuentra es-
colarizado, para participar en el Programa de Éxito Educativo o en el Programa de Refuerzo, 
Orientación y Apoyo, esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia para 
asistir a su centro educativo.

2.  El alumnado beneficiario de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con ca-
rácter general:
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 a)  Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de 
extremeño/a, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de 
los extremeños en el exterior.

 b)  Estar matriculado/a en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria o Bachillerato.

 c)  Los requisitos señalados en los dos apartados anteriores, deberán mantenerse durante 
la vigencia de la convocatoria que se trate.

3.  Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se 
determinan a continuación:

 a) En la modalidad de transporte:

  1º.  Haber sido seleccionado/a para formar parte de un grupo dentro del Programa de 
Éxito Educativo o del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

 b) En la modalidad de comedor: 

  1º.  Haber sido seleccionado/a para formar parte de un grupo dentro del Programa de 
Éxito Educativo o del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

  2º.  Carecer el centro donde está escolarizado el alumno o alumna de servicio de come-
dor escolar gestionado por la Administración educativa.

  3º.  Ser beneficiario/a de la ayuda individualizada de transporte escolar, señalada en la 
letra a) anterior.

4.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las pro-
hibiciones previstas en la Ley, para obtener la condición de beneficiarios/as, en relación 
con el alumnado.

Artículo 5. Compatibilidad de las ayudas.

La percepción de esta subvención será compatible con otras ayudas o subvenciones que pue-
da conceder cualquier administración pública, entidades públicas adscritas o dependientes de 
la misma, tanto nacionales como internacionales, sin que aisladamente o en concurrencia con 
otras, puedan superar el coste total de la actividad objeto de subvención.
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Artículo 6. Procedimiento de concesión.

La convocatoria de las ayudas se tramitará mediante el procedimiento de concesión directa y 
convocatoria abierta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será aprobada 
por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en 
materia de educación y se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. La 
convocatoria y su extracto, obtenido a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el 
artículo 16 q) de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.

1.  Los padres/madres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayudas según el mo-
delo que se acompaña como anexo I a esta orden, y las dirigirán al centro sostenido con 
fondos públicos en el que está matriculado el alumno o alumna.

2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación:

 a)  Certificado de residencia, expedido desde el Ayuntamiento en el que conste el domicilio 
del alumno o alumna durante el curso escolar y los kilómetros de distancia al centro.

 b)  “Alta de terceros” del alumno/a, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingrese 
la ayuda. En el caso de encontrarse dado/a de alta en el subsistema de terceros de la 
Junta de Extremadura, no será necesario aportar el modelo y bastará con indicar en el 
anexo I el número de cuenta activo.

 c)  Documento Nacional de Identidad (DNI), Tarjeta de Identidad o Pasaporte del solici-
tante: el órgano gestor lo recabará de oficio. En el caso de que se oponga de manera 
expresa a tal actuación, el interesado/a quedará obligado/a a aportar fotocopia del 
documento. En cualquier caso, el DNI, Tarjeta de Identidad o Pasaporte del alumno/a 
interesado/a o del padre, madre o representante legal del mismo/a debe coincidir con 
el titular de la cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda. 

 d)  En los supuestos de ayuda de transporte por coste de servicio se acompañará, además, 
el presupuesto de transporte por coste de servicio que se va a realizar, por la empresa 
del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la 
misma.



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47802

 e)  En el supuesto de ayuda de comedor se acompañará la solicitud del presupuesto de la 
empresa del sector legalmente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF 
de la misma.

3.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos refe-
ridos a la consulta de la identidad y de residencia de los/as interesados/as. No obstante, 
podrán oponerse a la consulta de oficio de dichos datos y documentos, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I, en cuyo caso deberán aportarlos, 

5.  La Dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación presentada por 
los/as solicitantes y, si procede, recabará de los mismos los documentos que falten y la 
remitirá a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa (Servicio de Programas 
Educativos y Atención a la Diversidad, Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5-planta 1ª- 06800, de 
Mérida) junto con la siguiente documentación: 

 •  Certificación de la Dirección del centro, referida al número total de solicitudes presenta-
das, con indicación del nombre y apellidos del alumnado solicitante de la ayuda.

 •  Certificación de horario de permanencia en el centro sobre el alumnado referido.

Artículo 8. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las so-
licitudes, coincidirá con la duración del Programa de Éxito Educativo o del Programa de 
Refuerzo, Orientación y Apoyo, en el curso escolar correspondiente, esto es, desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del ex-
tracto de la misma de conformidad con lo previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta el 
15 de junio del curso escolar al que aquella se refiera, o hasta agotarse el crédito previsto 
en dicha convocatoria.

  Como consecuencia de este último supuesto, y de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no proceder a 
su ampliación, se declarará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones del precep-
tivo anuncio, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes que se presenten después.

2.  La presentación de la documentación podrá realizarse en el registro de la Consejería de 
Educación y Empleo, así como, en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Importe y criterios para la determinación de las cuantías de las ayudas.

1.  Para la modalidad de transporte la cuantía de las ayudas se determinará conforme a los 
siguientes criterios: 

 1º.  Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde el domicilio familiar al centro, le 
corresponderá una cuantía fija según los tramos que a continuación se señalan: 

  •  Hasta 40 kms. semanales: 280 euros alumno/a/curso.

  •  De 41 a 60 kms. semanales: 300 euros alumno/a/curso. 

  •  De 61 a 80 kms. semanales: 335 euros alumno/a/curso. 

  •  De 81 a 100 kms. semanales: 400 euros alumno/a/curso. 

  •  De 101 a 150 kms. semanales: 535 euros alumno/a/curso. 

  •  De 151 a 200 kms. semanales: 665 euros alumno/a/curso. 

  •  De 201 a 250 kms. semanales: 800 euros alumno/a/curso. 

  •  Más de 250 kms. semanales: 930 euros alumno/a/curso. 

 2º.  Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta el número de 
desplazamientos semanales que se realicen para asistir a las actividades del Programa 
de Éxito Educativo y las del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

2.  Podrán concederse de manera excepcional por la Secretaría General de la Consejería con 
competencias en materia de educación, previo informe propuesta del Servicio de Progra-
mas Educativos y Atención a la Diversidad, ayudas de transporte para cubrir el coste total 
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del servicio, aunque se superen las cuantías previstas en el apartado primero, en el caso 
del alumnado que carezca de medio de transporte propio para acudir al centro educativo 
sostenido con fondos públicos en la que tiene adjudicada plaza. Las Direcciones de los cen-
tros podrán organizar el traslado del alumnado de manera colectiva. Estas circunstancias 
deberán justificarse documentalmente. La cuantía de la subvención de transporte por el 
coste total del servicio no podrá superar el importe resultante de aplicar el régimen tarifa-
rio de los servicios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos 
de turismo establecido por el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana o por 
la regulación autonómica correspondiente, teniendo en cuenta el número de kilómetros 
efectivamente recorridos.

3.  Para la modalidad de comedor la cuantía de la ayuda se calculará teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

 •  El precio de la comida por alumno/a y día. En este caso, el máximo de la cuantía a con-
ceder será el doble del precio público establecido por la Consejería con competencias en 
materia de Hacienda.

 •  Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar. 

4. Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías serán los siguientes: 

 —  Para la modalidad de transporte, y en el supuesto de hermanos/as que tengan el mismo 
domicilio y recorran el mismo itinerario, se adjudicará solamente una ayuda por uni-
dad familiar, asignándose a cada uno de los hermanos/as solicitantes con derecho a la 
misma, la parte proporcional de la cuantía correspondiente; salvo en aquellos casos en 
que se demuestre documentalmente (contratos, facturas, certificado de la dirección del 
centro, etc.) que la asistencia al centro de los mismos se realiza en días distintos y que 
el coste del servicio se establece por alumno/a transportado/a.

 —  Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cualquiera de las dos moda-
lidades previstas en la presente orden y que no cubran todo el curso escolar, se tendrá 
en cuenta el período que reste desde que se solicita la ayuda hasta el final de curso, 
teniendo en cuenta el calendario establecido para el desarrollo del programa educativo. 

 —  En los supuestos de ayudas de transporte por coste del servicio la cuantía de la ayuda 
a conceder será la que resulte de dividir el coste total del servicio entre el número de 
usuarios/as de éste.

5.  El importe de las ayudas de transporte a que se refiere el presente artículo, se actualizará 
de acuerdo con lo establecido en las distintas resoluciones de convocatoria de ayudas indi-
vidualizadas de transporte y/o comedor escolar, que se deriven de estas bases reguladoras.
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  Las ayudas de comedor se actualizarán de acuerdo al precio público correspondiente esta-
blecido por la Consejería competente en materia de Hacienda y vigente en el momento de 
efectuar dicha convocatoria. 

Artículo 10. Órganos de ordenación e instrucción.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa.

2.  El examen y valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión de Valoración, 
que se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Presidente: El Jefe de Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad, o 
persona en quien delegue.

 —  Vocales: Dos representantes del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Di-
versidad, un/a representante del Servicio de Inspección y un/a representante de cada 
Delegación Provincial de Educación, designados por el órgano de instrucción.

 —  Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Innovación e Inclusión Edu-
cativa, designado/a por su titular.

  Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura antes del inicio 
de las actuaciones. 

3.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el secretario podrán 
ser sustituidos por funcionarios adscritos a la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa, publicándose en los tablones de anuncios de la Consejería con competencias en 
materia de educación y en las Delegaciones Provinciales. Esta circunstancia se hará constar 
en la resolución por la que se haga pública la composición de la Comisión de Valoración.

4. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Análisis de la documentación presentada por los solicitantes, para lo que podrá recabar 
la colaboración de los servicios de las Delegaciones Provinciales de Educación.

 b)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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 c)  Formulación del informe en el que se concrete el resultado de la valoración efectuada para 
elevarlo al órgano instructor que emitirá la correspondiente propuesta de resolución.

5.  Tras la evaluación y examen de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un infor-
me, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, con indicación de los 
beneficiarios y las cuantías a conceder, como de aquel alumnado excluido, indicando en 
este caso, los motivos de denegación.

Artículo 11. Propuesta, resolución y notificación.

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración y sin separarse de él, el órgano instruc-
tor realizará la propuesta de concesión al titular de la Secretaría General de la Consejería 
en materia de educación, que dictará la resolución que proceda.

2.  La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, excepto en 
los supuestos previstos en el artículo 17.2 c) y d), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que será sustituida por la pu-
blicidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de su 
notificación a los interesados. No obstante, en el Diario Oficial de Extremadura se insertará, 
en cada convocatoria, tras su resolución, un anuncio en virtud del cual se ordenará la pu-
blicación a través de los citados medios. 

3.  Salvo las ayudas reguladas en el citado artículo 17.2 d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
todas las demás se publicarán en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Asimismo se publicarán en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Par-
ticipación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

4.  El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de seis meses, 
a contar desde la presentación de la solicitud de ayuda por el interesado/a.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios/as de estas ayudas estarán obligados/as al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y en particular, deberán:

 a)  Acudir al centro docente para asistir a las sesiones del Programa de Exito Educativo o 
del Programa de Orientación y Refuerzo para el Avance y Apoyo en la Educación, desa-
rrolladas en horario de tarde.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería competente 
en materia de educación.
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 c)  Comunicar al órgano concedente la petición y obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o priva-
do, nacional o internacional, señalando la entidad concedente e importe. Dicha comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de conformidad con lo previsto en el artículo 13.1. d) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Comunicar al órgano concedente de la subvención todos los cambios de domicilio a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la subvención sea reglamentariamente 
susceptible de control.

 e)  Proceder al reintegro total o parcial de los fondos recibidos en los supuestos contempla-
dos en el artículo 17 de la presente orden.

Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión.

Podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, antes del abono de la ayu-
da, la obtención por el beneficiario/a de otras ayudas o subvenciones para el mismo destino 
o finalidad, y que como consecuencia de su acumulación, pueda superar el coste total de la 
actividad objeto de la subvención. 

Artículo 14. Abono de las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor.

1.  El abono de las ayudas reguladas por la presente orden se llevará a cabo en un único pago, 
una vez realizada la actividad subvencionable y presentada la documentación justificativa 
correspondiente.

2.  El pago de las ayudas de transporte y/o comedor se realizará mediante transferencia a la 
cuenta corriente o libreta de ahorro que el/la solicitante haya acreditado y que deberá estar 
abierta a nombre del alumno/a y de su representante legal, si es menor de edad.

3.  El pago de las ayudas en la modalidad de coste de servicio y de ayudas de comedor, cuando 
éste se gestione de forma conjunta por el centro educativo, se realizará a través del centro 
donde el alumno o alumna está escolarizado, a fin de asegurar el destino de las mismas y 
facilitar el adecuado seguimiento de éstas.

  Para proceder al pago de las ayudas contempladas en este apartado, la Consejería compe-
tente en materia de educación procederá a transferir, a las cuentas autorizadas de gastos 
de funcionamiento de los centros docentes, las cantidades que correspondan, las cuales 
se consideran afectadas al cumplimiento de esta finalidad, no pudiendo destinarse a otro 
concepto de gasto distinto.
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4.  Los centros docentes asumen el compromiso de gestionar la aplicación de los fondos, de 
acuerdo con su finalidad, responsabilizándose de comunicar la asistencia regular a las 
sesiones, así como las bajas definitivas a la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

Artículo 15. Graduación de incumplimientos.

1.  En el caso de que el interesado/a no realice la totalidad de las actividades objeto de la 
ayuda, sólo percibirá la parte proporcional a la actividad realizada. Las Secretarías de los 
centros comprobarán que los mencionados alumnos/as han cumplido la finalidad para la 
que se concede la ayuda.

2.  A los efectos señalados en el apartado anterior, se entenderá que no ha cumplido dicha 
finalidad, el alumnado que no haya asistido a clase un número significativo de días lectivos, 
lo que obligará a la reducción de la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala:

 — Más del 20% de días de inasistencia hasta el 40%: reducción del 20% de la ayuda.

 — Más del 40% de días de inasistencia hasta el 60%: reducción del 40% de la ayuda.

 — Más del 60% de días de inasistencia hasta el 80%: reducción del 60% de la ayuda.

 — Más del 80% de días de inasistencia hasta el 90%: reducción del 80% de la ayuda.

 —  La inasistencia de más del 90% hasta el 100% de los días lectivos supondrá el reintegro 
total de la ayuda.

3.  No obstante, no tendrá la consideración de incumplimiento cuando el alumno/a dejara de 
desarrollar el programa de éxito educativo o alguna de las actuaciones del Programa de 
Refuerzo, Orientación y Apoyo, por una evolución favorable en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. En este caso, se tendrá en cuenta el tiempo real en el que dicho alumno haya 
formado parte de este programa para abonarle la cuantía proporcional al mismo.

Articulo 16. Justificación de las cantidades recibidas.

1.  Las Secretarías de los centros, una vez concluido el periodo lectivo del Programa de Éxito 
Educativo y del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo, a los efectos de justificar las 
ayudas recogidas en las presentes bases reguladoras, comprobarán que el alumnado bene-
ficiario ha cumplido la finalidad para la que se concede la ayuda y ha asistido a las sesiones 
del programa para el que fueron seleccionados.

  Para la graduación del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda, se 
estará a lo previsto en el artículo anterior.
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2.  Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en el apartado anterior, una vez realiza-
da la actividad subvencionable, la Dirección del centro escolar deberá remitir, en la segun-
da quincena del mes de junio, a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, 
el listado del alumnado beneficiario de las ayudas, incluyendo las fechas de alta y baja en 
el curso escolar. 

3.  Para el abono de ayudas de transporte por coste de servicio o ayudas de comedor, el centro 
educativo deberá remitir copia auténtica de las facturas que acrediten el gasto realizado. El 
plazo para justificar estas ayudas será el establecido en el apartado anterior.

4.  Los justificantes originales y demás documentación original de carácter económico del 
gasto realizado se custodiarán desde los centros, quedando a disposición de la Consejería 
competente en materia de educación, así como de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura.

Artículo 17. Incumplimiento, revocación y reintegros.

1.  Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, de acuerdo 
con las causas establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La renuncia por parte de la persona beneficiaria a la ayuda individualizada concedida dará 
lugar a la revocación inmediata y, en su caso, al reintegro.

Disposición derogatoria única.

Quedan sin efecto las bases reguladoras establecidas en el Decreto 52/2017, de 18 de abril, 
por el que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones destinadas a ayudas indivi-
dualizadas de trasporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en el Programa de 
éxito educativo REMA (Refuerzo, Estímulo y Motivación para el Alumnado) en centros educa-
tivos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, 
para dictar cuantas resoluciones o medidas resulten necesarias para el desarrollo, aplicación 
y ejecución de las normas contenidas en la presente orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de septiembre de 2021.

La Consejera,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORAN
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE Y/O 
COMEDOR PROGRAMA DE ÉXITO EDUCATIVO/ PROGRAMA DE REFUERZO, 

ORIENTACIÓN Y APOYO

DATOS DEL ALUMNO

Apellidos:__________________________________________ Nombre:______________________________

D.N.I.:____________________ Domicilio a efectos de notificación postal: _____________________

Localidad: ________________________ C.P.: ______ Provincia________ Tlfº: _________________

Residencia familiar durante el curso: _____________________________ Sexo:   □ H     □ M

Localidad: ________________________ C.P.: _________________ Tlfº:_________________

D

A

T

O

S

A

C

A

D

É

M

I

C

O

S

Centro docente en el que está matriculado:

Distancia en Km desde el domicilio al Centro Educativo: 

Localidad: Provincia:

Etapas:

EDUCACIÓN PRIMARIA:

Curso :    1º      2º     3º  4º  5º   6º

E.S.O:

Curso:  1º  2º  3º 4º

 POSTOBLIGATORIA: 1º 2º

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (padre, madre o tutor)

Apellidos:______________________________ Nombre:_________________ N.I.F.: __________

SOLICITA le sea concedida ayuda para:

TRANSPORTE  COMEDOR
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PARA LO QUE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

 — Certificado de residencia expedido por el Ayuntamiento.

 — Alta de Terceros del alumno o alumna.

 —  En el caso de encontrarse dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Ex-
tremadura bastará con facilitar el número de cuenta:

  La persona abajo firmante SE OPONE a que la Consejería de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura pueda solicitar los datos de identidad y de domicilio familiar, a través del Ser-
vicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (S.V.D.I.) y del Servicio de Verificación 
de Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

  En caso de OPONERSE, el solicitante deberá presentar junto con la solicitud fotocopia del 
documento de identidad y certificado de empadronamiento en los procedimientos adminis-
trativos de la Junta de Extremadura. 

En el caso de proceder, se aportará:

 — Presupuesto del transporte por coste del servicio.

 — Presupuesto del servicio del comedor.

Asimismo, declara bajo su responsabilidad:

  Que se compromete a garantizar la asistencia regular de su hijo al centro escolar durante 
todos los días lectivos del curso que corresponda, así como a comunicar al tutor del alum-
no, cualquier incidencia que motivara la falta de asistencia al centro, o cualquier cambio 
en el domicilio familiar que modifique las circunstancias que determinaron la concesión de 
la ayuda.

_____________________________ a ____ de _________________ de 20___

El padre, madre o tutor

  Fdo.: ____________________________

  I.E.S./I.E.S.O/CRA./C.E.I..P.__________________________________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

  Ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante 
en los Programas de Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo 
que se desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públi-
cos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Responsable del tratamiento: Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa

 Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 1ª planta Mérida 06800.

 Teléfono: 924006816

 Correo electrónico: atenciondiversidad@juntaex.es

 Delegada de protección de datos: atenciondiversidad@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

  El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios/as de las ayudas individualizadas 
destinadas a sufragar los gastos del transporte y/o el comedor escolar para el alumnado 
participante en los Programas de Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, Orienta-
ción y Apoyo que se desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conservación de los datos.

  La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y pos-
teriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que 
un juez o tribunal pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser traslados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

  La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para 
el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el ar-
tículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales.
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Destinatarios.

  Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuen-
cia del cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento 
al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.

Transferencias internacionales de datos.

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

  Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de Ios datos inexactos o en su caso solicitar la 
supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento 
de sud fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la potabilidad 
de los datos personales.

  Estos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema 
de Registro único de la Administración del a Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes o remitidos por correo postal en la 
dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º 1ªplanta. Mérida 06800.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 
28001 Madrid.

Procedencia de los datos.

 Proceden del interesado.
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, de la Asamblea de Extremadura, 
por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-
ley 6/2021, de 1 de septiembre, por el que se efectúa la segunda convocatoria 
de las ayudas directas a autónomos y empresas financiadas por el Gobierno 
de España reguladas por el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, ampliando el 
ámbito de sus posibles beneficiarios, y se modifican las bases reguladoras 
de las ayudas a la contratación, como medida de fomento de la conciliación 
y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral para responder al 
impacto del COVID-19. (2021063013)

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 
2021, ha debatido el Decreto-ley 6/2021, de 1 de septiembre, por el que se efectúa la segun-
da convocatoria de las ayudas directas a autónomos y empresas financiadas por el Gobierno 
de España reguladas por el Decreto-ley 5/2021, de 9 de junio, ampliando el ámbito de sus 
posibles beneficiarios, y se modifican las bases reguladoras de las ayudas a la contratación, 
como medida de fomento de la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y 
laboral para responder al impacto del COVID-19, que fue aprobado por el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura en reunión de 1 de septiembre de 2021 y remitido a la Cámara 
para su tramitación parlamentaria.

Tras la votación de totalidad, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
33 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reformado por la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, y en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara, ha 
resultado convalidado con el texto presentado por la Junta de Extremadura, que fue publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 173, de 7 de septiembre de 2021.

Mérida, 30 de septiembre de 2021.

Vº. Bº. La Presidenta de la Asam-
blea de Extremadura,

La Secretaria Primera,

BLANCA MARTÍN DELGADO MARÍA ÁNGELES CAMACHO SORIANO

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se convoca proceso selectivo para la elaboración de una relación de 
personas candidatas para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramiento 
interino en entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2021062984)

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, cuyos preceptos 
tienen carácter de normas básicas de acuerdo con su disposición final primera, establece que 
cuando no fuese posible la provisión de los puestos reservados por personal funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, las corporaciones locales podrán 
proponer a la Comunidad Autónoma el nombramiento interino de personal funcionario, que 
deberá estar en posesión de la titulación exigida para el acceso al subgrupo A1.

Sin perjuicio de esta premisa, el citado texto legal señala que las Comunidades Autónomas 
podrán constituir, en su ámbito territorial, relación de personas candidatas propia para la pro-
visión, con carácter interino, de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional. Para la constitución de dicha relación, 
la Comunidad Autónoma podrá convocar la celebración de las correspondientes pruebas de 
aptitud, con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En la cons-
titución de la relación de personas candidatas se dará preferencia a los aspirantes que hayan 
aprobado algún ejercicio de las pruebas de acceso a la subescala correspondiente.

No obstante, el nombramiento de personal funcionario interino previamente seleccionado por 
la Comunidad Autónoma sólo se efectuará cuando la corporación local no proponga a personal 
funcionario previamente seleccionado por ella. Asimismo, la resolución del nombramiento se 
efectuará por el órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva, debiendo quedar 
acreditado en el expediente la imposibilidad de proveer el puesto por personal funcionario con 
habilitación de carácter nacional.

II
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En la Comunidad Autónoma de Extremadura esta selección se regula a través del Decreto 
162/2018, de 2 de octubre, sobre el procedimiento de selección y nombramientos con carác-
ter interino para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional. Todo ello, con base en el artículo 53 del 
citado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Esta convocatoria pretende atender las demandas de provisión temporal de puestos de tra-
bajo de la subescala de Secretaría-Intervención, de las entidades locales de Extremadura, 
que se puedan producir en el futuro, seleccionando funcionarios interinos mediante procedi-
mientos ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.2 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre. 

Del mismo modo, la presente convocatoria cumple con el principio de igualdad de trato en-
tre mujeres y hombres en relación al acceso al empleo, conforme con el artículo 14 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres 
y contra la violencia de género en Extremadura.

Por Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se asignan a la Presidencia de la Junta de Extremadura, 
entre otras las competencias en materia de administración local.

El Decreto 161/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, dispone en su artículo 6.5 que; “Se desconcentran en el Secretario 
General de la Presidencia las competencias que la normativa sobre régimen local atribuye a 
la persona titular de la Consejería competente en esta materia”.

De acuerdo con lo anterior, esta Secretaría General resuelve la presente convocatoria; que se 
desarrollará conforme a las siguientes:

BASES

Primera. Normas generales.

1.1.  La presente resolución tiene por objeto convocar pruebas selectivas por el procedimien-
to de concurso-oposición, para la constitución de una relación de personas candidatas 
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para la provisión temporal de los puestos de trabajo reservados a personal funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría-
Intervención, mediante nombramiento interino, en entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

1.2.  El procedimiento de gestión de dichas relaciones de candidatos previsto en esta resolu-
ción, será utilizado, únicamente, como procedimiento supletorio cuando, por razones de 
urgencia y/o necesidad, y previa solicitud expresa de la entidad local correspondiente, 
no fuese posible su provisión de manera definitiva o mediante nombramiento provisional, 
comisión de servicios o acumulación, por funcionarios de carrera de la Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

1.3.  La relación de personas candidatas elaborada y remitida a la Junta de Extremadura por el 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden TFP/297/2019, de 7 de marzo, es la relación de personas candidatas a 
la que la Junta de Extremadura deberá acudir, de manera preferente, a la hora de proveer 
un puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional con personal interino.

1.4.  El orden de la relación de personas candidatas que se constituya con quienes superen 
las pruebas selectivas se formará, de mayor a menor, según la puntuación obtenida en 
dichas pruebas de acuerdo con la base sexta de la presente convocatoria. La plaza va-
cante será ofertada a la persona candidata que corresponda en virtud de este orden de 
prelación.

1.5.  No se incluirán en la relación de personas candidatas a quienes procedan de las relacio-
nes constituidas en las corporaciones locales.

1.6.  Esta relación de personas candidatas estará a disposición de todas las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el supuesto en que, teniendo la necesi-
dad de cubrir plazas reservadas a personal funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, subescala de Secretaría-Intervención, no pudieran hacerlo 
mediante nombramiento provisional, acumulación de funciones o comisión de servicios a 
favor de personal funcionario habilitado, de conformidad con los artículos 49, 50 y 51 del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; y siempre que 
dichas entidades locales no hubieran optado por efectuar su selección propia.

1.7.  De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, el nombramiento con carácter interi-
no se producirá cuando alguna entidad local interesada lo proponga al órgano autonómi-
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co competente en materia de administración local por razones expresamente justificadas 
de necesidad y urgencia, y que previamente haya agotado las formas preferentes de 
provisión temporal. 

1.8.  La relación de personas candidatas resultante del desarrollo de la presente convocatoria 
tendrá una vigencia máxima de cuatro años desde su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En todo caso, será sustituida por la relación que se formase con motivo de 
la convocatoria que resulte de un nuevo proceso selectivo.

1.9.  Las bases de esta convocatoria, sus anexos y todos los actos de desarrollo del proceso 
selectivo se harán públicos en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura; en 
concreto en la siguiente dirección: https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-lo-
cal, así como en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

1.10.  Se podrá ofertar a las personas integrantes de la bolsa puestos de trabajo de distinta 
subescala, siempre que cuenten con la titulación necesaria para ocupar la plaza oferta-
da, no siendo motivo de exclusión de la misma si no aceptaran el ofrecimiento de estos 
puestos y siempre que no haya bolsa de su categoría.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.

2.1.  Para la admisión en la realización del proceso selectivo, quienes sean aspirantes debe-
rán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

   1)  Nacionalidad. Poseer la nacionalidad española o hallarse en alguna de las previsio-
nes contempladas en los apartados 1, 2, y 3 del artículo 57 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

   2)  Edad. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

   3)  Titulación. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias: Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Grado, según lo previsto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A1.

     Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que se encuentran en posesión de la correspondiente homologación del título. No obs-
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tante, este requisito no será exigido a las personas aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones re-
guladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho la Unión Europea.

   4)  Capacidad. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funcio-
nes que se deriven del correspondiente nombramiento.

    5)  Habilitación. No haber sido persona separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a 
la escala de personal funcionario con habilitación de carácter nacional, o haber sido 
despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

   6)  Incompatibilidades: No encontrarse incurso en causas de incompatibilidad para el ejer-
cicio de la función pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

2.2.  Los requisitos dispuestos en esta base deberán mantenerse durante todo el proceso 
de selección, así como hasta la toma de posesión como personal funcionario interino, y 
acreditarse en el momento que se soliciten en el modo que se indica en la base décima.

Tercera. Solicitudes.

3.1.  La solicitud de participación en el proceso selectivo y, en su caso, el pago de la tasa 
correspondiente a derechos de examen se realizarán preferentemente por medios elec-
trónicos, a través de la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.
es/. Para ello deberá disponer de certificado electrónico o DNI electrónico. 

     Si se optara por la presentación presencial deberán cumplimentar el formulario de soli-
citud de acuerdo con el anexo I de esta convocatoria, al que se accederá a través de In-
ternet, en el área de Administración Local del portal del ciudadano de la sede electrónica 
de la Junta de Extremadura; en concreto en la siguiente dirección: https://ciudadano.
juntaex.es/web/administracion-local. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección General 
de Administración Local de la Presidencia de la Junta de Extremadura, sita en Paseo de 
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Roma s/n, Edificio Morerías, módulo E, planta 1ª, de Mérida. Una vez cumplimentadas 
vía Internet, deberán ser impresas y, tras procederse al abono de la tasa señalada en 
la base 3.4, podrán ser presentadas en las dependencias de la Presidencia de la Jun-
ta, en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y 
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3.2.  Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.

3.3. Documentación a presentar junto con la solicitud y derechos de examen.

    La presentación de las solicitudes por las personas interesadas conllevará el consenti-
miento al órgano autonómico competente en materia de administración local para que 
compruebe de oficio los datos de identidad y residencia, a través de los servicios ofreci-
dos por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como prestador del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de Residencia (SVDR). 

    Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar en la instancia las adaptacio-
nes en tiempo y medios necesarios para la realización de las pruebas. A tal efecto, el 
tribunal atenderá a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad (publicada en 
Boletín Oficial del Estado n.º 140, de 13 de junio). Igualmente, deberán aportar el dicta-
men técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de disca-
pacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias que hayan dado origen al grado 
de discapacidad reconocido, a efectos de que el tribunal pueda valorar la procedencia o 
no de la concesión de la adaptación solicitada.

    De acuerdo con la Resolución de 10 de febrero de 2021, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se publican las tarifas actua-
lizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2021 (publicada en el DOE núm. 32, de 17 de febrero de 2021), 
la tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 19,07 euros por solicitud, que 
se abonarán a través del modelo de instancia en cualquier entidad colaboradora. Una 



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47822

vez abonado el importe de la tasa en la entidad bancaria, quienes sean aspirantes pre-
sentarán la solicitud adjuntando la documentación correspondiente de conformidad con 
lo establecido en la presente base. En ningún caso, el abono de la tasa por derechos de 
examen en las oficinas bancarias podrá sustituir al trámite de presentación de la solicitud 
de participación en tiempo y forma.

    Asimismo, la tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 9,53 euros por soli-
citud para las personas participantes que se encuentren en situación legal de desempleo 
durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria; en el citado plazo, quienes 
sean solicitantes deberán encontrarse sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la 
Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

    Corresponderá la exención del pago de la tasa por derechos de examen a quienes sean:

  a)  Personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo presentar, junto con la solicitud, certificación acreditativa de tal condición.

  b)  Personas aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho, así como sus descendientes de primer grado; debiendo presentar, 
junto con la solicitud, certificación acreditativa de tal condición.

  c)  Personas aspirantes con la consideración de víctimas de violencia de género que se 
encuentren en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, y que así lo 
acrediten.

    Los derechos de examen ingresados se les reintegrarán a las personas aspirantes que 
acrediten la condición de tercer o ulterior hijo o hija dependiente de sus progenitores, 
cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la soli-
citud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco veces 
al salario mínimo interprofesional (SMI), siempre que efectivamente participen en las 
pruebas selectivas que se convocan y soliciten la devolución del ingreso.

    No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en el proceso selectivo por causa imputable a la persona interesada.

    La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse en exen-
ción del pago de la tasa, determinará la inadmisión de quien sea aspirante.
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Cuarta. Admisión de personas aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano autonómico competente en 
materia de administración local dictará resolución, en el plazo máximo de veinte días 
naturales, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, declarando aprobada 
la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión y estableciendo un plazo de cinco días hábiles para la subsanación de errores 
y reclamaciones. 

    Se producirá la exclusión definitiva del proceso selectivo para quienes sean aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no 
presenten reclamación justificando su derecho a la inclusión en la lista de personas ad-
mitidas. Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido.

4.2.  Resueltas las alegaciones presentadas, se dictará resolución declarando aprobadas las 
listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo, con 
indicación del lugar, fecha y hora de celebración de la prueba selectiva. Esta resolución 
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, con indicación de que las listas se 
harán públicas en los lugares previstos en la base 1.9.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1.  El órgano de selección encargado de la calificación de las presentes pruebas selectivas 
estará integrado por cinco personas y sus correspondientes suplentes, y cumplirá con lo 
preceptuado por el artículo 51.1 d) de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, y serán determina-
das en el anexo II de esta convocatoria.

5.2.  El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto, para los órganos 
colegiados, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como en la normativa reguladora del procedimiento de selección de personal funcio-
nario de Administración Local.

    Las personas integrantes del tribunal deberán abstenerse de intervenir, previa notifica-
ción al órgano autonómico competente en materia de administración local, cuando con-
curran en dichos miembros cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre 
que las mismas correspondan al acceso a cualquiera de las subescalas de la escala de 
personal funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional.
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    Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las per-
sonas aspirantes, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, podrán 
promover su recusación cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado 
anterior. 

5.3.  Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en el desarrollo del proceso selectivo, adoptando, al respecto, las 
decisiones motivadas que estime oportunas.

5.4.  El tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor 
especialista para las pruebas selectivas; limitándose tal personal a prestar colaboración 
en sus especialidades técnicas. 

5.5.  A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en la Dirección 
General de Administración Local de la Presidencia de la Junta de Extremadura, sita en 
Paseo de Roma, s/n, edificio Morerías, módulo E, planta 1ª, de Mérida.

5.6.  El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

6.1.  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con las va-
loraciones y puntuaciones que se especifican en la presente base.

6.2.  Primera fase: fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio y tendrá por objeto co-
nocer las aptitudes de quienes sean aspirantes para el desarrollo de las funciones propias 
de los puestos de trabajo a los que se aspira.

     La prueba selectiva correspondiente a esta fase consistirá en la resolución por escrito, 
durante un plazo máximo de tres horas a determinar por el tribunal, de dos supuestos 
prácticos propuestos por el tribunal, correspondiendo uno a materias jurídicas y otro a 
materias económicas (si bien el supuesto económico se limitará a las materias de tribu-
tos locales y gestión presupuestaria), y que versará sobre el programa de materias que 
figuran en el anexo V de la presente convocatoria. Asimismo, para la realización de esta 
prueba se permitirá la consulta de legislación no comentada y en soporte papel. 

     En este ejercicio se apreciará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
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     Esta prueba será calificada con un máximo de 60 puntos, valorándose de la siguiente 
manera:

    a) El supuesto práctico en materia jurídica tendrá una valoración de 0 a 40 puntos. 

    b) El supuesto práctico en materia económica tendrá una valoración de 0 a 20 puntos. 

   Para la superación de esta prueba y tener la declaración apta a favor de quienes sean 
personas aspirantes, será necesario la obtención de un mínimo de 30 puntos. Las califica-
ciones de esta prueba se harán públicas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de 
la Junta de Extremadura, así como a través de la siguiente dirección de Internet: https://
ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local.

6.3.  Segunda fase: fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio y tomará en cuen-
ta la valoración de los siguientes méritos, asignándose una puntuación máxima de 40 
puntos: 

    6.3.1.  Superación de ejercicios en pruebas selectivas o procesos selectivos para la cons-
titución de relaciones de personas candidatas (máximo 22 puntos): 

    a)  La superación de alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas se-
lectivas de acceso, como personal funcionario de carrera, a la subescala de 
Secretaría-Intervención de la escala de personal funcionario de administración 
local con habilitación de carácter nacional, convocadas por el Ministerio con 
competencias en Administraciones Públicas o por las Comunidades Autóno-
mas. Cada ejercicio superado se valorará con 2 puntos por ejercicio, hasta un 
máximo de 12 puntos. 

     b)  La superación de alguno de los ejercicios correspondientes a las pruebas se-
lectivas de acceso, como personal funcionario de carrera, a las subescalas de 
Secretaría o de Intervención-Tesorería, de la escala de personal funcionario de 
administración local con habilitación de carácter nacional, convocadas por el 
Ministerio con competencias en Administraciones Públicas o por las Comunida-
des Autónomas. Cada ejercicio superado se valorará con 1 punto por ejercicio, 
hasta un máximo de 10 puntos.

      Los ejercicios superados en pruebas selectivas se acreditarán mediante certi-
ficación expedida por el tribunal de selección correspondiente o por el órgano 
en cuyos archivos se custodie el expediente administrativo del proceso selec-
tivo de que se trate. 
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    6.3.2.  Experiencia profesional (máximo 18 puntos): los servicios prestados se valorarán 
por mes trabajado. En las certificaciones de servicios prestados, el tiempo que 
aparezca expresado en años se transformará en meses (a razón de doce meses 
por año) y el expresado en días se transformará en meses (a razón de treinta días 
por mes). De este modo, serán objeto de valoración: 

    a)  Los servicios prestados en entidades locales como personal funcionario in-
terino, en puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención de 
la escala de personal funcionario de administración local con habilitación de 
carácter nacional. Estos servicios se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, 
con 0,4 puntos por mes completo trabajado.

    b)  Los servicios prestados en entidades locales como personal funcionario inte-
rino, en puestos reservados a las subescalas de Secretaría o de Intervención-
Tesorería, de la escala de personal funcionario de administración local con ha-
bilitación de carácter nacional. Estos servicios se valorarán hasta un máximo 
de 8 puntos, con 0,2 puntos por mes completo trabajado. 

     La experiencia profesional se acreditará mediante certificación emitida por la 
Secretaría de la entidad local correspondiente, junto con la copia auténtica de la 
documentación acreditativa del nombramiento otorgado por el órgano competen-
te de las Comunidades Autónomas o del Ministerio que lo hubiere expedido.

6.4.  La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en cada una de las fases que lo componen.

Séptima. Desarrollo del procedimiento de selección.

7.1.  Para la realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de la fase de oposi-
ción se hará un llamamiento único a las personas aspirantes, implicando la exclusión del 
proceso selectivo a quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados y 
libremente apreciados por el tribunal de selección.

     En cualquier momento del desarrollo de la prueba selectiva, el tribunal podrá requerir a 
la persona aspirante para que acredite su identidad.

7.2.  El tribunal de selección publicará en el tablón de la sede electrónica de la Junta de Extre-
madura, así como a través de la siguiente dirección de Internet: 

  https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local, 

   la lista provisional que contenga las puntuaciones obtenidas por quienes sean aspirantes 
en la fase de oposición.
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    Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del día si-
guiente a la publicación de la lista provisional, para efectuar las alegaciones y reclamacio-
nes que estimen pertinentes. Finalizado dicho plazo, y una vez resueltas las alegaciones 
presentadas, en su caso, el órgano autonómico competente en materia de administración 
local dictará resolución, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, con indicación de los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
declarando definitivas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

7.3.  A partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva relativa a la fase de oposi-
ción, las personas que hubieran superado esta fase dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para la presentación de los méritos de la fase de concurso.

    Estos méritos se dirigirán por las personas interesadas a la Dirección General de Adminis-
tración Local de la Presidencia de la Junta de Extremadura, sita en Paseo de Roma, s/n, 
Edificio Morerías, módulo E, planta 1ª, de Mérida.

7.4.  El tribunal de selección publicará en la dirección de Internet señalada anteriormente 
(https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local) la lista que contenga la valo-
ración provisional de méritos en la fase de concurso, con indicación de la puntuación 
obtenida en cada mérito y el total de puntos de cada aspirante.

    Las personas interesadas contarán con un plazo de cinco días hábiles, a partir del día 
siguiente a la publicación de la lista provisional, para efectuar las alegaciones y reclama-
ciones que estimen oportunas.

7.5.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del tribunal 
o del órgano convocante, que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos con trámite de audiencia a la persona interesada. El 
órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.

Octava. Superación del proceso selectivo.

8.1.  Relación provisional. Finalizadas las pruebas selectivas, y resueltas la reclamaciones 
presentadas a la valoración provisional de méritos, el tribunal deberá proceder a la suma 
de las calificaciones obtenidas por cada aspirante en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de personas aspirantes aprobadas 
por orden de puntuación total clasificada por turnos.
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    En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes criterios:

  1º)  Mayor puntuación obtenida por ejercicios aprobados en pruebas de acceso a la sub-
escala de Secretaría-Intervención convocadas por el Ministerio con competencias 
en Administraciones Públicas o por las Comunidades Autónomas.

  2º) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición de la presente convocatoria.

  3º)  En último caso, se atenderá al orden de prelación establecido por Resolución de 26 
de febrero de 2021, de la Dirección General de Función Pública, por la que se da pu-
blicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación 
y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año 2021. (publicada en el DOE n.º 42, de 3 de marzo de 2021).

    En el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
las personas aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las 
cuales no tendrán carácter de recurso.

8.2.  Relación definitiva. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional, 
el tribunal de selección elevará la relación definitiva de personas aprobadas al órgano 
autonómico competente en materia de administración local, el cual dictará resolución 
declarando constituida la relación de personas candidatas para la provisión temporal de 
puestos de trabajo reservados a la subescala de Secretaría-Intervención de personal 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, mediante nom-
bramiento interino, en entidades locales de Extremadura. Esta resolución será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en la misma se indicarán los lugares 
donde estará expuesta al público la relación definitiva de personas candidatas.

Novena. Gestión de la relación de personas candidatas.

El procedimiento de gestión de las relaciones de personas candidatas estará encomendada al 
órgano autonómico competente en materia de administración local y se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 162/2018, de 2 de octubre, sobre el proce-
dimiento de selección y nombramientos con carácter interino para desempeñar puestos de 
trabajo reservados a personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

Décima. Presentación de documentación.

10.1.  Las personas candidatas seleccionadas a las que se haya comunicado de forma feha-
ciente el puesto vacante ofertado y hayan aceptado el mismo deberán presentar ante el 
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órgano autonómico competente en materia de administración local, en el plazo de tres 
días hábiles, la siguiente documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y 
demás requisitos exigidos en la presente convocatoria:

  a)  Copia auténtica de la titulación académica exigida en esta convocatoria o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

  b)  Declaración jurada o promesa de no haber sido personal separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse en 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que figura en 
el anexo III de esta convocatoria.

  c)  Certificación médica acreditativa de poseer la capacidad necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones, expedido en modelo oficial por el personal 
facultativo competente.

  d)  Declaración de no estar incurso o incursa en incompatibilidad, según el modelo que 
figura en el anexo IV de esta convocatoria.

10.2.  Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar la documentación a que se 
refiere el apartado anterior, la persona interesada podrá acreditar que reúne las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

10.3.  Dará lugar a la exclusión de la relación de personas candidatas, la no presentación en 
el plazo señalado de la documentación requerida o que del examen de la misma se 
deduzca que se carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que se pueda incurrir por falsedad en la solicitud de 
participación, salvo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la 
Administración.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con los artículos 
46.1, 10.1. a) y 14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía contencio-
so-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer, en su caso, cualquier otro 
recurso que se estime conveniente.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

El Secretario General de la Presidencia,

FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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ANEXO I

SOLICITUD

Dirección General de Administración Local     Sello de Registro
Presidencia de la Junta de Extremadura

1. CONVOCATORIA

PUBLICACIÓN DOE Escala
PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CON 
HABILITACIÓN DE CARÁCTER 
NACIONAL

Subescala
Día Mes Año

2. DATOS PERSONALES

D.N.I. Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Domicilio: Calle o Plaza y número

Día Mes Año

Municipio Código Postal Provincia

Nacionalidad
Teléfono 1

Sexo

Mujer □
Hombre □Teléfono 2

Descripción discapacidad Adaptación que solicita
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3. TÍTULACIÓN ACADÉMICA

Título Centro de expedición

  4.  ZONA/S A QUE OPTA PARA LA RELACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS
 (marcar casilla/s correspondiente)

 □  Badajoz – Olivenza - Fregenal de la Sierra - Jerez de los Caballeros – Zafra – Mérida - Montijo 
- Villafranca de los Barros.

□ Villanueva de la Serena - Don Benito – Castuera - Herrera del Duque - Llerena.

□ Cáceres – Trujillo – Logrosán -Valencia de Alcántara.

□ Coria – Plasencia - Navalmoral de la Mata.

 — De no señalar ninguna zona la persona aspirante quedará incluida en todas ellas.

 —  Cada zona comprenderá los municipios que se integran en el partido judicial correspon-
diente a las poblaciones que se relacionan en cada zona.

5. DOCUMENTACIÓN.

□  En caso de discapacidad: dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 
del grado de discapacidad.

□  En caso de situación legal de desempleo: informe de la vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

□  En caso de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos e hijas: 
certificación acreditativa de tal condición.

□  En caso de víctimas de violencia de género: certificación acreditativa de tal condición.

□ Justificante bancario de haber abonado la tasa legalmente establecida.
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La Dirección General de Administración Local tiene atribuida la potestad de verificación de los 
datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud, en virtud de la Disposición 
adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantías de los derechos digitales. 

  La persona abajo firmante solicita ser admitida en las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente solicitud, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne los 
requisitos exigidos para el ingreso en la función pública y los especialmente señalados en la 
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a aportar, en su caso y cuando proce-
da, los documentos acreditativos de que se reúnen los requisitos exigidos según se especifica 
en la base décima de la convocatoria.

En  a  de  de 

(Firma)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL – PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 

Paseo de Roma, s/n. Edificio Morerías, Módulo E, Planta 1 - 06800 MÉRIDA.
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CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS:

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario (solicitud) corres-
pondiente a la Presidencia de la Junta de Extremadura, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la 
misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

Responsable del tratamiento.

 — Responsable Junta de Extremadura: Presidencia de la Junta de Extremadura.

 — Dirección: Paseo de Roma s/n – Modulo E 1ª Planta. 06800 Mérida (Badajoz).

 — Teléfono: 924008728.

 — Correo electrónico: servicioadmonlocal@juntaex.es

 — Datos de contacto de la persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidad del tratamiento de los datos personales.

 Serán tratados con las siguientes finalidades:

  Cubrir los puestos de personal de secretaría en entidades locales extremeñas que estén en 
situación de vacante o similar a la vacante.

Legitimación para el tratamiento de sus datos.

 La base legal para los tratamientos indicados es:

  RGPD: Artículo 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento.

 Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Tiempo de mantenimiento de los datos personales.

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de di-
cha finalidad del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivo y documentación.
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos.

 Los datos personales podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD

Transferencias internacionales de datos.

 No están previstas transferencias internacionales de datos

Derechos en relación con el tratamiento de datos.

  Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos per-
sonales aportados podrán ser ejercitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, Paseo de Roma s/n, 06800 Mérida (Bada-
joz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno ante otras instancias.

 Información adicional disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es
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ANEXO II

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, PRESIDENCIA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

ESCALA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN 
DE CARÁCTER NACIONAL, SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

TITULARES:

 PRESIDENTA

  — Dª. Marta María Delgado Fernández.

 VOCALES

  — Dª. Raquel Rodríguez Román.

  — D. Vicente Lomo del Olmo.

  — D. Javier Parejo Bueno.

 SECRETARIA

  — Dª. Estrella Blanco Galeas.

SUPLENTES

 PRESIDENTE

  — D. Javier Parejo Bueno.

 VOCALES

  — D. Ángel Carlos Díaz Mancha.

  — D. Antonio Cruz Morgado.

  — Dª. Vanesa Romera Martín.

 SECRETARIA

  — Dª. Mª Soledad Fernández Cortés.
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE NO HABER SIDO SEPARADO/A DEL SERVICIO 
DE NINGUNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NI HALLARSE EN 

INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS

  D./Dª. _______________________________________________, con Documento Nacional 
de Identidad n.º ____________________, con domicilio a efectos de notificaciones en ____
________________________________ y nacionalidad __________________,

   DECLARO bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado/a personal funcionario 
interino en puestos reservados a la subescala de Secretaría-Intervención, de la escala 
de personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en 
entidades locales de Extremadura:

   Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que 
no me hallo en inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas en España.

En _____________________ a ___ de ________________ de 20____.

   Fdo: ______________________.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL – PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 

Paseo de Roma, Edificio Morerías, Módulo E, Planta 1 - 06800 MÉRIDA.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE NO INCURSIÓN EN CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD

D./Dª.______________________________________, con D.N.I. n.º _________________, 
a los efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas 
dependientes

DECLARO

Que no vengo desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público ni realizo acti-
vidades privadas incompatibles o que, conforme al ordenamiento jurídico, requieran previo 
reconocimiento de compatibilidad por el órgano competente.

Igualmente MANIFIESTO que no percibo pensión de jubilación, retiro u orfandad por derechos 
pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

En _____________________ a ___ de ________________ de 20____.

    Fdo: ______________________.

  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL – PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 

Paseo de Roma, Edificio Morerías, Módulo E, Planta 1 - 06800 MÉRIDA.
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ANEXO V

PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL ACCESO A LA SUBESCALA DE 
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

1. Programa de materias comunes (66 temas):

  Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucio-
nalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

  Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los dere-
chos fundamentales. La Corona. Atribuciones según la Constitución.

  Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcionamiento de 
las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de control dependientes de las 
Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

  Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El 
control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.

  Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial: designación, organización y funciones. La organización de la Administración de 
Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus fun-
ciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

  Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, 
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

  Tema 7. La Administración Pública en la Constitución. El derecho administrativo básico dic-
tado en virtud del artículo 149.1.18ª de la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo 
por las Comunidades Autónomas.

  Tema 8. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su normativa de 
desarrollo. La estructura departamental y los órganos superiores. La organización territo-
rial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. 
Directores Insulares.

  Tema 9. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado Autonómico. Naturale-
za jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la Constitución Española.
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  Tema 10. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La organización política y 
administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. 
El sistema de la distribución de competencias y las relaciones entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas.

  Tema 11. La Administración Local: Las entidades que la integran. Evolución de la normati-
va básica de régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales.

  Tema 12. La Administración instrumental. Los organismos públicos. Organismos autóno-
mos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 
Otro tipo de entidades públicas para la gestión de los servicios públicos.

  Tema 13. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de España. Insti-
tuciones y organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. 
La Unión Económica y Monetaria.

  Tema 14. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Eu-
ropa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales. La Carta 
Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y significación en el ordenamiento 
jurídico español.

  Tema 15. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): el derecho de la Unión Europea: 
tratados y derecho privado. La Constitución. Las leyes estatales y autonómicas. Tipos de 
disposiciones legales. Los tratados internacionales.

  Tema 16. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: concepto y clases. 
La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad 
reglamentaria.

  Tema 17. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciuda-
danos y sus causas modificativas. El estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intere-
ses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

  Tema 18. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y 
forma.

  Tema 19. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La pu-
blicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 
La ejecutividad de los actos administrativos. La coacción administrativa directa. La vía de 
hecho.
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  Tema 20. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimien-
to, límites. La declaración de lesividad La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho.

  Tema 21. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios elec-
trónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimien-
to: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba 
e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales.

  Tema 22. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolu-
ción expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La termi-
nación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. 
El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común.

  Tema 23. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de 
recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, media-
ción y arbitraje.

  Tema 24. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Ór-
ganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo. El procedimiento y la finalización del mismo: las sentencias.

  Tema 25. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Media-
das sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

  Tema 26. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contrata-
ción pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos 
de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos ad-
ministrativos y contratos privados. Disposiciones generales sobre la contratación del sector 
público: racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, 
perfección y forma del contrato, régimen de invalidez, recurso especial en materia de con-
tratación.
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  Tema 27. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capa-
cidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia 
en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las Entidades 
Locales.

  Tema 28. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los con-
tratos de las Administraciones Públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos de 
las Administraciones Públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación.

  Tema 29. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública en los con-
tratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspen-
sión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

  Tema 30. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias. Ejecución, modificación, cumpli-
miento y resolución del contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El contrato 
de concesión de servicios. El contrato de suministro. El contrato de servicios. Organización 
administrativa para la gestión de la contratación.

  Tema 31. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Ga-
rantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimien-
tos especiales.

  Tema 32. La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principio de proce-
dimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

  Tema 33. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipolo-
gía. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones dema-
niales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización: reserva y concesión El patrimonio 
privado de las Administraciones Públicas.

  Tema 34. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la 
Constitución. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

  Tema 35. Las fuentes del derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de las 
Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sec-
torial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: regla-
mentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.
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  Tema 36. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problemas de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros.

  Tema 37. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, 
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y 
otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal 
en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. Especialidades del 
régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.

  Tema 38. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias pro-
pias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la 
hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre 
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

  Tema 39. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación 
municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provin-
ciales. Regímenes especiales. Las islas: los consejos y cabildos insulares. La coordinación 
en la prestación de determinados servicios por las Diputaciones Provinciales. Entidades 
locales de ámbito territorial inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de 
municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios: régimen jurídico.

  Tema 40. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de 
los concejales y Alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de Diputaciones 
Provinciales. Elección de consejeros y presidentes de cabildos y consejos insulares. La 
moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-
electoral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones Locales.

  Tema 41. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, cer-
tificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de 
documentos. La utilización de medios telemáticos.

  Tema 42. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: estudio 
especial de las subvenciones. La actividad de policía: la intervención administrativa local 
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las 
licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.

  Tema 43. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor 
de las entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas 
de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e indirecta. Es-
pecial referencia a la concesión de servicios públicos.
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  Tema 44. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. 
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de 
las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los 
montes vecinales en mano común.

  Tema 45. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Sue-
lo de 1956 hasta el Texto Refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La 
doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas y de las entidades locales.

  Tema 46. El derecho financiero: concepto y contenido. La hacienda local en la Constitución. 
El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos 
y principios presupuestarios.

  Tema 47. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del pre-
supuesto general. La prórroga presupuestaria.

  Tema 48. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimi-
tación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, 
concepto, financiación y tramitación.

  Tema 49. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación an-
ticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial 
referencia a las desviaciones de financiación.

  Tema 50. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El re-
sultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto 
y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del 
remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.

  Tema 51. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las cor-
poraciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los 
planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.

  Tema 52: La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de 
caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas 
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cum-
plimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.
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  Tema 53. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. 
La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de de tesorería. El riesgo 
de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

  Tema 54. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los mode-
los normal, simplificado y básico. Las instrucciones de los modelos normal y simplificado 
de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.

  Tema 55. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y 
rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos 
de control interno y a otras Administraciones Públicas.

  Tema 56. Marco integrado de control interno (COSO). Concepto de control interno y su 
aplicabilidad al sector público. Las normas de auditoría del sector público. La función in-
terventora en régimen de requisitos básicos en la Administración General del Estado. El 
control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes 
dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de la función de control, deberes 
y facultades del órgano de control.

  Tema 57. Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. El pro-
cedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre ingresos, gastos y pagos. El 
régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. Los reparos y 
observaciones complementarias y la resolución de discrepancias. Fiscalización de la auto-
rización y disposición del gasto, reconocimiento de la obligación y pago, órdenes de pago 
a justificar y anticipos de caja fija. Comprobación material de la inversión. La omisión de 
la función interventora.

  Tema 58. Control financiero, control permanente y auditoría pública en las entidades lo-
cales. El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. Régimen del 
control simplificado. Convenios para el reforzamiento de los órganos de control. Especiali-
dades del régimen de control interno.

  Tema 59. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. 
La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de con-
trol externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los 
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La responsabilidad contable: 
concepto y régimen jurídico.

  Tema 60. Los recursos en el marco de la legislación de las haciendas locales: de munici-
pios, provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho 
privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.
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  Tema 61. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas locales. La 
devolución de ingresos indebidos. El procedimiento de recaudación en período voluntario y 
ejecutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por 
las entidades locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y 
recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

  Tema 62. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes espe-
ciales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inver-
siones de las entidades locales. Los fondos de la Unión Europea para entidades locales.

  Tema 63. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y 
contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la aten-
ción a personas con discapacidad y/o dependientes.

  Tema 64. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. Los 
instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. 
Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: sistemas de 
selección y provisión.

  Tema 65. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial referen-
cia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los 
deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad 
civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

  Tema 66. Régimen jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional. Los 
puestos de trabajo de Secretaría, Intervención y Tesorería. Clasificación de los puestos y 
funciones de estos.

2. Programa de materias específicas (40 temas):

  Tema 1. Los principios de la organización administrativa: la competencia y sus técnicas de 
traslación. La jerarquía, lo coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.

  Tema 2. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión 
de los órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegia-
dos.

  Tema 3. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboración, cooperación y coor-
dinación. La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales. Impugnación de los actos 
y acuerdos locales y ejercicio de acciones.
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  Tema 4. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de propie-
dad del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo en la nor-
mativa básica. Especial referencia a la situación de suelo rural y urbanizado: facultades y 
deberes en cada tipo de suelo. Criterios de valoración.

  Tema 5. Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria: tipos y fundamento. 
Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación urbanística y de 
las actuaciones edificatorias.

  Tema 6. La ordenación del territorio. La Carta Europea de Ordenación del Territorio. La 
Estrategia Territorial Europea. Ordenación del territorio y urbanismo: problemas de articu-
lación. Los instrumentos de ordenación territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones 
de interés regional autonómicas y la planificación territorial autonómica supramunicipal.

  Tema 7. Expropiaciones urbanísticas. Supuestos expropiatorios. Procedimientos de tasa-
ción individual y conjunta. Supuestos indemnizatorios. Las valoraciones urbanísticas.

  Tema 8. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios públicos 
de suelo: especial referencia al régimen jurídico del patrimonio municipal del suelo.

  Tema 9. Las áreas de reserva. Derechos de tanteo y retracto y de readquisición preferente. 
El derecho de superficie. Los convenios urbanísticos: modalidades y características.

  Tema 10. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La autorización 
administrativa previa a través de la licencia urbanística: régimen jurídico con especial re-
ferencia al silencio administrativo. Otras técnicas autorizatorias: la comunicación previa o 
la declaración responsable. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen 
de la declaración de ruina.

  Tema 11. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin la pre-
ceptiva autorización administrativa o contrarias a sus condiciones. Autorizaciones ilegales. 
La restauración de la legalidad urbanística. Infracciones y sanciones urbanísticas.

  Tema 12. Los distintos niveles de la hacienda pública. Distribución de competencias y mo-
delos de financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

  Tema 13. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los impuestos sobre la renta y 
sobre el valor añadido.

  Tema 14. La financiación de las Comunidades Autónomas: principios generales. Recursos 
de las Comunidades Autónomas. Especial referencia a los tributos propios, tributos cedidos 
y Fondo de Compensación Interterritorial.
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  Tema 15. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Lo-
cales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen 
de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de 
recursos no tributarios.

  Tema 16. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras. 
Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección 
de los recursos no tributarios.

  Tema 17. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasi-
vo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, 
devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria. Inspección catastral.

  Tema 18. El impuesto sobre actividades económicas: régimen jurídico. Naturaleza. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo. Especial referencia a las exenciones. Cuota: las tarifas. Deven-
go y período impositivo. Gestión censal. Gestión tributaria. Inspección censal. El recargo 
provincial. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras: régimen jurídico. Na-
turaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión. El 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y 
hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión.

  Tema 19. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: régimen jurídico. Naturaleza 
y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible, cuota y devengo. Gestión. El impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana: régimen jurídico.

  Tema 20. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los con-
tratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Com-
petencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo. 
Operaciones de crédito a corto plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales.

  Tema 21. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de con-
cesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. In-
fracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

  Tema 22. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedi-
miento sancionador en materia de tráfico.

  Tema 23. Seguridad ciudadana y policía local. Los cuerpos de policías locales. Funciones. 
La coordinación de las policías locales. Protección civil y las competencias municipales en 
la legislación sectorial estatal. Los servicios de prevención y extinción de incendios.
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  Tema 24. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente urbano 
(I). Parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, lumínica 
y atmosférica en las zonas urbanas. El control ambiental de actividades en la normativa 
sectorial de aplicación. Especial referencia a la unidad de mercado en el ejercicio de acti-
vidades económicas. La inspección municipal.

  Tema 25. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente urbano 
(II). La gestión de los residuos urbanos en la legislación sectorial de aplicación. El abaste-
cimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 

  Tema 26. Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la legislación 
de régimen local. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales en la legislación 
sectorial estatal. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria.

  Tema 27. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en espectá-
culos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. Intervención municipal 
en el comercio y determinados servicios en los términos de la legislación sectorial. Especial 
referencia a la unidad de mercado en el ejercicio de actividades económicas.

  Tema 28. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los instrumentos 
de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de servicios sociales. Las 
políticas municipales de juventud e igualdad de género.

  Tema 29. Las competencias en materia de transporte colectivo de viajeros. Los transpor-
tes urbanos. Las experiencias de gestión coordinada del transporte de viajeros en ámbitos 
supramunicipales. Los consorcios de transportes colectivos de viajeros.

  Tema 30. El alcance de las competencias locales en materia de educación. Los consejos 
escolares de ámbito local. La cultura. Las obligaciones de las Entidades Locales en materia 
de protección del patrimonio histórico-artístico. El deporte. La representación de las Enti-
dades Locales en los órganos consultivos del deporte.

  Tema 31. La participación de las entidades locales en la política de vivienda. Las políticas 
municipales del suelo y viviendas de protección pública. Patrimonio municipal del suelo 
como instrumento de gestión en la promoción de viviendas de protección pública. El plan 
de vivienda y los convenios interadministrativos de colaboración.

  Tema 32. Competencias de las entidades locales en materia de turismo. Información y 
promoción de la actividad turística de interés local. Municipios turísticos. Los medios de 
difusión de titularidad de las entidades locales: alcance y competencia.
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  Tema 33. Las sociedades mercantiles públicas. Su constitución. Control. Rendición de 
cuentas. Diferenciación entre sociedades prestadoras de servicios y en régimen de activi-
dad económica. Las fundaciones: régimen jurídico.

  Tema 34. El derecho del trabajo. El contrato de trabajo: elementos. Modificación, suspen-
sión y extinción de la relación laboral. Derechos y deberes de trabajadores y empresarios. 
El salario.

  Tema 35. Modalidades de la contratación laboral. Medidas para el fomento del empleo. 
Sindicación y representación. Los convenios colectivos. Conflictos colectivos. El derecho de 
huelga y su ejercicio.

  Tema 36. Tasas y precios públicos: principales diferencias. Las contribuciones especiales: 
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. Las cuotas de urbanización. 
Diferencias con las contribuciones especiales.

  Tema 37. Contratos bancarios. Clasificación. El depósito bancario. Los préstamos banca-
rios. La apertura de crédito: concepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de 
apertura de crédito. El descuento bancario.

  Tema 38. Valores mobiliarios. Valores negociables. Títulos valores. La letra de cambio. 
Concepto y función económica. Creación de la letra: capacidad cambiaria y representa-
ción; requisitos formales. La aceptación. El endoso. El aval. Vencimiento y pago de la letra. 
Acciones y excepciones cambiarias. El cheque. El pagaré.

  Tema 39. El concurso. Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de concur-
so. Efectos sobre los acreedores, los créditos y los contratos. Determinación de la masa 
activa. Las acciones de reintegración patrimonial. La masa pasiva y los créditos contra la 
masa. El convenio: contenido y sus efectos. La calificación del concurso.

  Tema 40. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre.

3. Programa de materias autonómicas (11 temas):

  Tema 1. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

  Tema 2. Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Meno-
res de Extremadura.
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  Tema 3. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

  Tema 4. Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 
Decreto 71/2018, de 29 de mayo, por el que se establece el régimen de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura y se crea y establece el régimen jurídico 
de la Comisión Técnica de Mandos de la Policía Local de Extremadura.

  Tema 5. Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sosteni-
ble de Extremadura.

  Tema 6. Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal. 

  Tema 7. Decreto 50/2017, de 18 de abril, por el que se regulan las ayudas para el fomento 
de las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común del puesto de 
Secretaría e Intervención.

  Tema 8. Decreto 7/2018, de 23 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a entidades locales para obras o servicios de interés general 
y social en el ámbito del Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agrarios.

  Tema 9. Decreto 39/2021, de 16 de julio, por el que se regulan las bases para la distri-
bución del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de 
Extremadura.

  Tema 10. Decreto 91/2021, de 28 de julio, por el que se regulan los requisitos y el procedi-
miento para la constitución, modificación y disolución de agrupaciones de entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para sostenimiento en común de puestos de 
Secretaría, Intervención y Tesorería.

  Tema 11. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED) para el desarrollo de las prácticas académicas de las titulaciones de 
grado y posgrado. (2021062970)

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 2021, el Convenio entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) para el desarrollo de las prácticas académicas de las titulaciones de grado 
y posgrado, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA (UNED) PARA EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS DE LAS TITULACIONES DE GRADO Y POSGRADO.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el/ Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, D. Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE extraordinario núm. 1 de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

De otra parte, Dña. Nancy Anne Konvalinka, en calidad de Vicerrectora de Coordinación Aca-
démica y Calidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, cargo para el que fue 
nombrado por Resolución rectoral de 21 de diciembre de 2018, en nombre y representación 
de la misma, por virtud de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución del 
Rectorado de 16 de octubre de 2020 (BOE de 5 de noviembre).

Las partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal ne-
cesaria y la representación suficiente para formalizar el presente Convenio y al efecto,

EXPONEN

Primero. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Au-
tónoma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasaron las funciones y servicios en 
materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, conforma la profesión de docente en educación primaria 
como profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título 
de maestro en educación primaria o el título de grado equivalente. Asimismo, dispone que la 
atención educativa directa en los dos ciclos de educación infantil correrá a cargo de profesiona-
les que posean el título de maestro y la especialidad en educación infantil o el título de grado 
equivalente.
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Dicha ley orgánica en su artículo 102, establece que la formación permanente constituye un 
derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las Administraciones 
Educativas y de los propios centros. Así mismo, se recoge que los programas de formación 
permanente deben contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de 
las ciencias y de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, 
orientación, tutoría, educación inclusiva, atención a la diversidad y organización encaminados 
a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros.

Tercero. La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), así como la 
Orden ECI/3854/2007, de la misma fecha, por la que se establecen los requisitos para la ve-
rificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
maestro en educación infantil o maestro en educación primaria, reconocen que los títulos a los 
que se refieren son enseñanzas universitarias oficiales de grado. Asimismo, determinan que 
el prácticum, que tendrá carácter presencial y estará tutelado por profesores universitarios y 
maestros de educación infantil o maestros de educación primaria acreditados como tutores 
de prácticas, se desarrollará en centros de educación infantil o centros de educación primaria 
reconocidos como centros de formación en prácticas, mediante convenios entre las adminis-
traciones educativas y las universidades.

Cuarto. La Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 94 que “para impartir las ense-
ñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será necesario tener el título de 
Grado universitario o titulación equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica 
de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente ley, sin 
perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer 
el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. Este 
último requisito de una formación de postgrado específica se hace extensivo en los artículos 
del 95 al 98 al profesorado de formación profesional, de enseñanzas artísticas, de enseñanzas 
de idioma y de enseñanzas deportivas. Asimismo, en el artículo 100.2 se determina que “para 
ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente ley, será necesario 
estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación peda-
gógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza”; y en su artículo 100.3 
“que corresponde a las administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las 
universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica necesaria”.

Quinto. La Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre) por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de profesor 
de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanzas de 
idiomas señala, en su apartado 5, que “los títulos a los que se refiere son enseñanzas univer-
sitarias oficiales de máster”, que “se estructurarán teniendo en cuenta las materias y ámbitos 
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docentes en educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñan-
zas artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas”. Igualmente, la mencionada 
orden señala que “el prácticum se realizará en colaboración con las instituciones educativas 
establecidas mediante convenios entre universidades y administraciones educativas”, así como 
que “las instituciones educativas participantes en la realización del prácticum habrán de estar 
reconocidas como centros de prácticas, así como los tutores encargados de la orientación y 
tutela de los estudiantes”.

Sexto. El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, regula las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. En su artículo 2 se establece que estas prácticas externas 
constituyen una actividad de naturaleza formativa, realizada por los estudiantes universitarios 
y supervisada por las universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y comple-
mentar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. Estas podrán realizarse en la pro-
pia universidad o en entidades colaboradoras, tales como, empresas, instituciones y entidades 
públicas y propias en el ámbito nacional e internacional.

Por otra parte, el artículo 4 del real decreto citado, dispone que las prácticas externas serán cu-
rriculares y extracurriculares. Las primeras son obligatorias y se configuran como actividades 
académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate, y las segundas son voluntarias y 
no forman parte del correspondiente plan de estudios.

Séptimo. Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece 
en su artículo 191.4 que “la Consejería de Educación podrá firmar convenios con instituciones 
educativas y culturales, tanto nacionales como extranjeras, para facilitar tanto la inmersión 
lingüística del profesorado y del alumnado como la actualización científica y pedagógica de los 
docentes”.

Octavo. Asimismo, la Orden de 31 de octubre de 2000 de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Tecnología (DOE núm. 128, de 4 de noviembre), por lo que se regula la convocatoria, recono-
cimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado, 
y establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones universi-
tarias, en el artículo 1, define la formación permanente como “todas aquellas actividades que 
contribuyan a mejorar la preparación científica, didáctica y profesional del profesorado, en el 
ámbito de la enseñanza no universitaria, y que sean convocadas y realizadas según lo dispues-
to en esta orden”.

El artículo 2.1 de la citada orden establece que las actividades de formación permanente “irán 
dirigidas al profesorado y personal especializado con destino en centros públicos y privados 
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concertados de esta Comunidad en los que se impartan enseñanzas de régimen general y de 
régimen especial, en servicios educativos como equipos de orientación educativa, equipos de 
educación para adultos, centros de profesores y recursos, unidad de programas educativos, 
inspección de educación, así como personal docente de la Consejería de Educación”.

De la misma manera el apartado b) del artículo 3 dispone que las universidades podrán desa-
rrollar la formación permanente del profesorado, considerándolas en el artículo 28.1, entida-
des colaboradoras en esta materia, siempre que cumplan con los requisitos establecidos.

Asimismo, en la corrección de errores de la orden referida (DOE n.º 131, de 11 de noviembre 
de 2000), se establece la valoración de créditos de formación de tutorías de prácticas como 
actividades de formación permanente.

Noveno. Por otra parte, la Orden de 2 de septiembre de 2020, regula el desarrollo de las 
prácticas externas de las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios con-
ducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica, y la 
Orden de 9 de octubre de 2020, regula el desarrollo de prácticas externas de las titulaciones de 
grado en educación infantil y grado en educación primaria y se establecen los requisitos para 
la selección de los centros de formación en prácticas y del profesorado participante.

La disposición adicional única de ambas órdenes se refiere al alumnado de otras universida-
des. Para la realización de estas prácticas externas, conforme a lo establecido en las órdenes 
que regulan, tendrá prioridad el alumnado que curse los estudios en el grado y máster en la 
universidad de Extremadura, a cualquier otra universidad.

Además, las prácticas externas del alumnado de las titulaciones de los grados y máster re-
feridos, correspondientes a universidades distintas a la universidad de Extremadura podrán 
realizarse según lo establecido en las mencionadas órdenes, siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos:

 —  Que exista el correspondiente convenio de colaboración educativa entre la Consejería 
con competencias en materia de educación y la universidad correspondiente. Todo ello 
según se establece en el artículo 7.2 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. Los 
convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, la enti-
dad colaboradora, la universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas vinculada 
a esta última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las desarrollen deberán 
integrarse además de lo que ya se contempla en el mismo, los establecido en el apartado 
b):”el régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa vigente”.
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   Los centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura no podrán acoger estudian-
tes de otras universidades que no tengan convenio suscrito con la Consejería con com-
petencias en educación.

 —  Que el centro haya sido seleccionado como centro de formación en prácticas en la co-
rrespondiente convocatoria, por la que se resuelve el procedimiento para la selección de 
centros de formación en prácticas y tutorías de alumnado en prácticas, correspondientes 
a las titulaciones de grado y máster de cada curso académico.

El alumnado de la universidad de Extremadura tiene prioridad en la elección de plazas de las 
especialidades de grado o máster, ofertadas por los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos para la realización de las prácticas externas. 

Si el centro educativo está solicitado por la universidad de Extremadura, como centro recep-
tor para la realización de las prácticas externas del alumnado que cursa estudios en dicha 
universidad, las universidades distintas a la UEX no tendrán opción a realizar dichas prácticas 
con su alumnado. Se ofertarán las plazas disponibles, una vez haya elegido el alumnado de la 
universidad de Extremadura.

Por ello, para garantizar que las universidades distintas a la UEX tengan conocimiento de los 
centros que dispongan de plazas libres, se publicará en la página web del Servicio de Innova-
ción y Formación del Profesorado, el listado de centros que puedan acoger alumnado en prác-
ticas externas de grado o máster de otras universidades diferentes a la UEX. Esta información 
será publicada en cada uno de los periodos de prácticas.

Con carácter anual, deberá firmarse un documento de aceptación para la realización de las 
prácticas externas, dónde se reflejará los datos referentes al alumnado, la duración y el pe-
riodo de finalización de la práctica, que requiere de perceptivas firmas de las personas que 
se indican: el rector/a de la universidad o persona en quien delegue-, la Dirección del centro 
educativo, la persona encargada de la tutorización del centro educativo y el alumnado que 
realiza las prácticas externas.

El documento deberá ser firmado por todas las personas anteriormente citadas, y será nece-
sario que quede constancia en el centro educativo un ejemplar firmado, antes del inicio de las 
prácticas externas.

Décimo. En el marco normativo señalado, la UNED es una entidad dotada de personalidad ju-
rídica propia, que desarrolla actividad de docencia e investigación, interesada en colaborar en 
los sectores socioeconómicos, instituciones, empresas y demás representantes sociales, para 
asegurar la mejor formación e inserción laboral de sus estudiantes y titulados/as.
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Undécimo. La Consejería de Educación y Empleo y la UNED de están interesadas en participar 
en el desarrollo formativo y profesional del alumnado universitario en el marco de titulaciones 
oficiales y propias y, por ello, desean establecer el marco regulador de las relaciones entre las 
partes y dicho alumnado para ofrecer a estos la posibilidad de combinar los conocimientos teó-
ricos y las competencias de contenido práctico, dotando de una visión real de las problemáticas 
que surgen en la vida profesional.

Consecuentemente, corresponde a la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Ex-
tremadura y a la UNED de establecer, mediante convenio, las condiciones generales para el 
desarrollo de las prácticas académicas externas en centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los que se imparta estudio de grado 
en educación infantil, en educación primaria, del máster universitario de formación para profe-
sorado de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñanzas 
de idiomas, y de los grados en pedagogía y psicología del alumnado que realiza estudios en la 
UNED de, conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y fines.

Constituye el objeto del presente convenio establecer los mecanismos de colaboración necesa-
rios entre la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo y la UNED 
para el desarrollo de las prácticas académicas externas de los/as estudiantes universitarios.

La naturaleza de este convenio es la propia de una colaboración entre instituciones para ga-
rantizar centros educativos de referencia en los que el alumnado universitario de la UNED, 
matriculados en enseñanzas oficiales de grado o conducentes a la obtención de un título de 
máster universitario, puedan complementar la formación con la realización de prácticas profe-
sionales y el desarrollo del trabajo fin de grado o trabajo fin de máster, pueda desarrollar sus 
prácticas en centros escolares para contribuir a su formación, acorde al Plan de estudios que 
esté cursando dicho alumnado de la universidad.

Con la realización de las prácticas académicas externas se pretenden alcanzar los siguientes 
fines:

 a)  Contribuir a la formación integral de los/las estudiantes complementando su aprendizaje 
teórico y práctico.

 b)  Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuado a la realidad profesional 
en que el alumnado universitario habrá de operar, contrastando y aplicando los conoci-
mientos adquiridos.
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 c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodologías, personales y participativas.

 d)  Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 
mejore su empleabilidad futura.

 e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.

 f)  El alumnado estará sujeto al régimen y horario que se determine, bajo la supervisión de 
la persona encargada de la tutorización que, dentro del centro escolar de prácticas y en 
estrecha colaboración con la persona responsable de la tutoría del Programa de la UNED, 
velarán por su formación.

Segunda. Contenido de la colaboración.

1) Colaboración.

  Para potenciar la coordinación entre la docencia universitaria y las prácticas externas de 
grado/máster en los centros sostenidos con fondos públicos, la UNED y la Consejería de 
Educación y Empleo promoverán la reflexión conjunta y el intercambio de recursos y expe-
riencias. Ambas instituciones potenciarán la realización de acciones de formación conjunta 
para los docentes de las titulaciones de grado o máster, y las personas encargadas de las 
tutorías en los centros de formación en prácticas.

  El desarrollo de estas prácticas externas no supondrá compromiso de aportación económica 
alguna para la Consejería de Educación y Empleo.

  La UNED suscribirá un seguro que cubrirá los siguientes riesgos para los/as estudiantes 
seleccionados, únicamente en el ejercicio de su función como participantes del programa: 

  — Accidente, enfermedad y muerte.

  —  Responsabilidad civil derivada de los daños y perjuicios que tengan su origen en las 
actividades desarrolladas por el/la estudiante en el ejercicio de las prácticas externas 
en el centro educativo.

  Asimismo, la UNED y la Consejería de Educación y Empleo potenciarán una colaboración es-
table entre los centros de formación en prácticas y los departamentos de dicha universidad, 
en el desarrollo de planes y programas educativos.

2) Organización de las prácticas externas.

  La fase práctica de formación de las titulaciones de las prácticas externas permitirá que 
los/as estudiantes se inicien en la práctica docente directa, así como en el desarrollo de las 
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competencias profesionales específicas de cada especialidad y conozcan los aspectos peda-
gógicos, organizativos y de funcionamiento de los centros sostenidos con fondos públicos, 
con el apoyo y bajo la tutela del profesorado en ejercicio, con unas características y una 
preparación adecuada.

  La puesta en marcha de esta fase práctica exige, previamente, realizar la selección y acre-
ditación de centros de prácticas y de las tutorías docentes, así como establecer los procesos 
para la asignación de plazas a los mismos, para lo que habrá que tener en cuenta deter-
minados requisitos y criterios. Con este fin, desde la Consejería de Educación y Empleo se 
realizarán las oportunas convocatorias anuales, en función de las necesidades, para proveer 
de centros de formación en prácticas y de tutorías docentes en cada curso escolar.

  Asimismo, la UNED asignará al alumnado que cursa los estudios correspondientes de las 
prácticas externas del área de educación, un centro educativo de prácticas, teniendo en 
cuenta la especialidad de los estudios de grado o máster en los que está matriculado. Des-
de el centro, a su vez, se adjudicará al profesorado responsable de las tutorías de cada 
estudiante de la especialidad correspondiente. Para esta distribución se tendrán en cuenta 
los criterios que se determinen, a estos efectos, desde la UNED contando, para ello, con la 
participación de la Consejería de Educación y Empleo, con el fin de optimizar los recursos.

3) Coordinación de prácticas externas en el centro educativo.

  La persona que ostenta la dirección de los centros de formación en prácticas, u otro miem-
bro del equipo directivo, deberá ejercer funciones de coordinación de estas prácticas y 
garantizar el adecuado desarrollo de tutorización del alumnado de la universidad, designa-
do a realizar las prácticas en el centro. Por ello, esta persona será, a todos los efectos, la 
responsable de la coordinación de prácticas externas en el centro.

 Serán funciones específicas de la persona responsable de las prácticas externas las siguientes:

  — La coordinación de tareas entre el profesorado de las tutorías del centro.

  —  La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la universidad de origen del 
estudiante.

  —  La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la comisión de seguimiento de 
prácticas externas que se establezca.

  —  Facilitar al alumnado en prácticas el conocimiento de la organización y funcionamiento 
del centro, del proyecto educativo y programaciones curriculares, así como de otros 
proyectos, programas o actividades en los que el centro participe.
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  Para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas, la persona responsable de la coor-
dinación y el profesorado de las tutorías del centro celebrarán las reuniones oportunas. Al 
finalizar las mismas, emitirán un informe a la comisión de seguimiento de prácticas externas.

4) Profesorado de las tutorías de prácticas externas.

  El alumnado de las titulaciones de grado o máster tendrá, en los centros de formación en 
prácticas, una persona docente encargada de la tutoría de su especialidad. A este respecto, 
recibirán el nombramiento de “profesorado de tutorías en prácticas externas” por la Conse-
jería de Educación y Empleo, y como persona que ha tutorizado al alumnado, por la UNED.

 El profesorado de las tutorías en prácticas tendrá las siguientes funciones:

  —  Acoger al alumnado en prácticas en los periodos que se establezcan a lo largo del curso 
escolar y promover su integración en el centro educativo, así como organizar la activi-
dad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el proyecto formativo del centro.

  —  Posibilitar la iniciación en el trabajo docente del alumnado en prácticas, facilitando su 
conocimiento del centro y de las funciones del profesorado.

  —  Asesorar al alumnado en prácticas externas en cuestiones pedagógicas y didácticas.

  —  Evaluar el desarrollo de las prácticas externas siguiendo, para ello, criterios y pautas 
del plan de prácticas de la escuela o facultad universitaria correspondiente.

5) Funciones del alumnado en prácticas externas.

 —  Cumplir la normativa vigente sobre prácticas externas establecida por la UNED.

 —  Conocer y cumplir el proyecto formativo de centro de las prácticas externas, que será 
aportado una vez se haya incorporado el alumnado al centro educativo seleccionado. La 
persona encargada de la tutorización del centro educativo, deberá mostrarle al alumnado 
de las prácticas, el proyecto formativo del centro, indicándole los objetivos educativos y 
las actividades a desarrollar, considerando las competencias clave que debe adquirir el 
alumnado de las prácticas. Asimismo los contenidos de las prácticas deberán estar rela-
cionadas con las competencias adquiridas en los estudios cursados por el/la estudiante 
universitario. Para ello por cada estudiante seleccionado, se suscribirá un documento en 
el centro educativo, donde se recogerán los datos referentes al estudiante, el centro edu-
cativo, el estudio cursado, modalidad de prácticas, los datos de la tutorización académico 
de la universidad y la tutorización del centro educativo, el proyecto formativo, las carac-
terísticas de las prácticas a realizar, lugar, horario, período de realización y cualquier otro 
extremo que se juzgue conveniente.
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 —  Mantener contacto con la persona responsable de la tutoría académica de la universidad 
durante el desarrollo de las prácticas, y comunicarle cualquier incidencia que pudiera 
producirse.

 —  Incorporarse al centro educativo donde se van a desarrollar las prácticas externas en la 
fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las nor-
mas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales del mismo.

 —  Desarrollar el proyecto formativo de centro y cumplir con diligencia las actividades acor-
dadas con el centro educativo, conforme a las líneas establecidas en el mismo.

 —  Elaborar la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio.

 —  Guardar confidencialidad, en relación con la información interna del centro educativo, así 
como secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta.

 —  Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa sobre la organización y funcionamien-
to del centro educativo en el que se desarrollan las prácticas externas.

 —  Solicitar la certificación negativa de delincuentes sexuales antes del inicio de las prácticas 
externas y enviar dicha información al centro educativo donde se van a realizar las prácticas.

 —  Durante la vigencia del presente convenio, el alumnado que participe en las prácticas no 
podrá ocupar puesto de trabajo alguno en el centro educativo de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, ni de carácter eventual, salvo autorización expresa de la comisión de 
prácticas de la UNED, o en su caso, del órgano designado desde dicha universidad, a tal 
efecto. A este respecto, el alumnado solicitará la autorización escrita a la UNED.

 —  Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se 
derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido 
podrá dar lugar a la sustitución laboral propia de puestos de trabajo.

Tercera. Reconocimiento.

La UNED expedirá a la persona docente encargada de las tutorías y al responsable de la coor-
dinación de prácticas en el centro, un certificado de tutorización de prácticas, por la cual se les 
reconocerá su participación en las prácticas externas, de los títulos del área de educación de 
grado y máster. Los Tutores/as de prácticas podrán acogerse a los beneficios recogidos en la 
resolución del Consejo de Gobierno del 27 febrero del 2008: 

 —  Reducción del 50% en los precios de matrícula en enseñanzas oficiales (grados o equi-
valentes, másteres universitarios oficiales y doctorado) impartidas por la UNED. Esta 
reducción se aplicará exclusivamente a las asignaturas en primera matrícula.
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 —  Concesión de ayudas correspondientes a la convocatoria que cada año realice el Vicerrec-
torado con competencias de Extensión Universitaria y Formación Continua para el pago 
del precio público de la matrícula en Enseñanzas no Regladas: títulos propios, programa 
de enseñanza abierta y programa de formación del profesorado de la UNED (previa soli-
citud). La ayuda estará limitada a un único curso o título propio entre los previstos en la 
convocatoria de cada curso académico.

 —  Reducción de los precios de matrícula de cursos de verano de la UNED, equivalente a la 
aplicada para los profesores tutores de la UNED.

 —  Reducción de los precios de matrícula para el Centro Universitario de idiomas a distancia 
de la UNED (CUID), equivalente a la aplicada para los profesores tutores de la UNED.

 —  Acceso gratuito a las bases de datos de recursos bibliográficos de la UNED, a solicitud del 
interesado”.

La Consejería de Educación y Empleo reconocerá en créditos de formación la labor realizada 
por estos profesionales. Todo ello, según lo previsto en la Orden de 31 de octubre de 2000, de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por lo que se regula la convocatoria, recono-
cimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado, 
y establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones universita-
rias, (DOE núm. 128, de 4 de noviembre de 2000).

Asimismo, las personas docentes responsables de las tutorías del alumnado en prácticas en 
centros educativos tendrán preferencia en los procesos selectivos de acciones formativas con-
vocadas por la “Red de Formación Permanente del Profesorado”, siempre que se determine en 
la correspondiente convocatoria; en especial, en aquellas que habitualmente presentan una 
alta demanda de participación, como los cursos a distancia, actividades que incluyan periodos 
de inmersión lingüística y las destinadas a la mejora de las competencias en tecnologías, ade-
más de aquellas actividades que fomenten la innovación educativa y de especial relevancia e 
interés para el profesorado, en general, que pudieran convocarse puntualmente.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus fines, se esta-
blecerá una comisión de seguimiento presidida por el Director General de Innovación e Inclu-
sión Educativa o persona en quien delegue, que estará integrada, además, por los siguientes 
miembros:

 —  Dos representantes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, 
nombrados por el Director General de Innovación e Inclusión Educativa.
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 —  Dos representantes de la UNED.

Como Secretario/a actuará un funcionario de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

A sus reuniones podrá asistir, además, el personal técnico que ambas partes consideren opor-
tunos.

Corresponde a esta comisión de seguimiento, la interpretación de las cláusulas del presente 
convenio, así como la resolución de cuantas dudas e incidencias pudieran plantearse para su 
cumplimiento, ejecución y consecución de sus fines.

El régimen jurídico de esta comisión de seguimiento será el establecido en la Sección 3ª del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del 
Sector Público, para los órganos colegiados.

Quinta. Marco de actuación.

La UNED y la Consejería de Educación y Empleo, a través de la comisión de seguimiento, eva-
luarán anualmente el desarrollo de las prácticas externas, con el fin de asegurar la permanente 
adaptación del mismo a las necesidades del sistema educativo y a la evolución de la profesión 
docente.

Las actuaciones litigiosas que surjan en la interpretación y cumplimiento del presente convenio 
serán resueltas por la Comisión de Seguimiento.

Sexta. Publicidad.

En todos los elementos que se empleen para la difusión de todos los actos materiales y activi-
dades realizadas en el marco del presente convenio se hará mención expresa a las Institucio-
nes firmantes del mismo.

Séptima. Vigencia y prórroga.

Este convenio entrará en vigor desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia de cuatro 
años. En cualquier momento antes de la finalización de plazo mencionado, los firmantes de 
este documento pueden acordar unánimemente su prórroga por un período de igual duración.

Octava. Código de conducta.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura conoce y comparte el com-
promiso ético y de buen gobierno de la UNED que inspira su sistema de gobierno corporativo 
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y se obliga a respetar íntegramente la legalidad vigente y sus normas internas de conducta, 
en particular, el Código Ético de la UNED, en el ámbito de la colaboración de este Convenio.

Asimismo, la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura se compromete, 
en el ámbito de este convenio, a no realizar actuaciones que vayan, directa o indirectamente, 
en desprestigio de la UNED.

Ambas partes declaran estar permanentemente comprometidas con la aplicación de prácticas 
de gobierno éticas y con el mantenimiento, desarrollo y supervisión de políticas de cumpli-
miento en todos los ámbitos de su actuación y, de manera muy particular, en el ámbito del 
presente convenio. 

Asimismo, las partes se oponen rotundamente a la comisión de cualquier acto ilícito, penal o 
de cualquier otra índole e impulsan una cultura preventiva basada en el principio de “tolerancia 
cero” hacia la comisión de actos ilícitos y situaciones de fraude y en la aplicación de los princi-
pios de ética y comportamiento responsable.

También, las partes emplearán, en todo momento, los más altos estándares de honestidad, 
integridad y buena fe.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas en esta cláusula, será considerado como in-
cumplimiento grave. 

Novena. Incumplimiento y resolución.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente convenio, así como la obstaculización de las 
labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Empleo, serán cau-
sas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento fijar 
las condiciones de la terminación de las actuaciones en curso.

En caso de incumplimiento del convenio por una de las partes, la otra podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que se cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado también 
a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notifi-
cará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento deberá hacer constar en el acta correspondiente 
el cumplimiento o, en su caso, el incumplimiento de las obligaciones recíprocas de cada parte.
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El presente convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las causas de reso-
lución establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio solo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes cuando re-
sulte necesario para la mejor realización de su objeto, mediante acuerdo de modificación del 
mismo, suscrito por representantes debidamente autorizados de ambas partes.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con lo establecido la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 94/46/CE; los datos personales de contacto que 
puedan ser facilitados entre ambas partes serán tratados, en calidad de responsable del trata-
miento, por la universidad nacional de educación a distancia (UNED) y en calidad de encargado 
del tratamiento a la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura 

Una vez que finalice el presente acuerdo, el encargado devolverá al responsable o en su caso, 
destruirá, los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez 
acabada la prestación. 

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del convenio suscrito 
en el cuerpo del presente escrito. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

El encargado y todo su personal guardarán la confidencialidad y mantendrán el deber de se-
creto respecto a los datos de carácter personal a los que hayan tenido acceso en virtud del 
presente encargo, incluso después de que finalice el mismo. 

El encargado mantendrá las medidas de seguridad que garanticen la protección de los datos y 
con carácter periódico (y también siempre que haya cambios relevantes en su infraestructura 
de software y hardware) realizará una evaluación de riesgos en materia de seguridad de la 
información, de la que se derivarán la implantación de mecanismos adecuados a los riesgos 
detectados tal y como se describe en el artículo 32 del RGPD y en el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

  “El encargado no comunicará los datos a terceras personas, salvo que cuente con la auto-
rización expresa del responsable. 
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  “El encargado notificará al responsable, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del 
plazo máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante consig-
nada en el artículo 33.3. del RGPD. 

  “El encargado designará, si procede, un delegado de protección de datos y comunicará su 
identidad y datos de contacto al responsable”.

Duodécima. Jurisdicción.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la UNED se comprometen 
a buscar la resolución de cualquier conflicto o discrepancia que pudiera surgir en la interpre-
tación o ejecución del presente convenio de manera amistosa, mediante su sometimiento a la 
Comisión de Seguimiento.

En caso de que no pudiera ser resuelto como antecede, el presente convenio se someterá a la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

El presente convenio anula y reemplaza cualquier convenio o acuerdo anterior entre las partes 
con el mismo objeto y solo podrá ser modificado por un nuevo acuerdo firmado por ambas 
partes.

Si alguna de las cláusulas del presente convenio fuere declarada nula o inaplicable, dicha cláu-
sula se considerará excluida del contrato, sin que implique la nulidad del mismo. En este caso 
las partes harán cuanto esté a su alcance para encontrar una solución equivalente que sea 
válida y que refleje debidamente sus intenciones.

Los encabezamientos de las distintas cláusulas lo son sólo a efectos informativos, y no afecta-
rán, calificarán o ampliarán la interpretación de este convenio.

Estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así conste 
y en prueba de conformidad, se firma el mismo por triplicado en el lugar y fecha indicados al 
inicio.

Por la Consejería de Educación y Empleo 
El Secretario General 

(P.D. Resolución de 2 de octubre de 2015.  
DOE núm. 202, de 20 de octubre)

Por la UNED 
La Vicerrectora de Coordinación 

Académica y Calidad.  
P.D. Mediante Resolución del rectorado 

de 16 de octubre de 2020. 
BOE de 5 de noviembre

RUBÉN RUBIO POLO NANCY ANNE KONVALINKA
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y la Universidad Isabel I de Castilla para la 
realización de prácticas externas. (2021062971)

Habiéndose firmado el día 22 de septiembre de 2021, el Convenio entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Universidad Isabel I de Castilla para la 
realización de prácticas externas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD ISABEL I DE CASTILLA 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS.

Mérida, 22 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el/ Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, D. Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE extraordinario núm. 1 de 11 de julio), en virtud de la delega-
ción efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 
223, de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo-

De otra parte, la Universidad Internacional Isabel I de Castilla (en adelante Universidad Isa-
bel I) representada por D. Alberto Gómez Barahona, en su calidad de Rector, nombrado por 
acuerdo del Consejo de Administración de 17 de mayo de 2018, con poderes suficientes para 
la celebración de este acto en virtud de lo establecido en las Normas de Organización y Fun-
cionamiento de la Universidad Isabel I aprobadas por Acuerdo 52/2013, de 4 de julio, de la 
Junta de Castilla y León, (BOCYL de 5 de julio de 2013), con C.I.F. A-09515412, y domicilio 
en c/ Fernán González 76, de Burgos.

Las partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal ne-
cesaria y la representación suficiente para formalizar el presente convenio y al efecto,

EXPONEN

Primero. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasaron las funciones y servicios 
en materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, conforma la profesión de docente en educación primaria 
como profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título 
de maestro en educación primaria o el título de grado equivalente. Asimismo, dispone que 
la atención educativa directa en los dos ciclos de educación infantil correrá a cargo de profe-
sionales que posean el título de maestro y la especialidad en educación infantil o el título de 
grado equivalente.
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Dicha ley orgánica en su artículo 102, establece que la formación permanente constituye 
un derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las Adminis-
traciones educativas y de los propios centros. Así mismo, se recoge que los programas de 
formación permanente deben contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la 
evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así como todos aquellos aspectos de 
coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, atención a la diversidad y organización 
encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros.

Tercero. La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), así como 
la Orden ECI/3854/2007, de la misma fecha, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de maestro en educación infantil o maestro en educación primaria, reconocen que los títulos 
a los que se refieren son enseñanzas universitarias oficiales de grado. Asimismo, determinan 
que el prácticum, que tendrá carácter presencial y estará tutelado por profesores universi-
tarios y maestros de educación infantil o maestros de educación primaria acreditados como 
tutores de prácticas, se desarrollará en centros de educación infantil o centros de educación 
primaria reconocidos como centros de formación en prácticas, mediante convenios entre las 
administraciones educativas y las universidades.

Cuarto. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 94 que “para impartir las ense-
ñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será necesario tener el título de 
Grado universitario o titulación equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica 
de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente ley, sin 
perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer 
el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. Este 
último requisito de una formación de postgrado específica se hace extensivo en los artículos 
del 95 al 98 al profesorado de formación profesional, de enseñanzas artísticas, de enseñanzas 
de idioma y de enseñanzas deportivas. Asimismo, en el artículo 100.2 se determina que “para 
ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente ley, será necesario 
estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la formación peda-
gógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza”; y en su artículo 100.3 
“que corresponde a las administraciones educativas establecer los convenios oportunos con 
las universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica necesaria”.

Quinto. La Orden ECI/3858/2007 de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre) por la que 
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de pro-
fesor de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanzas 
de idiomas señala, en su apartado 5, que “los títulos a los que se refiere son enseñanzas 
universitarias oficiales de máster”, que “se estructurarán teniendo en cuenta las materias 
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y ámbitos docentes en educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesio-
nal, enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas”. Igualmente, la 
mencionada orden señala que “el prácticum se realizará en colaboración con las instituciones 
educativas establecidas mediante convenios entre universidades y administraciones educati-
vas”, así como que “las instituciones educativas participantes en la realización del prácticum 
habrán de estar reconocidas como centros de prácticas, así como los tutores encargados de 
la orientación y tutela de los estudiantes”.

Sexto. El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, regula las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. En su artículo 2 se establece que estas prácticas externas 
constituyen una actividad de naturaleza formativa, realizada por los estudiantes universitarios 
y supervisada por las universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y comple-
mentar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. Estas podrán realizarse en la 
propia universidad o en entidades colaboradoras, tales como, empresas, instituciones y enti-
dades públicas y propias en el ámbito nacional e internacional.

Por otra parte, el artículo 4 del real decreto citado, dispone que las prácticas externas serán 
curriculares y extracurriculares. Las primeras son obligatorias y se configuran como activida-
des académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate, y las segundas son volunta-
rias y no forman parte del correspondiente plan de estudios.

Séptimo. Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece 
en su artículo 191.4 que “la Consejería de Educación podrá firmar convenios con instituciones 
educativas y culturales, tanto nacionales como extranjeras, para facilitar tanto la inmersión 
lingüística del profesorado y del alumnado como la actualización científica y pedagógica de 
los docentes”.

Octavo. Asimismo, la Orden de 31 de octubre de 2000 de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Tecnología (DOE núm. 128, de 4 de noviembre), por lo que se regula la convocatoria, reco-
nocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profeso-
rado, y establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones uni-
versitarias, en el artículo 1, define la formación permanente como “todas aquellas actividades 
que contribuyan a mejorar la preparación científica, didáctica y profesional del profesorado, 
en el ámbito de la enseñanza no universitaria, y que sean convocadas y realizadas según lo 
dispuesto en esta orden”.

El artículo 2.1 de la citada orden establece que las actividades de formación permanente “irán 
dirigidas al profesorado y personal especializado con destino en centros públicos y privados 



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47872

concertados de esta Comunidad en los que se impartan enseñanzas de régimen general y de 
régimen especial, en servicios educativos como equipos de orientación educativa, equipos de 
educación para adultos, centros de profesores y recursos, unidad de programas educativos, 
inspección de educación, así como personal docente de la Consejería de Educación”.

De la misma manera el apartado b) del artículo 3 dispone que las universidades podrán de-
sarrollar la formación permanente del profesorado, considerándolas en el artículo 28.1, enti-
dades colaboradoras en esta materia, siempre que cumplan con los requisitos establecidos.

Asimismo, en la corrección de errores de la orden referida (DOE n.º 131, de 11 de noviembre 
de 2000), se establece la valoración de créditos de formación de tutorías de prácticas como 
actividades de formación permanente.

Noveno. Por otra parte, la Orden de 2 de septiembre de 2020, regula el desarrollo de las 
prácticas externas de las enseñanzas universitarias oficiales de máster y de los estudios con-
ducentes a la obtención de la certificación oficial de la formación pedagógica y didáctica, y la 
Orden de 9 de octubre de 2020, regula el desarrollo de prácticas externas de las titulaciones 
de grado en educación infantil y grado en educación primaria y se establecen los requisitos 
para la selección de los centros de formación en prácticas y del profesorado participante.

La disposición adicional única de ambas órdenes se refieren al alumnado de otras universida-
des. Para la realización de estas prácticas externas, conforme a lo establecido en las órdenes 
que regulan, tendrá prioridad el alumnado que curse los estudios en el grado y máster en la 
universidad de Extremadura, a cualquier otra universidad.

Además, las prácticas externas del alumnado de las titulaciones de los grados y máster re-
feridos, correspondientes a universidades distintas a la universidad de Extremadura podrán 
realizarse según lo establecido en las mencionadas órdenes, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

 —  Que exista el correspondiente convenio de colaboración educativa entre la Consejería 
con competencias en materia de educación y la universidad correspondiente. Todo ello 
según se establece en el artículo 7.2 del Real Decreto 592/2014 de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 
Los convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, la 
entidad colaboradora, la universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas vin-
culada a esta última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las desarrollen 
deberán integrarse además de lo que ya se contempla en el mismo, los establecido en 
el apartado b):”el régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa 
vigente”.
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   Los centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura no podrán acoger estu-
diantes de otras universidades que no tengan convenio suscrito con la Consejería con 
competencias en educación.

 —  Que el centro haya sido seleccionado como centro de formación en prácticas en la co-
rrespondiente convocatoria, por la que se resuelve el procedimiento para la selección de 
centros de formación en prácticas y tutorías de alumnado en prácticas, correspondien-
tes a las titulaciones de grado y máster de cada curso académico.

El alumnado de la universidad de Extremadura tiene prioridad en la elección de plazas de las 
especialidades de grado o máster, ofertadas por los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos para la realización de las prácticas externas. 

Si el centro educativo está solicitado por la universidad de Extremadura, como centro recep-
tor para la realización de las prácticas externas del alumnado que cursa estudios en dicha 
universidad, las universidades distintas a la UEX no tendrán opción a realizar dichas prácticas 
con su alumnado. Se ofertarán las plazas disponibles, una vez haya elegido el alumnado de 
la universidad de Extremadura.

Por ello, para garantizar que las universidades distintas a la UEX tengan conocimiento de los 
centros que dispongan de plazas libres, se publicará en la página web del Servicio de Innova-
ción y Formación del Profesorado, el listado de centros que puedan acoger alumnado en prác-
ticas externas de grado o máster de otras universidades diferentes a la UEX. Esta información 
será publicada en cada uno de los periodos de prácticas.

Con carácter anual, deberá firmarse un documento de aceptación para la realización de las 
prácticas externas, dónde se reflejará los datos referentes al alumnado, la duración y el pe-
riodo de finalización de la práctica, que requiere de perceptivas firmas de las personas que 
se indican: el rector/a de la universidad o persona en quien delegue-, la Dirección del centro 
educativo, la persona encargada de la tutorización del centro educativo y el alumnado que 
realiza las prácticas externas.

El documento deberá ser firmado por todas las personas anteriormente citadas, y será nece-
sario que quede constancia en el centro educativo un ejemplar firmado, antes del inicio de las 
prácticas externas.

Décimo. En el marco normativo señalado, la Universidad Isabel I es una entidad de derecho 
privado dotada de personalidad jurídica propia, que desarrolla actividad de docencia e inves-
tigación, interesada en colaborar en los sectores socioeconómicos, instituciones, empresas y 
demás representantes sociales, para asegurar la mejor formación e inserción laboral de sus 
estudiantes.
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Undécimo. La Consejería de Educación y Empleo y la Universidad Isabel I están interesadas 
en participar en el desarrollo formativo y profesional del alumnado universitario en el marco 
de titulaciones oficiales y propias y por ello, desean establecer el marco regulador de las re-
laciones entre las partes y dicho alumnado para ofrecer a estos la posibilidad de combinar los 
conocimientos teóricos y las competencias de contenido práctico dotando de una visión real 
de las problemáticas que surgen en la vida profesional.

Consecuentemente, corresponde a la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extre-
madura y a la Universidad Isabel I establecer, mediante convenio, las condiciones generales 
para la realización de las prácticas externas, conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y fines.

Constituye el objeto del presente convenio establecer los mecanismos de colaboración nece-
sarios entre la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo, y la 
Universidad Isabel I para la realización de las prácticas externas.

La naturaleza de este convenio es la propia de una colaboración entre instituciones para ga-
rantizar centros educativos de referencia en los que el alumnado universitario pueda desarro-
llar sus prácticas externas en centros escolares para contribuir a su formación, acorde al plan 
de estudios que esté cursando dicho alumnado de la universidad.

Con la realización de las prácticas externas se pretenden alcanzar los siguientes fines:

 a)  Contribuir a la formación integral del alumnado complementando su aprendizaje teórico 
y práctico.

 b)  Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuado a la realidad profesional 
en que el alumnado universitario habrá de operar, contrastando y aplicando los conoci-
mientos adquiridos.

 c)  Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodologías, personales y participativas.

 d)  Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 
mejore su empleabilidad futura.

 e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.

 f)  El alumnado estará sujeto al régimen y horario que se determine, bajo la supervisión 
de la persona encargada de la tutorización que, dentro del centro escolar de prácticas 
y en estrecha colaboración con la persona responsable de la tutoría del programa de la 
universidad Isabel I, velarán por su formación.
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Segunda. Contenido de la colaboración.

1) Colaboración.

  Para potenciar la coordinación entre la docencia universitaria y las prácticas externas de 
grado y máster en los centros sostenidos con fondos públicos, la Consejería de Educación 
y Empleo y la Universidad Isabel I promoverán la reflexión conjunta y el intercambio de 
recursos y experiencias. Ambas instituciones potenciarán la realización de acciones de 
formación conjunta para los docentes de las titulaciones de grado y máster y las personas 
encargadas de las tutorías en los centros de formación en prácticas.

  El desarrollo de estas prácticas externas no supondrá compromiso de aportación económi-
ca alguna para la Consejería de Educación y Empleo.

  La Universidad Isabel I suscribirá un seguro que cubrirá los siguientes riesgos para los/as 
estudiantes seleccionados, únicamente en el ejercicio de su función como participantes del 
programa:

  — Accidente, enfermedad y muerte.

  —  Responsabilidad civil derivada de los daños y perjuicios que tengan su origen en las 
actividades desarrolladas por el/la estudiante en el ejercicio de las prácticas externas 
en el centro educativo.

  Asimismo, la Consejería de Educación y Empleo, y la Universidad Isabel I, potenciarán una 
colaboración estable entre los centros de formación en prácticas y los departamentos de 
dicha universidad, en el desarrollo de planes y programas educativos.

2) Organización de las prácticas externas.

  La fase práctica de formación de las titulaciones de las prácticas externas permitirá que 
los/as estudiantes se inicien en la práctica docente directa, así como en el desarrollo de 
las competencias profesionales específicas de cada especialidad y conozcan los aspectos 
pedagógicos, organizativos y de funcionamiento de los centros sostenidos con fondos pú-
blicos, con el apoyo y bajo la tutela del profesorado en ejercicio, con unas características 
y una preparación adecuada.

  La puesta en marcha de esta fase práctica exige, previamente, realizar la selección y acre-
ditación de centros de prácticas y de las tutorías docentes, así como establecer los procesos 
para la asignación de plazas a los mismos, para lo que habrá que tener en cuenta deter-
minados requisitos y criterios. Con este fin, desde la Consejería de Educación y Empleo se 
realizarán las oportunas convocatorias anuales, en función de las necesidades, para proveer 
de centros de formación en prácticas y de tutorías docentes en cada curso escolar.
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  Asimismo, la Universidad Isabel I asignará al alumnado que cursa los estudios correspon-
dientes de las prácticas externas, un centro educativo de prácticas, teniendo en cuenta la 
especialidad de los estudios de grado/máster en los que está matriculado. Desde el centro, 
a su vez, se adjudicará al profesorado responsable de las tutorías de cada estudiante de la 
especialidad correspondiente. Para esta distribución se tendrán en cuenta los criterios que 
se determinen, a estos efectos, desde la Universidad Isabel I, contando, para ello, con la 
participación de la Consejería de Educación y Empleo, con el fin de optimizar los recursos.

3) Coordinación de prácticas externas en el centro educativo.

  La persona que ostenta la dirección de los centros de formación en prácticas, u otro miem-
bro del equipo directivo, deberá ejercer funciones de coordinación de estas prácticas y 
garantizar el adecuado desarrollo de tutorización del alumnado de la universidad, designa-
do a realizar las prácticas en el centro. Por ello, esta persona será, a todos los efectos, la 
responsable de la coordinación de prácticas externas en el centro.

  Serán funciones específicas de la persona responsable de las prácticas externas las 
siguientes:

  — La coordinación de tareas entre el profesorado de las tutorías del centro.

  —  La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la universidad de origen del 
estudiante.

  —  La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la comisión de seguimiento de 
prácticas externas que se establezca.

  —  Facilitar al alumnado en prácticas el conocimiento de la organización y funcionamien-
to del centro, del proyecto educativo y programaciones curriculares, así como de 
otros proyectos, programas o actividades en los que el centro participe.

  Para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas, la persona responsable de la coor-
dinación y el profesorado de las tutorías del centro celebrarán las reuniones oportunas. Al 
finalizar las mismas, emitirán un informe a la comisión de seguimiento de prácticas externas.

4) Profesorado de las tutorías de prácticas externas.

  El alumnado de las titulaciones de grado y máster tendrá, en los centros de formación en 
prácticas, una persona docente encargada de la tutoría de su especialidad. A este respec-
to, recibirán el nombramiento de “profesorado de tutorías en prácticas externas” por la 
Consejería de Educación y Empleo, y como profesorado que ha tutorizado al alumnado, por 
la universidad Isabel I.
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 El profesorado de las tutorías en prácticas tendrá las siguientes funciones:

  —  Acoger al alumnado en prácticas en los periodos que se establezcan a lo largo del 
curso escolar y promover su integración en el centro educativo.

  —  Posibilitar la iniciación en el trabajo docente del alumnado en prácticas, facilitando su 
conocimiento del centro y de las funciones del profesorado.

  —  Asesorar al alumnado en prácticas externas en cuestiones pedagógicas y didácticas.

  —  Evaluar el desarrollo de las prácticas externas siguiendo, para ello, criterios y pautas 
del plan de prácticas de la escuela o facultad universitaria correspondiente.

5) Funciones del alumnado en prácticas externas.

 —  Cumplir la normativa vigente sobre prácticas externas establecida por la Universidad 
Isabel I.

 —  Conocer y cumplir el proyecto formativo de centro de las prácticas externas, siguiendo 
las indicaciones de la persona responsable de la tutoría del centro educativo, bajo la 
supervisión de la persona responsable de la tutoría académica de la universidad.

 —  Mantener contacto con la persona responsable de la tutoría académica de la universi-
dad, durante el desarrollo de las prácticas y comunicarle cualquier incidencia que pudie-
ra producirse.

 —  Incorporarse al centro educativo donde se van a desarrollar las prácticas externas en 
la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales del mismo.

 —  Desarrollar el proyecto formativo de centro y cumplir con diligencia las actividades acor-
dadas con el centro educativo, conforme a las líneas establecidas en el mismo.

 —  Elaborar la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio.

 —  Guardar confidencialidad, en relación con la información interna del centro educativo, así 
como secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta.

 —  Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa sobre la organización y funciona-
miento del centro educativo en el que se desarrollan las prácticas externas.

 —  Solicitar la certificación negativa de delincuentes sexuales antes del inicio de las prácti-
cas externas y enviar dicha información al centro educativo donde se van a realizar las 
prácticas.
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 —  Durante la vigencia del presente convenio, el alumnado que participe en las prácticas 
no podrá ocupar puesto de trabajo alguno en el centro educativo de la Consejería de 
Educación y Empleo, ni de carácter eventual, salvo autorización expresa de la comisión 
de prácticas de la universidad Isabel I, o en su caso, del órgano designado por la uni-
versidad Isabel I a tal efecto. A este efecto, el alumnado solicitará la autorización escrita 
a la Universidad Isabel I.

 —  Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se 
derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido 
podrá dar lugar a la sustitución laboral propia de puestos de trabajo.

Tercera. Reconocimiento.

La Universidad Isabel I expedirá a la persona docente encargada de las tutorías y al respon-
sable de la coordinación de prácticas en el centro, un certificado de tutorización de prácticas, 
por la cual se les reconocerá su participación en las prácticas externas, de los títulos del área 
de educación de grado y máster, así mismo el profesorado acreditado dispondrá de acceso 
gratuito a la biblioteca virtual de la Universidad Isabel I.

Además, la Universidad Isabel I mantendrá informado por correo electrónico a aquellos tu-
tores que así lo deseen con un 10% de descuento de todos los cursos/sesiones/seminarios 
online de formación del profesorado que oferte la universidad.

Por otra parte, la Universidad Isabel I reconoce y valora la importancia de la participación 
de los trabajadores de la Consejería de Educación y Empleo en la formación de los futuros 
profesionales y en atención a ello se compromete a realizar un 10% de descuento sobre el 
mejor precio vigente en ese momento, no acumulable a los descuentos por condiciones es-
peciales, en cualquiera de sus Titulaciones, Grados y Másteres para todos los profesionales y 
empleados que trabajen en la Consejería de Educación y Empleo, así como para sus familiares 
directos de primer grado.

La Consejería de Educación y Empleo reconocerá en créditos de formación la labor realizada 
por estos profesionales. Todo ello, según lo previsto en la Orden de 31 de octubre de 2000, 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por lo que se regula la convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del pro-
fesorado, y establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones 
universitarias, (DOE núm. 128, de 4 de noviembre de 2000).

Asimismo, las personas docentes responsables de las tutorías del alumnado en prácticas en 
centros educativos tendrán preferencia en los procesos selectivos de acciones formativas con-
vocadas por la “Red de Formación Permanente del Profesorado”, siempre que se determine en 
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la correspondiente convocatoria; en especial, en aquellas que habitualmente presentan una 
alta demanda de participación, como los cursos a distancia, actividades que incluyan periodos 
de inmersión lingüística y las destinadas a la mejora de las competencias en tecnologías, ade-
más de aquellas actividades que fomenten la innovación educativa y de especial relevancia e 
interés para el profesorado, en general, que pudieran convocarse puntualmente.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.

Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus fines, se 
establecerá una Comisión de Seguimiento presidida por el Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa o persona en quien delegue, que estará integrada, además, por los si-
guientes miembros:

 —  Dos representantes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, 
nombrados por el Director General de Innovación e Inclusión Educativa.

 —  Dos representantes de la Universidad Isabel I.

Como Secretario/a actuará un funcionario de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

A sus reuniones podrá asistir, además, el personal técnico que ambas partes consideren opor-
tunos.

Corresponde a esta Comisión de Seguimiento, la interpretación de las cláusulas del presente 
convenio, así como la resolución de cuantas dudas e incidencias pudieran plantearse para su 
cumplimiento, ejecución y consecución de sus fines.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del 
Sector Público, para los órganos colegiados.

Quinta. Marco de actuación.

La Consejería de Educación y Empleo y la Universidad Isabel I, a través de la Comisión de 
Seguimiento, evaluarán anualmente el desarrollo de las prácticas externas, con el fin de 
asegurar la permanente adaptación de este a las necesidades del sistema educativo y a la 
evolución de la profesión docente.

Las actuaciones litigiosas que surjan en la interpretación y cumplimiento del presente conve-
nio serán resueltas por la Comisión de Seguimiento.
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Sexta. Publicidad.

En todos los elementos que se empleen para la difusión de todos los actos materiales y acti-
vidades realizadas en el marco del presente convenio se hará mención expresa a las Institu-
ciones firmantes del mismo.

Séptima. Vigencia y prórroga.

Este convenio entrará en vigor desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia de cuatro 
años. En cualquier momento antes de la finalización de plazo mencionado, los firmantes de 
este documento pueden acordar unánimemente su prórroga por un período de igual duración.

Octava. Código de conducta.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura conoce y comparte el 
compromiso ético y de buen gobierno de la Universidad Isabel I que inspira su sistema de 
gobierno corporativo y se obliga a respetar íntegramente la legalidad vigente y sus normas 
internas de conducta, en particular, el Código Ético de la Universidad Isabel I, en el ámbito de 
la colaboración de este convenio.

Asimismo, la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura se compromete, 
en el ámbito de este convenio, a no realizar actuaciones que vayan, directa o indirectamente, 
en desprestigio de la Universidad Isabel I.

Ambas partes declaran estar permanentemente comprometidas con la aplicación de prácticas 
de gobierno éticas y con el mantenimiento, desarrollo y supervisión de políticas de cumpli-
miento en todos los ámbitos de su actuación y, de manera muy particular, en el ámbito del 
presente convenio. 

Asimismo, las partes se oponen rotundamente a la comisión de cualquier acto ilícito, penal o 
de cualquier otra índole e impulsan una cultura preventiva basada en el principio de “toleran-
cia cero” hacia la comisión de actos ilícitos y situaciones de fraude y en la aplicación de los 
principios de ética y comportamiento responsable.

También, las partes emplearán, en todo momento, los más altos estándares de honestidad, 
integridad y buena fe.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas en esta cláusula será considerado como in-
cumplimiento grave. 
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Novena. Incumplimiento y resolución.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente convenio, así como la obstaculización de 
las labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación y Empleo, serán 
causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la Comisión de Seguimiento 
fijar las condiciones de la terminación de las actuaciones en curso.

En caso de incumplimiento del convenio por una de las partes, la otra podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que se cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado también 
a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notifi-
cará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento deberá hacer constar en el acta correspon-
diente el cumplimiento o, en su caso, el incumplimiento de las obligaciones recíprocas de cada 
parte.

El presente convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las causas de reso-
lución establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio solo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes cuando re-
sulte necesario para la mejor realización de su objeto, mediante acuerdo de modificación de 
este, suscrito por representantes debidamente autorizados de ambas partes.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con lo establecido la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 94/46/CE; los datos personales de contacto 
que puedan ser facilitados entre ambas partes serán tratados, en calidad de responsable del 
tratamiento, por la universidad Isabel I y en calidad de encargado del tratamiento a la Con-
sejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura
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Una vez que finalice el presente acuerdo, el encargado devolverá al responsable o en su caso, 
destruirá, los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez 
acabada la prestación. 

La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del convenio suscrito 
en el cuerpo del presente escrito. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

El encargado y todo su personal guardarán la confidencialidad y mantendrán el deber de se-
creto respecto a los datos de carácter personal a los que hayan tenido acceso en virtud del 
presente encargo, incluso después de que finalice el mismo. 

El encargado mantendrá las medidas de seguridad que garanticen la protección de los datos y 
con carácter periódico (y también siempre que haya cambios relevantes en su infraestructura 
de software y hardware) realizará una evaluación de riesgos en materia de seguridad de la 
información, de la que se derivarán la implantación de mecanismos adecuados a los riesgos 
detectados tal y como se describe en el artículo 32 del RGPD y en el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

  “El encargado no comunicará los datos a terceras personas, salvo que cuente con la auto-
rización expresa del responsable. 

  “El encargado notificará al responsable, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes 
del plazo máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de los datos personales a 
su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 
consignada en el artículo 33.3. del RGPD. 

  “El encargado designará, si procede, un delegado de protección de datos y comunicará su 
identidad y datos de contacto al responsable”.

Duodécima. Jurisdicción.

La Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Universidad Isabel I se 
comprometen a buscar la resolución de cualquier conflicto o discrepancia que pudiera surgir 
en la interpretación o ejecución del presente convenio de manera amistosa, mediante su so-
metimiento a la Comisión de Seguimiento.

En caso de que no pudiera ser resuelto como antecede, el presente convenio se someterá a 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

El presente convenio anula y reemplaza cualquier convenio o acuerdo anterior entre las partes 
con el mismo objeto y solo podrá ser modificado por un nuevo acuerdo firmado por ambas 
partes.
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Si alguna de las cláusulas del presente convenio fuere declarada nula o inaplicable, dicha 
cláusula se considerará excluida del contrato, sin que implique la nulidad del mismo. En este 
caso las partes harán cuanto esté a su alcance para encontrar una solución equivalente que 
sea válida y que refleje debidamente sus intenciones.

Los encabezamientos de las distintas cláusulas lo son sólo a efectos informativos, y no afec-
tarán, calificarán o ampliarán la interpretación de este convenio.

Estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así conste 
y en prueba de conformidad, se firma el mismo por triplicado en el lugar y fecha indicados al 
inicio.

Por la Consejería de Educación y Empleo  
El Secretario General 

(P.D. Resolución de 2 de octubre de 2015.  
DOE núm. 202, de 20 de octubre)

 Por la Universidad Isabel I de Castilla

 RUBÉN RUBIO POLO D. ALBERTO GÓMEZ BARAHONA
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Sociedad Mercantil Estatal de 
Acción Cultural, SA, en el marco de celebración de la Exposición Universal 
Dubái 2020. (2021062965)

Habiéndose firmado el día 28 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre 
el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Sociedad Mercantil Estatal de 
Acción Cultural, SA, en el marco de celebración de la Exposición Universal Dubái 2020, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y LA SOCIEDAD 

MERCANTIL ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, SA, EN EL MARCO DE 
CELEBRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DUBÁI 2020

28 de septiembre de 2021.

 REUNIDOS

De una parte, Don Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, actuando en virtud de delegación de firma efectuada mediante Re-
solución del Consejero de 18 de julio de 2019 (DOE núm. 141, de 23 de julio), que delega 
en el titular de la Secretaría General de Economía la firma de los convenios de colaboración 
regulados en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra parte, Don José Andrés Torres Mora, en nombre y representación de la Sociedad 
Mercantil Estatal de Acción Cultural, SA, (con C.I.F. número A-81/553521), con domicilio 
social en la calle José Abascal, núm. 4 de Madrid (28003), en su calidad de Presidente de la 
misma, en uso de las facultades delegadas en su favor y que ejerce según consta en la Escri-
tura de Poder otorgada ante el Notario de Madrid, D. Carlos Huidobro Arreba, bajo el número 
de orden de su protocolo 277, de fecha 3 de marzo de 2020, en adelante, AC/E.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal para la firma del presente conve-
nio y, a tal efecto,

EXPONEN

I.  Que la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, SA, (en adelante AC/E), es la entidad 
encargada de la planificación, organización y ejecución de las exposiciones, eventos e ini-
ciativas de difusión y promoción de las culturas de España que contribuyan a la promoción 
de las mismas, tanto en al ámbito nacional como internacional, y particularmente con mo-
tivo de conmemoraciones de personas, obras y acontecimientos destacados.

II.  Que en consonancia con lo anterior, AC/E, a la fecha de celebración de este convenio, tiene 
encomendada la ejecución y gestión del Pabellón de España en la Exposición Universal de 
Dubái 2020, que se celebrará en la ciudad de Dubái (Emiratos Árabes Unidos) del 1 de oc-
tubre de 2021 al 31 de marzo de 2022, para lo que ha firmado el contrato de participación 
con su Organizadora.

III.  Que Expo Dubái 2020, organizada bajo el tema “Conectar Mentes, Construir el Futuro”, es 
una Exposición Universal, máxima categoría para este tipo de eventos, que convocará a 
más de 200 países y organizaciones internacionales. 
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IV.  Que bajo el lema “Inteligencia para la Vida” el Pabellón de España mostrará la pujanza 
española en todos los órdenes pero especialmente y, en línea con el subtema de Sosteni-
bilidad escogido, en el campo del desarrollo sostenible y la innovación.

V.  Que entre los objetivos que se ha marcado AC/E, como entidad responsable de la ejecución 
y gestión del Pabellón de España en Expo Dubái 2020, está el de fomentar y facilitar la 
presencia tanto de las instituciones como del sector empresarial, permitiendo así un mayor 
y mejor aprovechamiento de los recursos que, además, proporcione beneficios futuros. 

VI.  Que, con este fin, el Pabellón de España ofrecerá distintos espacios dotados técnicamente 
para acoger las actividades que se desarrollen a lo largo de los seis meses de duración, 
tanto a iniciativa de AC/E como de sus entidades colaboradoras. 

VII.  Que AC/E considera prioritaria la presencia de las CCAA en el Pabellón de España como 
plataforma privilegiada para el desarrollo y promoción, entre otras, de sus actividades de 
carácter cultural y turístico, presentación de su riqueza gastronómica, de sus productos 
y del desarrollo tecnológico y empresarial.

VIII.  Que la Junta de Extremadura acepta el ofrecimiento de AC/E y desea estar presente en 
el Pabellón de España en la Exposición Universal de Dubái 2020 durante los días pacta-
dos con AC/E de común acuerdo. 

IX.  Que con carácter previo a la firma del presente convenio AC/E ha facilitado a la Junta 
de Extremadura las características y la dotación técnica de los espacios disponibles para 
acoger las futuras actividades que promueva la Comunidad, así como los requerimientos 
logísticos impuestos por la Organizadora de Expo Dubái 2020 (en adelante, la Organiza-
dora), de obligado cumplimiento tanto para AC/E como para las entidades colaboradoras. 

X.  Que ambas partes deciden suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto establecer y canalizar la participación y presencia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el Pabellón de España en Expo Dubái 2020, para lo 
cual, las partes acuerdan los días 15 a 19 de febrero de 2022 para la organización y progra-
mación de las actividades y actos de la Junta de Extremadura.

Asimismo, AC/E y la Junta de Extremadura acuerdan celebrar y programar conjuntamente los 
actos del Día de Honor de Extremadura en el Pabellón de España, que se fija para el día 15 
de febrero de 2022. 
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En estas fechas, la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá utilizar las instalaciones del 
Pabellón, de acuerdo con el programa y disponibilidad que AC/E determine al efecto, a fin de 
realizar las siguientes actividades y actos que, de forma general, se enuncian a continuación:

 —  Visita profesional de empresas extremeñas innovadoras a la Expo. 

 —  Evento gastronómico dirigido a prescriptores, compradores e inversores.

 —  Degustación de productos extremeños para el público general.

 —  Muestra-exposición de la Artesanía de Extremadura Contemporánea. 

 —  Promoción de Extremadura sostenible. Proyección de vídeo y presentación de proyecto/s.

 —  Espectáculo de flamenco de la Familia Vargas. 

 —  Instalación expositiva de cultura contemporánea.

 —  Exhibición ecuestre, con caballos. 

 —  Charla sobre conservación y naturaleza y la cetrería, con halcones. 

 —  Relato en torno a la higuera como símbolo de valores compartidos. 

 —  Acciones de promoción turística en torno a la sostenibilidad, turismo astronómico y or-
nitológico.

Segunda. Programación definitiva de la Comunidad. 

Las partes acordarán determinar, entre otros, los siguientes aspectos de la celebración de las 
actividades, información mínima imprescindible para su adecuada preparación y celebración: 

 —  Sobre la dotación disponible y ofertada por AC/E, necesidades de la Junta de Extrema-
dura para la celebración de sus actividades: espacio/os preferente/es y requerimientos 
técnicos, y recursos a proporcionar por AC/E. 

 —  Recursos técnicos y humanos a proporcionar por la Junta de Extremadura.

 —  Días de utilización y fechas de entrada y salida.

 —  Relación de las actividades, calendario, descripción, público al que se dirige, duración, 
franjas horarias y periodicidad en caso de tratarse de una actividad que se repita a lo 
largo de los días de presencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 —  Aspectos relativos a los requerimientos logísticos a cargo de la Organizadora, inclu-
yendo las acciones de animación de las actividades programadas y de movilización del 
público objetivo. 

 —  Cualquier otro aspecto cuya previsión sea necesaria para asegurarse su cumplimiento, 
en especial, los servicios que precise de terceros y/o proveedores (empresa adjudica-
taria del servicio de restauración y tienda del Pabellón de España y empresa de gestión 
de personal, entre otros). 

El calendario definitivo de actividades y los aspectos antes mencionados deberán ser acorda-
dos por las partes, antes del 30 de noviembre de 2021.

Desde la firma del convenio y a lo largo de su vigencia AC/E informará a la Junta de Extrema-
dura de las actualizaciones en la normativa impuesta por la Organizadora, ajena a la voluntad 
y responsabilidad de AC/E, que afecte a la celebración de sus actividades (logística de entrada 
y salida al recinto de productos no comestibles y de alimentos y bebidas, delimitación y ma-
nejo de productos autorizados, disposiciones aplicables a la entrada de material vegetal y el 
movimiento de animales, etc.).

Tercera. Financiación de las actividades de la Comunidad. 

La financiación de las actividades que promueva la Junta de Extremadura se realizará con 
cargo a su Presupuesto, debiendo tener presente lo establecido a continuación:

 —  Los traslados y alojamientos de los representantes y delegaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura serán organizados y financiados por ella misma. AC/E podrá 
sugerir, si así lo desea a la Junta de Extremadura, los servicios de empresas que colabo-
ren con el Pabellón de España, sin que en ningún caso recaiga responsabilidad alguna, 
ni directa ni subsidiaria sobre AC/E.

 —  Las necesidades de personal local, azafatas, etc. que se requieran para la ejecución de 
las actividades a realizar por la Comunidad Autónoma de Extremadura serán coordina-
das y financiadas por la Junta de Extremadura. AC/E facilitará el listado de los profesio-
nales y empresas autorizados para prestar los servicios a la Junta de Extremadura en 
las instalaciones del Pabellón de España. 

 —  En el supuesto de que al efecto, la Junta de Extremadura obtenga patrocinios o cola-
boraciones, éstos deberán ser compatibles con los patrocinadores y colaboradores del 
Pabellón de España, por lo que previamente AC/E deberá aprobar la participación de los 
patrocinadores de aquella, con el fin de evitar un conflicto de intereses.
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Cuarta. Coordinación institucional y difusión. 

Ambas partes, en el marco de Expo Dubái, 2020 se comprometen a: 

 —  Difundir, a través de sus respectivas Oficinas de Prensa y Comunicación, el estableci-
miento del convenio, así como el programa de acciones promocionales que se desarro-
llarán en el Pabellón de España en el marco del mismo. Las comunicaciones serán acor-
dadas previamente entre las dos partes, no pudiendo ninguna de ellas realizar acción 
comunicativa sin el conocimiento ni consentimiento de la otra.

 —  Establecer un enlace (link) en sus respectivos website.

Asimismo, AC/E se compromete a:

 —  Facilitar a la Junta de Extremadura entradas a Expo Dubái 2020 en función del número 
que la Organizadora entregue a los Países Participantes.

 —  Conceder un lugar visible y relevante al logotipo de la Junta de Extremadura en las 
actividades que ésta organice en el Pabellón de España, o en colaboración con él. Igual-
mente los soportes gráficos y publicitarios de tales actividades contendrán el Logotipo 
del Pabellón de España junto al de la Junta de Extremadura organizadora.

Quinta. Comisión de Seguimiento. 

Las partes firmantes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento formada por dos 
representantes designados por cada una de ellas, con el fin de adoptar las decisiones nece-
sarias para el desarrollo de las actividades establecidas en el presente convenio y resolver los 
conflictos que deriven de la interpretación del mismo.

La Comisión se reunirá con la frecuencia que sus integrantes consideren necesaria y podrán 
asistir a sus reuniones las personas que en cada momento consideren oportuno los miembros 
de la Comisión.

En caso de discrepancias entre los miembros de la Comisión de Seguimiento, se someterá la 
solución de las mismas a la decisión de los que suscriben el presente convenio. 

Sexta. Asistencia recíproca.

Ambas partes acuerdan facilitarse asistencia recíproca al objeto de resolver satisfactoria-
mente cualquier clase de requisito administrativo, procedimiento o exigencia que deba ser 
cumplida al objeto de lograr la ejecución adecuada de este convenio o de cualquier acuerdo 
relacionado con el mismo.
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Séptima. Vigencia y resolución anticipada.

El presente convenio mantendrá su vigencia hasta la completa realización de cuantas actua-
ciones sean precisas para su adecuado cumplimiento.

En el caso de que existiera causa de resolución, se intentará la conciliación en el seno de la 
Comisión de Seguimiento. Si dicha conciliación no fuera posible, la resolución será instada 
por la parte afectada mediante comunicación a la otra parte con quince días de antelación a 
la fecha en que se pretenda la extinción.

Octava. Solución de controversias.

Para la solución de cualquier cuestión litigiosa sobre la existencia, validez, interpretación y 
ejecución del presente convenio, las partes intentarán por todos los medios llegar a una so-
lución amistosa. De no llegar a ningún acuerdo, las diferencias se someterán a la jurisdicción 
competente. 

Y en prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente mediante certificado válido 
oficialmente reconocido, el presente convenio a todos los efectos y en la fecha en el mismo 
recogido.

El Consejero de Economía,  
Ciencia y Agenda Digital.  

P.D. Resolución de 18 de julio de 2019 
(DOE Núm. 141, de 23 de julio de 2019).
El Secretario General de la Consejería de 

Economía, Ciencia y Agenda Digital

El Presidente de la Sociedad Mercantil 
Estatal de Acción Cultural, SA.

 DON MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA DON JOSÉ ANDRÉS TORRES MORA
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
Extremadura y la mercantil Gran Casino de Extremadura, SA. (2021062969)

Habiéndose firmado el día 28 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta Extre-
madura y la mercantil Gran Casino de Extremadura, SA, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA VICEPRESIDENCIA 
PRIMERA Y CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA JUNTA EXTREMADURA Y LA MERCANTIL GRAN CASINO DE 
EXTREMADURA, SA 

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

REUNIDOS:

De una parte, Dña. Pilar Blanco-Morales Limones como Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del 
Presidente 17/2019, de 1 de julio de 2019, por el que se crea la Vicepresidencia Primera de 
la Junta de Extremadura, se le asignan funciones y se dispone su nombramiento (DOE núm. 
126, de 2 de julio de 2019). 

De otra parte, D. Pedro García Cuestas, en nombre y representación de la mercantil Gran 
Casino de Extremadura, SA, con CIF A-06.388.052, y domicilio social en Badajoz, en virtud 
de la escritura pública otorgada en Murcia, el día 12 de noviembre de 2018, ante el notario D. 
Antonio Palomero Álvarez-Claro, bajo el n.º 2529 de su Protocolo. 

Las partes intervinientes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica nece-
saria para formalizar el presente convenio de colaboración y quedar obligadas en la represen-
tación en que efectivamente intervienen y a tal efecto,

MANIFIESTAN:

Primero. Que mediante Orden de 5 de mayo de 2003 (DOE n.º 58, de 20 de mayo) el Conse-
jero de Economía, Industria y Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura resolvió 
el concurso público, convocado mediante Orden de 30 de agosto de 2002 (DOE n.º 108, de 
17 de septiembre), y autorizó la instalación y explotación de un Casino de Juego en la ciudad 
de Badajoz a la sociedad Gran Casino de Extremadura, SA.

Segundo. Que dando cumplimiento a las condiciones del proyecto presentado en su día, 
Gran Casino de Extremadura, SA, debe aportar y/o destinar anualmente el importe corres-
pondiente al 5% del beneficio obtenido, después de impuestos, a la realización de aquellas 
inversiones que se consideren de utilidad pública o interés social para la Región, dentro de los 
sectores sociales o económicos que tengan dicha condición o que se califiquen como objetivos 
prioritarios o de interés en cualesquiera leyes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. Que es voluntad de ambas partes fijar las bases para la gestión y adjudicación de la 
aportación económica de Gran Casino de Extremadura, SA, antes indicada.
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Las partes intervinientes acuerdan la celebración del presente convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del convenio.

Constituye el objeto del presente convenio sentar las bases de colaboración entre las partes 
para la gestión y adjudicación de la aportación económica, que más tarde se dirá, a determi-
nadas entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos, actividades y/o inversio-
nes de interés social para la región de Extremadura. 

La aportación económica que se incorpora al presente acuerdo se efectuará a las entidades 
sin ánimo de lucro que se relacionan en el anexo I, sin perjuicio de que las partes, de común 
acuerdo, puedan modificarlo para cada anualidad incluyéndose nuevas entidades beneficia-
rias. Salvo que se justifique de forma motivada, las entidades beneficiaras en una anualidad 
no podrán beneficiarse de la aportación económica en la anualidad siguiente.

Segunda. Obligaciones y actuaciones de Gran Casino Extremadura.

Son obligaciones de Gran Casino de Extremadura las siguientes:

 —  Aportar, anualmente, el 5% del beneficio obtenido, después de impuestos, a aquellas 
entidades sin ánimo de lucro designadas en el anexo I. 

 —  Gran Casino Extremadura efectuará directamente el pago a cada una de las entidades 
beneficiarias, debiendo éstas emitir el correspondiente certificado de conformidad con 
el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de Entidades sin 
fines lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

 —  Facilitar copia de los pagos efectuados a la Dirección General de Tributos, dentro de los 
15 días siguientes a su pago.

El importe a abonar a cada entidad beneficiaria se distribuirá en la forma que se determine 
de mutuo acuerdo entre ambas partes o en su caso, el importe anual se dividirá por partes 
iguales entre todas las entidades propuestas como beneficiarias.

Tercera. Obligaciones y actuaciones de la Administración.

Ser informada y/o supervisar el desarrollo de las acciones y/o pagos a realizar por parte de 
la entidad a las asociaciones beneficiarias. La Administración podrá supervisar, a través de las 
unidades administrativas competentes por razón del objeto del proyecto a desarrollar por las 
entidades beneficiarias, la ejecución de los mismos.
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Cuarta. Aportación.

La entidad aportará anualmente un importe total correspondiente al 5% del beneficio obte-
nido, después de impuestos, a las distintas asociaciones y/o entidades que se reseñan el en 
anexo I o en su caso las que las partes de mutuo acuerdan decidan sucesivamente.

Las cantidades se abonarán directamente por la entidad a las asociaciones beneficiarias.

El importe a aportar correspondiente a las anualidades 2014-2019 es de 480.898€.

Quinta. Extinción.

El convenio podría extinguirse por las siguientes causas:

 a) Cumplimiento del plazo de vigencia.

 b) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.

 c) Acuerdo de ambas partes. 

 d)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los 
miembros de la Comisión de Seguimiento y a la entidad incumplidora. Si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá re-
suelto el convenio.

Sexta. Comisión de Seguimiento del convenio.

Para el correcto cumplimiento de este convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento 
del convenio que tendrá como funciones evaluar su aplicación, impulsar su gestión, vigilar el 
correcto cumplimiento de los acuerdos suscritos y dilucidar, en vía administrativa, las contro-
versias que pudieran suscitarse.

La citada Comisión estará compuesta por cuatro miembros, dos en representación de la Ad-
ministración Regional, que serán nombrados por la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, siendo uno de ellos de la consejería competente según el 
objeto del proyecto de interés para la Comunidad que se financie y dos representantes nom-
brados por la empresa que suscribe este convenio. Igualmente, podrá asistir a la comisión 
personal funcionario de cada Consejería, especializado en el objeto del proyecto que se finan-
cie, a los efectos de apoyar técnicamente la evaluación de los mismos.
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La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes de la 
Junta de Extremadura.

Corresponde a la Comisión: 

 a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas. 

 b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio. 

 c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación. 

 d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

La comisión se reunirá al menos dos veces año para evaluar el resultado de los proyectos eje-
cutados y para consensuar las nuevas entidades beneficiarias, el reparto de la aportación eco-
nómica y cuantas cuestiones que permitan mejorar el presente convenio se pudieran plantear.

Séptima. Entidades beneficiarias.

Dentro del último mes de vigencia del convenio o de sus prórrogas, las entidades beneficiarias 
deberán remitir a la Comisión de Seguimiento memoria justificativa del destino de los impor-
tes aportados, con referencia al personal contratado, gastos de las actividades desarrollados, 
descripción de objetivos perseguidos y cumplidos, perfil de las personas que se han beneficia-
do del mismo así como el número total de usuarias del programa financiado.

Octava. Modificaciones al convenio.

Las partes contratantes deberán comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del presente convenio, tanto respecto de la forma como de 
los plazos de ejecución, justificación, etc., con el fin de efectuar la adaptación del mismo y la 
aceptación expresa de cualquier variación en su desarrollo.

La solicitud de propuesta de modificación será motivada y deberá presentarse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento 
en el que finalice el plazo.

En este sentido, en caso de que el Grupo Orenes, al que pertenece la sociedad Gran Casino 
de Extremadura, SA, constituyese una fundación, se consiente expresamente que sea dicha 
fundación la que gestione directamente la aportación económica regulada en el presente 
acuerdo, mediante la cesión a su favor del presente contrato. En todo caso ello deberá ser 
puesto en conocimiento de la Administración con carácter previo.
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Novena. Protección de datos de carácter personal.

En relación con los datos de las personas que pudieran verse afectados por actuaciones de-
rivadas del presente convenio, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Resolución de conflictos.

Las controversias que puedan plantearse sobre la interpretación, modificación, efectos y reso-
lución del presente convenio, las resolverá la Comisión de Seguimiento. A falta de acuerdo, las 
partes se someten, irrevocablemente, al fuero que legalmente pudiera corresponderles, para 
el conocimiento y resolución de cualquier reclamación que pudiera derivarse del cumplimiento 
o interpretación de este convenio.

Undécima: Vigencia del convenio.

Este convenio surtirá efectos desde el mismo día de su firma, manteniendo su vigencia du-
rante un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes y 
antes de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente contrato por duplicado, a un solo 
efecto, en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento

Gran Casino de Extremadura Junta de Extremadura

PEDRO GARCÍA CUESTAS PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

PROYECTOS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS

A)  PROYECTOS.

 —  Proyectos de estimulación cognitiva para personas con deterioro cognitivo.

 —  Proyectos y programas en centros de día para personas con deterioro cognitivo.

 —  Proyectos y programas de apoyo y formación a familias de personas con deterioro 
cognitivo.

 —  Proyectos de sensibilización comunitaria así como de actualización y formación para 
profesionales.

 —  Programas asistenciales de prestación de servicios especializados a personas con dete-
rioro cognitivo.

 —  Proyectos y programas para prestar servicios de ayuda a domicilio y promoción de la 
autonomía de personas acogidas al protocolo regional de cuidados paliativos de Extre-
madura así como programas de atención sociosanitaria a domicilio.

 —  Programas de inserción social para personas en situación de dependencia, con discapa-
cidad o con trastorno mental.

 —  Programas de inserción laboral para personas en situación de dependencia, con disca-
pacidad o con trastorno mental.

 —  Programas de atención a personas con discapacidad.

 —  Programas de ajedrez para centros de atención a personas con deterioro cognitivo, dis-
capacidad y trastorno mental grave.

 —  Programas de apoyo a las familias de personas con dependencia y discapacidad.

 —  Programas de promoción de la autonomía.

 —  Programas de Ocio inclusivo y respiro familiar.

 —  Programas de atención social en domicilio.

 —  Programas de intervención familiar.
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 —  Programas de formación de familiares, voluntarios y profesionales.

 —  Programas de atención psicosocial al paciente renal.

 —  Proyectos de centros de día.

 —  Cualquier otro que tenga por objeto la atención a personas mayores, discapacitadas, 
dependientes, deterioro cognitivo y trastorne mental.

B)  ENTIDADES BENEFICIARIAS.

ENTIDADES CIF IMPORTE Programa/
Proyecto

1 DOWN CÁCERES G-10430585 Programas de respiro familiar

2 ASPACE BADAJOZ G-06014047

Cultural, deportivo y 
de participación que 

favorezca la presencia 
conjunta de personas con 
y sin discapacidad en la 

comunidad.

3 PLENA INCLUSIÓN EXTREMADURA G06032015

Programa conciliación familiar 
para familiares de personas 
con discapacidad intelectual 

adultas

4 DOWN ZAFRA G-06020135 Programa apoyo y 
asesoramiento a las familias

5 COCEMFE CÁCERES G-10338846
Atención sociosanitaria a 

personas con discpacidad en 
el domicilio.

6 ALCER BADAJOZ G-06017362
Atención psicosocial al 

paciente renal- información a 
la población

7 ADISCAGUA G-06394563 Orientación e inserción 
laboral

8 CRUZ BLANCA R-1000180-H Formación voluntariado.

9 DOWN BADAJOZ G-06623292 Información a la población
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ENTIDADES CIF IMPORTE Programa/
Proyecto

10 FEAFES EXTREMADURA G-06443576 Intervención familiar. Escuela 
de familia.

11 PARKINSON EXTREMADURA G-06366371 Cuidador experto

12 PLENA INCLUSIÓN LLERENA G-06018394 Programa de integración 
social

13 APNABA G-06135073 Ocio inclusivo y respiro 
familiar

14 DOWN PLASENCIA G-10431765 Respiro familiar

15 DOWN VILLANUEVA - DON BENITO G-06623631 Mejora de la empleabilidad

16 DOWN MÉRIDA G-06631618 Programas promoción 
autonomía

17 MI PRINCESA RETT G-06641591 Programa información a la 
población

18 PLENA I XEREZ G-06020697 Información a la población

20
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHÉIMER DE 

CORIA Y COMARCA
G10208403

Programa asistencial para 
la prestación de servicios 

especializados a personas con 
deterioro cognitivo”

21
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE 

ENFERMOS DE ALZHÉIMER TIERRA 
DE BARROS

G06340293 Proyecto estimulación 
cognitiva”

22
ASOCIACIÓN DE ENFERMOS DE 

ALZHÉIMER Y OTRAS DEMENCIAS 
DE LA COMARCA DE ZAFRA

G06430227 Proyectos de estimulación 
cognitiva”

23

ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE 
FAMILIARES DE PERSONAS CON 

ALZHÉIMER Y OTRAS DEMENCIAS 
AFINES

G06245740 Proyecto estimulación 
cognitiva”
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ENTIDADES CIF IMPORTE Programa/
Proyecto

24

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES 
DE ALZHÉIMER Y OTRAS 

ENFERMEDADES AFINES DE 
SALVALEÓN Y COMARCA

G06751739 Proyecto de estimulación 
cognitiva

25 APROSUBA 13 G06194492 Proyecto estimulación 
cognitiva”

26 ASOCIACIÓN LANERAS G10505030 “Proyecto de estimulación 
cognitiva”

27 FUNDACIÓN SORAPÁN DE RIEROS G06319891

“Proyecto de atención a 
personas con deterioro 
cognitivo de centros de 

mayores”

28
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE 

ENFERMOS DE ALZHÉIMER Y OTRAS 
DEMENCIAS DE MÉRIDA Y COMARCA

G06293427 Proyecto centro de día

29 SOMIMA-ATENCIÓN PERSONAS 
DISCAPACIDAD G10017796

Atención personas con 
discapacidad-integración 

social

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 25 de noviembre de 2010, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, acerca de la modificación puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana de Almendralejo, consistente en la 
modificación de los parámetros de ocupación que fijan las normas urbanísticas 
para las zonas de ordenanza de uso industrial K, L y M. (2021AC0072)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de 
noviembre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, 
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización 
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo 
único. 2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el artículo 3, séptimo 
del Decreto 299/2007 de 28.9 por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda el 
Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura.

Puesto que Almendralejo no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adaptado u ho-
mologado a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta 
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planea-
miento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de 15/2001 –LSOTEX-).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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ACUERDA

1º)  Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
epigrafiado.

2º)  Publicar, como anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 79,2,b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su 
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Contra esta acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP Y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998 de 13 
de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 25 de noviembre de 2010.

Vº Bº El Presidente El Secretario

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 25 de 
noviembre de 2010, se modifican los artículos 162, 163 y 164 del título III “Normas de edifi-
cación” de la normativa urbanística vigente, quedando como sigue:

 Artículo 162. Zona “K”

 Toda edificación que se ubique en esta zona cumplirá las especificaciones siguientes:

PARCELA MÍNIMA 600 M2

FACHADA MÍNIMA SIN DEFINIR

OCUPACIÓN MÁX. EN PLANTA BAJA 75 %

OCUPACIÓN MÁX. EN OTRAS PLANTAS 75 %

NUMERO MÁXIMO DE PLANTAS 2

NUMERO MÍNIMO DE PLANTAS 1

ALTURA MÁXIMA PERMITIDA 9 M

TIPOLOGÍAS AUTORIZADAS HI, AS, PA, BQ

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 1.20 M2/M2

USOS PERMITIDOS INDUSTRIAL II, III

RETRANQUEO MÍNIMO A FACHADA 0 M

RETRANQUEO MÍNIMO A LINDEROS 0 M
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 Artículo 163. Zona “L”

 Toda edificación que se ubique en esta zona cumplirá las especificaciones siguientes:

PARCELA MÍNIMA 3.000 M2

FACHADA MÍNIMA 30 M

OCUPACIÓN MÁX. EN PLANTA BAJA 75 %

OCUPACIÓN MÁX. EN OTRAS PLANTAS 75 %

NUMERO MÁXIMO DE PLANTAS 2

NUMERO MÍNIMO DE PLANTAS 1

ALTURA MÁXIMA PERMITIDA SIN DEFINIR

TIPOLOGÍAS AUTORIZADAS HI, AS, PA, BQ

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 0.8 M2/M2

VOLUMEN MÁXIMO 5 M3/M2

USOS PERMITIDOS INDUSTRIAL II, III

RETRANQUEO MÍNIMO A FACHADA 5 M

RETRANQUEO MÍNIMO A LINDEROS 0 M
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 Artículo 164. Zona “M”

 Toda edificación que se ubique en esta zona cumplirá las especificaciones siguientes:

PARCELA MÍNIMA 3.000 M2

FACHADA MÍNIMA SIN DEFINIR

OCUPACIÓN MÁX. EN PLANTA BAJA 75 %

OCUPACIÓN MÁX. EN OTRAS PLANTAS 75 %

NUMERO MÁXIMO DE PLANTAS SIN DEFINIR

NUMERO MÍNIMO DE PLANTAS SIN DEFINIR

ALTURA MÁXIMA PERMITIDA SIN DEFINIR

TIPOLOGÍAS AUTORIZADAS HI, AS, PA, BQ

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 1.00 M2/M2

VOLUMEN MÁXIMO 5 M3/M2

USOS PERMITIDOS INDUSTRIAL II, III, V

RETRANQUEO MÍNIMO A FACHADA 5 M

RETRANQUEO MÍNIMO A LINDEROS 0 M
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ANEXO II

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 24/09/2021 y n.º BA/071/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

  Descripción: Modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, consistente en 
la modificación de los parámetros de ocupación que fijan las normas urbanísticas para las 
zonas de ordenanza de uso industrial K, L y M. Almendralejo.

 Municipio: Almendralejo.

 Aprobación definitiva: 25 de noviembre de 2010.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 24 de septiembre de 2021.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la redistribución de los créditos previstos en la Resolución de 
4 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones a otorgar a entidades locales municipales de 
menos de 5.000 habitantes, para la ejecución de proyectos de implantación, 
desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021062972)

BDNS(Identif.): 533188

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/533188).

Mediante Decreto 128/2016, de 2 de agosto (DOE núm. 152 de 8 de agosto de 2016) y su 
corrección de errores (DOE núm. 161 del 22 de agosto de 2016), se establecen las bases re-
guladoras de las subvenciones a otorgar a entidades locales municipales de menos de 5.000 
habitantes, para la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o 
ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 4 de noviembre de 2020, de la Secretaría General se aprobó la cuarta 
convocatoria de subvenciones a otorgar a entidades locales municipales de menos de 5.000 
habitantes, para la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o 
ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 223 de 18 de noviembre de 2020.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, número 
223 de fecha 18 de noviembre de 2020, el extracto de la Resolución de 4 de noviembre de 
2020, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a otor-
gar a entidades locales municipales de menos de 5.000 habitantes, para la ejecución de pro-
yectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto completo puede consul-
tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

En cuanto al importe de la convocatoria el apartado cuarto del extracto de la Resolución de 4 
de noviembre de 2020, establecía lo siguiente: Para el objeto de la convocatoria se destinará 
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una cuantía total de un millón quinientos mil euros (1.500.000 euros) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 14.011.332A.760.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020, Código de gasto 20160300 “Fomento de la 
instalación y despliegue de redes - Administración”, con la cofinanciación del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), en un 80 %, dentro del Objetivo Temático “2. Mejorar el uso 
y calidad de las TIC y el acceso a las mismas”, Prioridad de Inversión: “2.3. Refuerzo de las 
aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclu-
sión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica.”, Objetivo específico “2.3.2. 
Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital.”

El desglose de dicha aportación por anualidades será el siguiente:

 — Anualidad 2021: 1.200.000 euros.

 — Anualidad 2022: 300.000 euros.

Una vez revisadas y evaluadas todas las solicitudes presentadas conforme al criterio de valo-
ración establecido en las bases reguladoras y emitidos los informes de evaluación, de forma 
previa a la resolución de concesión de subvención de los expedientes, se determina que es 
necesario realizar un reajuste de la distribución de los créditos entre las anualidades. El rea-
juste del crédito de la convocatoria entre las anualidades se debe fundamentalmente a que la 
resolución de las solicitudes tendrá lugar previsiblemente a lo largo del próximo mes y se con-
cederá un plazo de ocho meses a los Ayuntamientos beneficiarios para la ejecución del pro-
yecto aprobado. En consecuencia, el primer pago se realizará íntegramente en 2021, pero el 
segundo pago, debido a la duración del proceso de contratación que tienen que llevar a cabo 
los Ayuntamientos, más la propia duración de la actividad subvencionada se abonará en 2022.

El artículo 39.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, determina que “El aumento de los créditos en las convocatorias por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de 
esta ley o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupuestarias recogi-
dos en la convocatoria, exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo informe, 
de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponda 
la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, en el que se 
recojan de acuerdo con la modificación producida como quedarían los créditos totales de la 
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.”
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En virtud de lo expuesto y siendo necesario efectuar un reajuste de la distribución de los 
créditos entre las anualidades, se procede al anuncio de la modificación de la distribución del 
crédito por anualidades previsto en el apartado cuarto de la Resolución de 4 de noviembre de 
2020, por importe de 1.500,000 euros y a la modificación del extracto de la Resolución de 4 
de noviembre de 2020, en el apartado cuarto referido al desglose de la aportación por anua-
lidades, de manera que la distribución por anualidades, será la siguiente:

 —  Anualidad 2021: Setecientos cincuenta mil euros (750.000,00 euros), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14011000.332A.76000, proyecto de gasto 20160300 denomi-
nado “Fomento de la instalación y despliegue de redes - Administración”.

 —  Anualidad 2022: Setecientos cincuenta mil euros (750.000,00 euros), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14011000.332A.76000, proyecto de gasto 20160300 denomi-
nado “Fomento de la instalación y despliegue de redes - Administración”.

Mérida, 15 de septiembre de 2021.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo del 
"Ayuntamiento de Villanueva del Fresno". (2021062952)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo del “Ayuntamiento de Villanueva del Fresno” 
–código de convenio - suscrito con fecha 4 de marzo de 2021, de una parte, por represen-
tantes del Ayuntamiento, y de otra, los Delegados/as de Personal en representación de los 
trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, 
por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo 

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de septiembre de 2021.

La Directora General de Trabajo, 

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA.
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio tiene como objeto principal la regulación de las relaciones entre el Ayun-
tamiento de Villanueva del Fresno y el personal laboral a su servicio independientemente de 
la modalidad contractual que les vincule.

Este Convenio se concierta entre el Ayuntamiento de Villanueva del Fresno y los representan-
tes sindicales de Comisiones Obreras, representantes legales de los trabajadores legitimados 
para ello, conforme prevé el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores en vigor.

Artículo 2. Ámbito personal.

1.  Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación a todo el personal laboral 
del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Fresno incluidas las Sociedades Mercantiles 
dependientes, Patronatos, fundaciones y sus Organismos Autónomos.

2.  Los contratos sujetos a programas, convenios o subvenciones de la Junta de Extremadura u 
otras administraciones públicas, se regirán en cuanto al proceso de selección, contratación 
y retribuciones por lo recogido en la normativa que regule dichos programas, convenios o 
subvenciones, en lo no recogido se aplicará el presente convenio.

3.  Quedarán excluidos del presente Convenio los trabajadores contratados por el Programa 
de Fomento del empleo Agrario (AEPSA), que estarán acogidos al Convenio Provincial de 
la Construcción.

4.  Los acuerdos, disposiciones, decretos y normas municipales, en tanto no contradigan lo 
establecido en el presente Convenio, serán de aplicación a los Trabajadores/as en lo que 
les sean más favorables.

Artículo 3. Ámbito temporal, denuncia y prórroga.

1.  Este Convenio Colectivo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y continuará en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2024.

2.  La denuncia del presente Convenio deberá efectuarse por alguna de las partes firmantes 
del presente convenio y deberá formularse por escrito dirigida a la otra parte con dos me-
ses como mínimo de antelación a la fecha de terminación de vigencia. 
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     La Comisión Paritaria deberá reunirse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
presentación de la denuncia del Convenio.

3.  En caso de no denunciarse en la forma y periodo citado, se entenderá prorrogado 1 año 
más, revisándose únicamente los importes de los conceptos salariales, garantizando como 
mínimo la subida marcada por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio económico.

4.  Producida la denuncia en los plazos señalados, tanto el Ayuntamiento como las centrales 
sindicales vendrán obligadas a negociar los próximos Convenios.

5.  Si expirado el plazo de vigencia no estuviera aprobado un nuevo Convenio que lo susti-
tuya, éste se entenderá automáticamente prorrogado, hasta la realización de un nuevo 
Convenio.

Artículo 4. Ámbito territorial.

Este Convenio Colectivo será de aplicación en todos los Centros de trabajo actualmente de-
pendientes del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, aunque, tanto unos como otros, no 
estén en el término municipal de Villanueva del Fresno, si en ellos prestan servicios Trabaja-
dores/as municipales.

Artículo 5. Comisión Paritaria.

1.  En el término de quince (15) días contados desde la aprobación y firma del presente Con-
venio por parte del Ayuntamiento y de los representantes sindicales, se constituirá una 
comisión de control, desarrollo y seguimiento del Convenio. Se denominará “Comisión 
Paritaria”.

2.  Esta Comisión Paritaria estará compuesta por 6 personas, 3 miembros de la Corporación en 
representación del Ayuntamiento en función de la proporcionalidad política y otras 3 por las 
organizaciones sindicales firmantes del presente convenio. A las reuniones de la Comisión 
Paritaria podrán asistir asesores de ambas con voz y sin voto.

3.  Las funciones específicas de la Comisión Paritaria son las siguientes:

 a)  Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 b)  Mediación de problemas originados en su aplicación.

 c)  Intervención, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las cuestiones o 
conflictos de carácter colectivo que se sometan a su consideración.



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47913

 d)  Realizar los estudios necesarios para el mejor desarrollo del presente Convenio Colectivo.

 e)  Asesoramiento de los órganos que estimen convenientes ellos mismos.

 f)  Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión respecto a 
cualesquiera de las condiciones establecidas en el Convenio Colectivo.

 g)  Denuncia del incumplimiento del Convenio Colectivo.

 h)  Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del Convenio Colectivo.

 i)  Intervenir con carácter previo y necesario en la interposición de los conflictos que se 
produzcan como consecuencia de las relaciones laborales entre ambas partes.

4.  Dicha Comisión se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al semestre, siendo con-
vocada por el presidente y el secretario de la misma recogiendo el orden del día en dicha 
convocatoria. Asimismo la Comisión Paritaria podrá reunirse con carácter extraordinario a 
petición de una de las partes firmantes fijándose la reunión con un máximo de cinco días 
naturales posteriores a la petición. De los acuerdo que se adopten se deberá levantar acta.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones establecidas en el presente Convenio, tanto las normativas como retributivas, 
forman un todo orgánico e indivisible y por tanto se aplicaran de forma íntegra.

En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno de sus preceptos por la Jurisdicción 
competente, el Convenio devendrá ineficaz en los capítulos y/o artículos y/o apartados que se 
vean afectados, continuando vigente el resto.

Los preceptos afectados deberán negociarse de nuevo en el plazo máximo de dos meses, en 
todo caso, será la mesa de negociación la que determine el alcance de la anulación, y acuerde, 
expresamente, si afecta de manera sustancial al convenio y debe revisarse íntegramente el 
mismo. 

La entrada en vigor de este Convenio implica la sustitución de las condiciones laborales vigen-
tes hasta la fecha de entrada en vigor, quedando, no obstante, subordinada a cualquier dispo-
sición de carácter general aplicable que pudiera tener efectos más favorables, y sin perjuicio 
del respeto a la normativa de carácter superior. 
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CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y RACIONALIZACIÓN

Artículo 7. Registro de Personal.

Todo el personal al servicio del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, se inscribirá en el Re-
gistro del Personal del mismo y en él se anotarán preceptivamente todos los actos que afecten 
a su carrera profesional, conforme a la legislación vigente. A este registro tendrán acceso los 
interesados y los representantes sindicales

Artículo 8. Relación de Puestos de Trabajo.

1.  La Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento es el instrumento técnico a través del 
cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, 
y se precisan los requisitos de desempeño de cada puesto. Constituirá el anexo I del pre-
sente Convenio.

2.  La Relación de Puestos de Trabajo se configura como único instrumento para la concreción 
de puestos de trabajo del personal laboral y funcionario. Deberá comprender todos los 
puestos de trabajo del ayuntamiento y sus organismos autónomos, debidamente clasifi-
cados, indicando el número y características de los que puedan ser ocupados por personal 
funcionario, por personal laboral, así como por personal eventual.

3.   Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, el contenido básico de cada 
puesto de trabajo, de los que figuran los siguientes datos: 

 — Centro de trabajo al que pertenece. 

 — Denominación y características esenciales. 

 — Tipo de puestos. 

 — Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño. 

 — Retribuciones complementarias asignadas. 

 — Funciones. 

4.  La creación, modificación y supresión de cualquier puesto de trabajo contemplado en la 
Relación de Puesto de trabajo se realizará previa negociación con las centrales sindicales 
firmantes del presente Convenio, con anterioridad a su aprobación por el Pleno de la Cor-
poración.
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5.  La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por los/as empleados/as públicos/as 
requerirá los correspondientes puestos figuren detallados en la Relación de Puestos de 
Trabajo. 

6.  Las relaciones de puestos de trabajo serán publicadas, entregándose copia a los sindicatos 
firmantes del presente convenio.

7.  Corresponde a la Corporación aprobar anualmente, a través del Presupuesto, como do-
cumento anexo a él, la plantilla y RPT, que deberá contener todos los puestos de trabajo 
debidamente clasificados, y habrán de responder a los principios de racionalidad, economía 
y eficacia.

8.  Junto a la Relación de Puestos de Trabajo deberá aprobarse asimismo el organigrama de 
organización administrativa del Ayuntamiento.

Artículo 9. Clasificación del personal.

1.  La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de 
las diferentes categorías profesionales que puedan ser asignadas a los trabajadores/as, de 
acuerdo con las funciones y tareas que efectivamente desempeñen.

2.  Se establece como sistema de clasificación profesional del personal laboral, únicamente las 
categorías profesionales contempladas en la Relación de Puestos de Trabajo.

3.  Las categorías profesionales, y en su caso, especialidades del personal laboral al servicio 
del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno se integrarán en alguno de los Grupos profe-
sionales o subgrupos señalados en el presente artículo, con la titulación exigida para su 
ingreso. 

4.  Las categorías profesionales y, en su caso, especialidades del personal laboral, se integra-
rán en alguno de los Grupos Profesionales que se enumeran a continuación: 

 —  Grupo A1: Constituye el Grupo A1 el personal laboral que posea titulación académica 
universitaria de grado superior o equivalente: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente y que haya sido seleccionado y contratado para ejercer fun-
ciones o desempeñar puestos de trabajo correspondientes a alguna de las categorías 
incluidas en este grupo y para las que se haya exigido dicho nivel de titulación. 

 —  Grupo A2: Constituye el Grupo A2 el personal laboral que posea titulación académica 
universitaria de grado medio o equivalente: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado 
Universitario, Arquitecto Técnico o equivalentes y haya sido seleccionado y contratado 
para ejercer funciones o desempeñar puestos de trabajo correspondientes a alguna de 



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47916

las categorías incluidas en este grupo y para las que se haya exigido dicho nivel de titu-
lación. 

 —  Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión 
del título de Técnico Superior. 

 —  Grupo C1: Constituye el Grupo C1 el personal laboral que posea titulación académica 
de Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente o Formación Profesional de Técnico 
Superior (Formación Profesional de Grado Superior) o Técnico Especialista (Formación 
Profesional de Segundo Grado) o equivalentes y haya sido seleccionado y contratado 
para ejercer funciones o desempeñar puestos de trabajo correspondientes a alguna de 
las categorías incluidas en este grupo y para las que se haya exigido dicho nivel de titu-
lación. 

 —  Grupo C2: Constituye el Grupo C2 el personal laboral que posea titulación académica de 
Graduado en Educación Secundaria, Educación General Básica, Formación Profesional 
de Técnico (Formación Profesional de Grado Medio) o de Técnico Auxiliar (Formación 
Profesional de Primer Grado) o equivalentes, y haya sido seleccionado y contratado para 
ejercer funciones o desempeñar puestos de trabajo correspondientes a alguna de las ca-
tegorías incluidas en este grupo y para las que se haya exigido dicho nivel de titulación. 

 —  Grupo AP: Constituye el Grupo AP el personal laboral que esté en posesión del Certifi-
cado de Escolaridad, del certificado de haber cursado un Programa de Garantía Social o 
equivalente y haya sido seleccionado y contratado para ejercer funciones o desempeñar 
puestos de trabajo correspondientes a alguna de las categorías incluidas en este grupo 
y para las que se haya exigido dicho nivel de titulación. 

Artículo 10. Organización y racionalización.

1.  La organización práctica del trabajo será competencia del Ayuntamiento de Villanueva del 
Fresno, con sujeción a lo previsto en este Convenio y en la legislación vigente. Por otra par-
te, la legislación vigente establece cauces de participación de los representantes legítimos 
de los trabajadores en las condiciones de empleo de los mismos. 

2.  La organización y racionalización del trabajo tendrá, entre otras, las siguientes finalidades:

 a)  Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

 b)  Simplificación del trabajo, mejora de métodos y procesos administrativos.

 c)  Establecimiento de plantillas correctas de personal.
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 d)  Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y categoría.

 e)  Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y acuer-
dos, la promoción de los trabajadores/as. 

 f)  Facilitar la movilidad del personal entre las distintas Administraciones Públicas, sin que 
ello suponga quebranto de los principios básicos de régimen jurídico que deba prevale-
cer en todas ellas. 

3.  El Comité de Empresa y delegados de secciones sindicales firmantes del presente convenio 
colaborarán y participarán en dicha organización y racionalización.

4.  Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias 
del Ayuntamiento y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, las materias con-
tenidas en el Estatuto Básico del Empleado público, que son las siguientes: 

 •  La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y 
de las Comunidades Autónomas. 

 •  La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los empleados 
públicos. 

 •  Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación 
de recursos humanos. 

 •  Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación del 
desempeño. 

 •  Los planes de Previsión Social Complementaria. 

 •  Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna. 

 •  Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 
clases pasivas. 

 •  Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación. 

 •  Los criterios generales de acción social. 

 •  Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales. 
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 •  Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los empleados pú-
blicos, cuya regulación exija norma con rango de Ley. 

 •  Los criterios generales sobre ofertas de empleo público. 

 •  Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad 
funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica 
de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de 
los empleados públicos. 

 •  Planes de formación de los empleados públicos. 

Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes: 

 •  Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de orga-
nización. Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas 
que afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de 
trabajo de los empleados/as públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la 
negociación de dichas condiciones con las Organizaciones Sindicales a que se refiere el 
Estatuto Básico del Empleado público. 

 •  La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas. 

 •  La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo. 

 •  Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica. 

 •  La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos 
y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional. 

Serán objeto de informe, consulta y negociación con los sindicatos representativos del Ayun-
tamiento, las materias concernientes al Comité de Empresa y/o Delegados de Personal, así 
como el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y al artículo 32 de la Ley 
7/1990, de 19 de julio, o aquella norma que lo modifique o sustituya. 

Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento puedan tener repercusión sobre 
las condiciones de trabajo del personal laboral, procederá la consulta a los Órganos de repre-
sentación de los trabajadores, según referencia a los artículos 30 y 31.2 de la Ley 9/1987, de 
12 de junio, reguladora de los órganos de representación, determinación de las condiciones 
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de trabajo y participación del personal al servicio de las administraciones públicas y el Esta-
tuto de los Trabajadores. 

Artículo 11. Planificación integral de recursos humanos.

La Administración negociará con los Sindicatos firmantes del Convenio, los criterios a los que 
deberán ajustarse los distintos Planes de Empleo. La planificación integral de los recursos 
humanos y del empleo se desarrollará a través de Planes de Empleo. Los Planes de Empleo, 
como instrumentos de planificación integral, contendrán, al menos, las siguientes previsiones 
y medidas:

 a)  Dimensión y estructura de la plantilla de personal que se considere adecuada para el 
sector o área de que se trate.

 b)  Medidas que deban llevarse a cabo en materia de formación, promoción, ingreso y mo-
dificación o distribución de puestos de trabajo.

Los Planes de Empleo tendrán como fin primordial aumentar las capacidades de trabajo y las 
oportunidades profesionales de los empleados públicos y, fundamentalmente, asegurarles y 
asignarles un trabajo efectivo y adecuado.

En los Planes de Empleo se integrarán los planes de formación y las medidas de promoción 
que se precisen:

 a)  Incluirán, en su caso, las previsiones y medidas necesarias para transformar empleo 
temporal en fijo, así como los procesos necesarios para que el personal afectado pueda 
acceder a una situación de fijeza.

 b)  Incluirán, asimismo, la previsión y los procesos de Funcionarización que procedan.

Sólo y únicamente desde los Planes de Empleo se abordará cualquier reestructuración o rea-
signación de efectivos.

CAPÍTULO III. JORNADA Y CALENDARIO

Artículo 12. Jornada de trabajo.

1.  La jornada laboral se establecerá en 37,5 horas semanales, será con carácter general de 
lunes a viernes en jornada continua que será preferentemente de mañana, excepto en 
aquellos puestos de trabajo que se desarrollan por turnos.
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2.  En determinados servicios, y de común acuerdo con los sindicatos, podrá establecerse una 
jornada partida con horario de mañana y tarde, siempre que no se superen la máxima 
semanal. No obstante, los Trabajadores/as adscritos a estos centros y servicios cuyas fun-
ciones no sean las de atención directa al público, podrán acogerse a la jornada de trabajo 
continuada siempre que las necesidades del servicio así lo permitan.

3.  La prestación de servicios en régimen de jornada partida, Turnicidad, nocturnidad, así 
como trabajo en sábados, domingos y festivos, habrán de ser recogidos en la RPT.

4.  Será tiempo de trabajo efectivo el necesario para ordenar, recoger o guardar las ropas, 
materiales y demás útiles de trabajo, las interrupciones derivadas de normas de seguridad 
e higiene en el trabajo y las interrupciones por la propia organización del trabajo.

5.  Cualquier modificación en los horarios establecidos en este convenio deberá ser negociada 
por la Comisión Paritaria, así como el resto de los horarios especiales. 

6.  Durante las ferias y fiestas de la localidad, se podrá por el órgano competente en materia 
de personal reducir el tiempo de la prestación de servicios hasta un máximo de 3 horas por 
jornada. No obstante, en aquellos centros y servicios que por sus características necesiten 
un tratamiento diferenciado podrán acumularse las fracciones de reducción de jornada 
hasta formar jornadas completas

Artículo 13. Turnos de trabajo.

1.  Podrán establecerse, previa negociación con los Representantes de los Trabajadores, en 
aquellos Servicios que para su mejor desarrollo así lo exijan (como servicio de limpieza, 
servicios culturales, piscina, pabellón, Hogar de Ancianos, policía etc…), otras jornadas 
diferentes a la ordinaria, que podrán consistir en la realización en régimen de turnicidad, 
nocturnidad, sábados, domingos y festivos, que habrán de estar recogidos en la RPT, don-
de se recogerá también el complemento retributivo y el descanso correspondiente a estas 
condiciones horarias

2.  El plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a ellos se fijará con una periodi-
cidad trimestral, previa negociación con el comité de empresa o delegados de personal, y 
debiendo estar expuestos en el servicio correspondiente con una antelación mínima de 15 
días.

Artículo 14. Descanso diario y semanal.

1.  Todo el personal acogido a este Convenio Colectivo disfrutará de un período de descanso de 
30 minutos diarios, que se computará a todos los efectos, como tiempo de trabajo efectivo; 
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como norma general se disfrutará entre las 9,00 y las 12,00 horas, garantizando que los 
servicios estén cubiertos.

2.  No obstante, siempre que ello sea posible, se podrá sustituir el descanso de 30 minutos 
por una reducción de la jornada a la entrada o a la salida, debiendo solicitarlo el trabajador 
por escrito.

3.  El personal al servicio del Ayuntamiento tendrá derecho a un periodo mínimo de descanso 
semanal de dos días ininterrumpidos, que, con carácter general comprenderá sábado y do-
mingo, salvo en las dependencias, actividades o servicios que deban organizarse por turno 
de trabajo, en cuyo caso disfrutarán de 2 días ininterrumpidos.

4.  Todo el personal librará como mínimo la mitad de los fines de semana de trabajo anual, 
no pudiéndose trabajar más de dos fines de semana seguidos, salvo pacto en contrario. El 
mismo criterio se aplicará para los días festivos, librando al menos la mitad de los festivos 
anuales.

5.  Los laborales que por las características de su cometido tengan que prestar servicios los 
días festivos tendrán derecho al disfrute de la totalidad de los días festivos del año, de 
manera de que por cada festivo que se trabaje o cuando el festivo coincida con el día de 
descanso semanal, serán compensados con un día adicional de descanso y percibirán un 
complemento retributivo por el festivo trabajado.

Artículo 15. Flexibilidad y adaptación de jornada.

En los Servicios del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno con horario continuado de maña-
na, previa comunicación a los representantes de los trabajadores, se permitirá la flexibilidad 
de entrada-salida de acuerdo con los siguientes criterios, en horario fijo de 9:00 a 14:00 y 
realizando el resto de la jornada hasta completarla en horario flexible entre las horas com-
prendidas desde las 7:00 hasta las 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas, de lunes a jueves.

Los/as empleados/as que tengan a su cargo personas mayores, hijos/as menores de 12 años 
o personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo a un familiar con enfer-
medad grave hasta el 2.º grado de consanguinidad o afinidad, tendrán derecho a flexibilizar 
en una hora diaria la parte fija del horario. 

El personal, víctima de violencia de género, tendrá derecho a una jornada de trabajo flexible 
durante el período de tiempo necesario para normalizar su situación. 

Podrá establecerse una jornada intensiva de verano durante el período comprendido entre el 
15 de junio y el 15 de septiembre, en aquellos servicios en los que estén establecidos otro tipo 
de jornadas, con el informe de la jefatura de servicio y del concejal o concejala de Personal.
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El trabajador que curse estudios en centros de enseñanza o asista a cursos de formación o 
perfeccionamiento relacionados con su puesto de trabajo, tendrá derecho a la adaptación de 
la jornada de trabajo para la asistencia a los mismos , o preferencia para elegir turno de tra-
bajo si tal es el régimen instaurado en el servicio.

Artículo 16. Teletrabajo.

1.  Condiciones generales del teletrabajo.

      La adhesión al teletrabajo será voluntaria y reversible en cualquier momento a petición de 
la persona teletrabajadora, sin perjuicio de que como consecuencia de una revisión de la 
resolución de autorización por parte de la Administración del ayuntamiento se determine 
la finalización de la autorización, la modificación de sus términos o la suspensión temporal 
del teletrabajo.

      El personal empleado público sujeto al régimen de teletrabajo tendrá los mismos derechos 
y deberes que el resto del personal de la Administración del ayuntamiento y no sufrirán 
variación alguna en sus retribuciones ni menoscabo en sus oportunidades de formación, 
acción social, promoción profesional ni en ningún otro derecho de los empleados públicos.

      La condición de persona teletrabajadora lo es únicamente por el tiempo de duración de la 
prestación de servicios en la modalidad no presencial y en tanto ocupe el puesto de trabajo 
desempeñado mediante esta modalidad, quedando sin efecto si cambia de puesto de tra-
bajo. Esta condición se atribuye a la persona con carácter individual, por lo que si ésta cesa 
en su puesto de trabajo, quien pueda ocuparlo con posterioridad no tendrá la consideración 
de persona teletrabajadora en el marco de la convocatoria vigente.

      Existirán dos modalidades de teletrabajo, una en que se realizará la totalidad de la jornada 
semanal de forma no presencial y otra en la que se podrá compaginar la modalidad pre-
sencial y no presencial . Se firmará un acuerdo entre el teletrabajador/a y el Ayuntamiento, 
en el que se determinará la duración, así como cuantos días de la semana serán de forma 
presencial y no presencial.

      En ningún caso, la jornada diaria de trabajo podrá fraccionarse para su prestación en ambas 
modalidades salvo acuerdo de ambas partes.

      Al finalizar el tiempo por el que se autoriza la prestación en régimen no presencial, la 
persona teletrabajadora volverá a prestar servicios de acuerdo con la jornada presencial 
que tenía asignada previamente y en las mismas condiciones , no obstante por acuerdo de 
ambas partes se podrá prorrogar el tiempo de teletrabajo.
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2.  Medios técnicos y estructurales.

      Los empleados públicos autorizados para prestar servicio en régimen de teletrabajo debe-
rán disponer de un espacio de trabajo adecuado a las funciones a desempeñar.

      El Ayuntamiento deberá facilitar al trabajador/a los medios técnicos e informáticos necesa-
rios para el desempeño del teletrabajo y se establecerán los mecanismos de comunicación 
entre el Ayuntamiento y el trabajador/a en los días de trabajo no presencial.

      En caso de que se produzca un mal funcionamiento en el equipo informático o en las 
aplicaciones instaladas en él, así como en el servidor o plataformas que permitan el tele-
trabajo, que impidan el trabajo en el domicilio y que no pueda ser solucionado la persona 
teletrabajadora deberá reincorporarse a su centro de trabajo, reanudando el ejercicio de 
su actividad en la modalidad de teletrabajo cuando se hubiere solucionado el mencionado 
problema de carácter técnico.

3.  Formación de las personas teletrabajadoras.

      La persona teletrabajadora recibirá la formación e información necesaria en materia de 
prevención de riesgos laborales en la tecnología de la información y de la comunicación y 
el manejo de herramientas informáticas. Esta formación se realizará prioritariamente en la 
modalidad de teleformación.

4.  Desarrollo del teletrabajo.

      Lo establecido en este artículo será desarrollado mediante un acuerdo entre los represen-
tantes de los trabajadores y el Ayuntamiento.

Artículo 17. Calendario laboral.

1.  En el plazo de un mes a partir de la publicación del calendario oficial, el Ayuntamiento seña-
lará con intervención de los representantes de los trabajadores, el calendario laboral en el 
que deberán incluirse las fiestas locales y las fechas hábiles para el disfrute de vacaciones.

2.  Se considerará festivo a efectos laborales para el personal del Ayuntamiento los días 22 de 
mayo, 24 y 31 de diciembre, los Trabajadores/as que por necesidades del servicio tuviesen 
que trabajar esos días, se les compensará concediendoles 1 día adicional de asuntos par-
ticulares por cada día trabajado.

Artículo 18. Trabajos extraordinarios.

1.  Las Gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía, ni periódicas en su 
devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada 
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laboral normal de trabajo. No podrán realizarse por un mismo trabajador más de diez horas 
extraordinarias al mes y/o 80 al año.

2.  Sólo podrán realizarse fuera de la jornada laboral habitual cuando hayan sido autorizados, 
previamente y por escrito, por la Sección de Personal, a no ser que haya sido necesario rea-
lizarlas para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, en cuyo 
caso se justificará una vez efectuados y en un plazo no superior a cinco (5) días laborables.

3.  Se establecerá una distribución racional entre el personal afectado y previa negociación 
con los órganos de representación de los trabajadores. La realización de horas extraordi-
narias o trabajos extraordinarios tendrá carácter voluntario y en consecuencia en ningún 
caso podrá obligarse al trabajador a la realización de horas extraordinarias a excepción de 
fuerza mayor.

4.  Al objeto de favorecer la creación de empleo, ambas partes acuerdan en reducir al mínimo 
indispensable las horas extraordinarias, con pensándose en descanso de la siguiente for-
ma: La compensación por las horas extraordinarias podrá hacerse de común acuerdo entre 
las partes, mediante el disfrute de tiempo de descanso de la siguiente forma:

 —  1 Hora extraordinaria en día laborable y diurno, se compensará con el incremento del 
75%.

 —  1 Hora extraordinaria en domingo festivo o nocturno, se compensará con el incremento 
del 100%.

 —  1 hora extraordinaria en festivo y nocturno, se compensará con el incremento del 150%.

      En este caso, dicho tiempo se podrá acumular hasta formar jornadas de trabajo completas, 
disfrutando la compensación teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

5.  Mensualmente se informará a los representantes de los trabajadores de las horas extraor-
dinarias que se devenguen, causas que las han motivado, Trabajadores/as que las han 
efectuado, siempre que la soliciten.

CAPÍTULO IV. COBERTURA DE PUESTOS DE TRABAJO 

Artículo 19. Fomento de la igualdad y la no discriminación por razón de orientación 
sexual.

1.  Como principio general, por el que se rige el presente capítulo y sus normas de desarrollo, 
desde los responsables de la aplicación del presente convenio, se adoptarán las medidas 
dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en 
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el ámbito laboral , o, en su caso, planes de igualdad, adecuadas con el fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades en el acceso, promoción y formación de las personas sin dis-
criminación por razón de orientación sexual e identidad de género de las personas LGTBI, 
controlando su cumplimiento efectivo a la legislación vigente.

2.  De igual forma, se impulsará, a través de los agentes sociales firmantes del presente con-
venio, las medidas conducentes a eliminar toda forma de discriminación hacia el colectivo 
LGTBI e impulsar su inclusión en los planes de igualdad y en los protocolos contra el acoso 
por razón de sexo.

Artículo 20. Ingresos. Ofertas de empleo público.

1.  Una vez aprobado y publicado el Presupuesto, con la participación de los sindicatos repre-
sentativos en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos se aprobará en el plazo 
máximo de 2 meses la oferta anual de empleo público según lo dispuesto en el artículo 70 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre del Estatuto Básico del Empleado 
Público y en la que se indicará: 

 a)  La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasificadas. 

 b)  La relación de vacantes que se cubrirán en el correspondiente ejercicio presupuestario. 

 c)  Las previsiones temporales sobre la provisión de las restantes. 

      Publicada la oferta pública en el DOE, el proceso selectivo de las plazas convocadas deberá 
estar iniciado preferentemente antes del 31 de diciembre del año correspondiente. 

      Las necesidades y previsión que se contengan en los correspondientes Planes de Empleo 
servirán de base para elaborar las correspondientes Ofertas de Empleo Público, reserván-
dose el mayor número de plazas legalmente posible para la promoción interna.

2.  En las ofertas de Empleo Público se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, en relación con las personas con discapacidades. La Corporación, junto con los sindica-
tos representativos en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos, determinará los 
sectores y las áreas funcionales en las que resulte más factible aplicar la reserva de plazas 
para este colectivo. 

3.  Toda selección de personal, de nuevo ingreso, debe realizarse conforme a dicha Oferta, me-
diante convocatoria pública y a través de los sistemas de oposición, concurso-oposición, y 
excepcionalmente por concurso, previa negociación con las centrales sindicales, en los que 
se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.
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      Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de prue-
bas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, inclu-
yendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

4.  Las bases de convocatorias de oposiciones, concurso de traslado, etc. serán previamente 
objeto de negociación con los representantes de los trabajadores.

      En todos los tribunales y órganos de selección de personal y/o comisiones de valoración se 
convocará como observadores a los sindicatos representativos en la Mesa de Negociación 
de los Empleados Públicos del Ayuntamiento. 

      El Área de Recursos Humanos informará puntualmente a los sindicatos representativos, de 
la composición nominal de los Tribunales de las pruebas de acceso, las bases de la convo-
catoria, lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios

5.  En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado al personal eventual que 
realiza funciones calificadas de confianza o asesoramiento especial constituirá mérito para 
el acceso a la función pública o a la promoción interna. 

6.  Cualquier contratación temporal se llevará a efecto, previa convocatoria pública, garanti-
zando los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Asimismo podrá proceder-
se a la contratación a través de las bolsas de trabajo existentes, que asimismo deben ser 
objeto de convocatoria pública y respetarse los principios mencionados

      Podrán formalizarse contratos de interinidad para ocupar aquellas plazas vacantes que 
se hallen incluidas en la Oferta Pública de Empleo hasta que se proceda a su cobertura 
definitiva, previa negociación de bases con los sindicatos representativos en la Mesa de 
Negociación de los Empleados Públicos. 

      En relación a la selección del personal laboral temporal se estará a lo dispuesto en la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, que se desarrolla por el 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

      Todo ello sin perjuicio de aquellos contratos sujetos a programas, convenios y subvencio-
nes que se estará en cuanto a la contratación y procesos de selección a lo recogido en la 
normativa que regule dichos programas, convenios o subvenciones.

7.  Se promoverá que las ofertas de empleo de las pruebas de selección no sean excluyen-
tes por razón de sexo ni contengan criterios discriminatorios por cuestiones de ideología, 
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religión, raza, afiliación política o sindical, atendiendo exclusivamente a la capacidad pro-
fesional exigida. 

      En igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán preferencia para ser contratadas las 
personas de sexo menos representado en el grupo o categoría profesional de que se trate

Artículo 21. Promoción interna. 

1.  La promoción interna consiste en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de otro Grupo de 
titulación inferior (promoción vertical) o en el acceso a Cuerpos o Escalas del mismo Grupo 
de titulación (promoción horizontal).

2.  Para tener acceso a la promoción interna, los Trabajadores/as deberán tener una antigüe-
dad mínima de 2 años en este Ayuntamiento en su categoría profesional y especialidad en 
la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, así como estar en posesión 
de la titulación exigida y cumplir los demás requisitos establecidos con carácter general 
para el acceso a la categoría profesional a la que pretende aspirar. No obstante siempre 
que la legalidad lo permita para la Promoción del AP al C2 o del C2 al C1, se podrá eximir 
del requisito de titulación, siempre que se tenga una antigüedad de 10 años en el grupo 
inferior, o de cinco más la superación de un curso específico de formación.

3.  Las pruebas de promoción interna podrán ser convocadas de manera independiente a las 
de nuevo ingreso si así se acuerda en la negociación.

4.  El personal laboral conservarán el grado personal que hubieran consolidado en los Cuerpos 
o Escalas de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles co-
rrespondiente al Cuerpo o Escala a que accedan. 

      El tiempo de servicios prestados en los de origen en las anteriores condiciones podrá ser 
de aplicación, a su solicitud, para la consolidación del grado personal en el nuevo Cuerpo 
o Escala. 

5.  Para los años de vigencia del presente Convenio Colectivo, se acuerdan las siguientes me-
didas concretas:

 a)  En las distintas Ofertas de Empleo público se negociará aquellas plazas que puedan ser 
objeto de cobertura por el sistema de promoción interna.

 b)  Las convocatorias de promoción interna se efectuarán por el sistema de concurso opo-
sición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En 
ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar 
los ejercicios de la fase de oposición. En la fase de concurso se deberá tener en cuenta, 
entre otros factores, la antigüedad.
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 c)  En los procesos de promoción interna, se eximirá a los aspirantes de la realización de 
aquellas pruebas de aptitud dirigidas a acreditar conocimientos de carácter general ya 
demostrados. 

 d)  Así mismo el Ayuntamiento facilitará la asistencia a cursos para la preparación de las 
pruebas a través de los planes de formación de otras administraciones o centros.

Artículo 22. Promoción profesional.

1.  Los puestos de trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento se integrarán en al-
guno de los grupos recogidos en el artículo 9 en base a la titulación requerida para su 
desempeño. Asimismo todos los puestos de trabajo poseerán un nivel que deberá estar 
comprendido dentro del intervalo de nivel de su grupo recogido en el artículo 31 del pre-
sente convenio.

2.  Todos los empleados públicos del Ayuntamiento poseerán un grado personal adquirido por 
el desempeño de uno o más puestos de nivel correspondiente durante dos años continua-
dos o durante tres con interrupción. 

3.  Si durante el tiempo en el que el empleado público desempeña un puesto se modifica el 
nivel del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho 
puesto hubiera estado clasificado.

4.  Cuando un empleado público obtenga destino de nivel superior al del grado en que se en-
cuentre en proceso de consolidación, el tiempo de servicio prestado en el nuevo destino 
será computable para la referida consolidación, si así lo solicita.

5.  Cuando un empleado público obtenga destino de nivel inferior al del grado en que se en-
cuentre en proceso de consolidación, el tiempo de servicio prestado en éste último será 
computable para la consolidación del correspondiente a su nuevo destino, si así lo solicita.

6.  La adquisición y cambios de grado se inscribirán en el Registro General de Personal del 
Excmo. Ayuntamiento.

7.  En ningún caso podrán desempeñarse puestos de trabajo no incluidos el intervalo de nivel 
correspondiente a cada grupo o escala

8.  Los empleados públicos podrán acceder a cualquier puesto de trabajo de nivel superior 
incluido dentro del intervalo de niveles asignados a su grupo.

Artículo 23. Carrera profesional de los laborales.

En base al artículo 17 del Estatuto Básico del Empleado Público, el Ayuntamiento negociará 
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con las Centrales Sindicales, la Carrera Horizontal de los Laborales, pudiendo aplicar entre 
otras las siguientes reglas:

 a)  Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascensos fijándo la remu-
neración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos.

 b)  Se valorará la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los servicios realizados, 
los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño.

Artículo 24. Formación y perfeccionamiento profesional.

1.  Los Trabajadores/as del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno tendrán derecho a que se 
les facilite la realización de estudios académicos o profesionales y el acceso a cursos de 
perfeccionamiento, capacitación o habilitación profesional, como medio para la mejora del 
servicio público y de desarrollo profesional e individual del personal.

2.  Considerando que la formación es un instrumento fundamental para la profesionalización 
del personal y la mejora de los servicios, el Ayuntamiento promoverá la realización de cur-
sos de formación o perfeccionamiento del personal.

3.  Cuando se trate de cursos promovidos por el ayuntamiento se respetará la igualdad de 
condiciones todos los Trabajadores/as en cuanto al acceso a todas las acciones formativas 
en las que pudieran tomar parte, para lo cual se dará conocimiento exhaustivo de cuantos 
planes y acciones concretas estuvieran participadas por este Ayuntamiento o pudieran ser 
de interés.

4.  La calificación de dichos cursos valorarán el grado de aprovechamiento y serán tenidas en 
cuenta para la promoción profesional.

5.  Se concederá permiso retribuido a los Trabajadores/as que hubieran sido seleccionados 
para la realización de cursos incluidos en los Planes de Formación continua acogidos al 
Acuerdo de Formación continua en las Administraciones Públicas, así como en otros Planes 
oficiales, y el tiempo de asistencia será considerado tiempo de trabajo efectivo.

6.  Se abonará a los trabajadores/as los gastos de desplazamiento que se generen por la asis-
tencia cursos de formación y perfeccionamiento profesional que hayan sido promovidos por 
el propio ayuntamiento o que se encuentren dentro de los Planes de Formación Continua 
para las Administraciones Públicas, así como en otros planes oficiales.

Artículo 25. Movilidad funcional. 

1.  Se entiende por movilidad funcional el cambio del trabajador/a, con carácter temporal, a 
funciones sustancialmente distintas de las que habitualmente presta. 
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      Se podrá determinar la movilidad funcional temporal entre puestos de trabajo del mismo 
o distinto Grupo Profesional al que pertenezca el trabajador/a, respetando en todo caso el 
régimen jurídico, garantías y requisitos establecidos en la legislación aplicable y el respeto 
a la dignidad del trabajador. 

      La movilidad funcional se podrá producir también a petición del interesado por motivos de 
salud laboral, previa justificación médica y estudio del supuesto en la Comisión Paritaria.

      No deberán realizarse funciones distintas de las propias de la categoría profesional que 
ostente el trabajador, salvo en los supuestos en que concurran causas sobrevenidas de 
carácter urgente e imprescindible y siempre que dicho puesto no pueda cubrirse por los 
medios normales de provisión establecidos en el presente Convenio Colectivo. 

      Las referidas funciones se realizarán de forma rotativa entre los Trabajadores/as del centro 
que correspondan, atendiendo a la similitud funcional entre categorías.

      Cuando se trate de realizar funciones correspondientes a categorías profesionales o espe-
cialidades para las que se requiera una titulación específica, los Trabajadores/as que sean 
objeto de la movilidad funcional deberán estar en posesión de la titulación correspondiente.

      La movilidad funcional precisará, si fuera necesario, de los correspondientes procesos 
de formación y de adaptación. En todo caso, conlleva la reserva del puesto de origen del 
trabajador/a. 

      La movilidad funcional deberá ser comunicada al trabajador/a, con carácter general como 
mínimo con diez días naturales de antelación por escrito, reflejando el tiempo aproximado 
de permanencia en su nuevo puesto, una descripción de las funciones a realizar, la de-
pendencia jerárquica y retribuciones económicas relacionadas con el puesto. La Dirección/ 
Administración también deberá comunicar previamente a los representantes de los traba-
jadores/as las circunstancias que motivan la movilidad y el número de los trabajadores/as 
que están afectados por la misma. 

      En caso de desacuerdo por alguna de las partes o conflicto, la decisión se llevará a la Co-
misión Paritaria. 

2.  La realización de labores de categoría superior nunca podrá exceder de seis meses, no 
producirá en ningún caso el ascenso automático del trabajador, ni se tendrá en cuenta 
como mérito para el acceso al puesto de trabajo, ni la consolidación de las retribuciones 
inherentes a la misma.

      Cuando se realicen funciones de categoría superior, dentro de las limitaciones que el pre-
sente artículo establece, el trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la 
categoría asignada y la función que efectivamente realice.
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      La designación de un trabajador para desempeñar provisionalmente funciones de categoría 
superior requerirá el informe previo de las centrales sindicales firmantes del Convenio, y 
comunicación por escrito al interesado.

3.  En el caso de encomienda de funciones inferiores, ésta deberá estar justificada por necesi-
dades perentorias o imprevisibles, que en cualquier caso no excederán del período máximo 
de un mes. Si por circunstancias excepcionales el Ayuntamiento decidiese que un traba-
jador realice funciones de inferior categoría, sería previo acuerdo con el trabajador y sin 
menoscabo de sus haberes económicos.

4.  Cuando ha un trabajador se le encomiende funciones distintas a las correspondientes a su 
puesto de trabajo, dentro de la misma categoría profesional, el trabajador tendrá derecho 
a la diferencia retributiva que en su caso pudiera existir, entre su puesto de trabajo y el 
puesto cuyas funciones se le encomienda. 

CAPÍTULO V. RETRIBUCIONES SALARIALES

Artículo 26. Disposiciones generales.

1.  Las retribuciones del personal laboral al servicio del Ayuntamiento serán las que están es-
tablecidas con carácter de básicas y complementarias.

2.  En su virtud, el Personal Laboral no podrá participar en la distribución de fondos de ninguna 
clase. Tampoco podrán percibir remuneraciones distintas a las previstas en este Convenio 
Colectivo.

3.  Para los años de vigencia del presente Convenio Colectivo y en lo referente a subida salarial 
se aplicarán los mismos incrementos retributivos que con carácter general y obligatorio se 
establezcan en los Presupuestos Generales del Estado.

4.  El personal al servicio del Ayuntamiento sólo será remunerado por el Ayuntamiento según 
los conceptos y en las cuantías que se determinan en la legislación básica estatal, este 
Convenio y la R.P.T.

5.  La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier otro 
que deba realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la Corporación.

6.  Las retribuciones percibidas por los Laborales del Ayuntamiento gozarán de la publicidad 
establecida en la normativa vigente.

7.  El personal temporal, así como aquellos que se encuentren en periodo de práctica perci-
birán el 100% de las retribuciones básicas y complementarias que correspondan a dicho 
puesto de trabajo en la R.P.T.
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Artículo 27. Conceptos retributivos.

Las retribuciones se dividen en básicas y complementarias.

Son Retribuciones Básicas:

 a)  El sueldo.

 b)  Los Trienios.

 c)  Las Pagas Extraordinarias.

Son Retribuciones Complementarias:

 a)  Complemento de destino

 b)  El Complemento Específico.

 c)  Las Gratificaciones por servicios extraordinarios

Artículo 28. Sueldo o salario base.

Es la parte de retribución fijada por unidad de tiempo que se abona en doce mensualidades 
cuyo importe viene determinado por el grupo al que se adscribe la categoría profesional a que 
pertenece el trabajador.

El sueldo de los empleados del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, será el que 
determine para cada grupo de clasificación en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
para los Empleados Públicos

Artículo 29. Trienios o antigüedad.

1.  Los Trienios se percibirán por cada tres (3) años de servicios reconocidos en la Adminis-
tración Pública.

2.  Para el perfeccionamiento de Trienios se computará el tiempo correspondiente a la totalidad 
de los servicios efectivos, indistintamente prestados en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, tanto en calidad de funcionario de carrera, como contratado en régimen de dere-
cho administrativo o laboral.

3.  El valor del Trienio será de 22 euros y será igual para todos los grupos de titulación.

4.  Los Trienios se devengarán mensualmente a partir del primer día del mes en que se cum-
plen tres o múltiplos de tres años de servicios efectivos.
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Artículo 30. Pagas extraordinarias.

1.  Las pagas extraordinarias serán dos (2) al año, el importe de cada una de ellas será de 
una mensualidad completa, se incluirán todas las retribuciones que figuran, para cada 
puesto, en la R.P.T.; sueldo, trienios, complemento de destino y complemento específico 
Se devengarán los días 1 de junio y 1 de diciembre de cada año y se corresponderá con los 
seis meses anteriores de servicios prestados, en caso de haber realizado una prestación 
inferior a los seis meses, se abonará la parte correspondiente de todos los conceptos que 
conforman la paga extraordinaria proporcional al tiempo trabajado. 

2.  Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga extraor-
dinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de 
junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, 
computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía 
de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un pe-
riodo de seis meses entre ciento ochenta y dos (ciento ochenta y tres en años bisiestos) o 
ciento ochenta y tres días, respectivamente.

3.  En el caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el día 
del cese y con referencia a la situación y derechos del empleado público en dicha fecha, 
pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados

Artículo 31. Complemento de nivel de destino.

1.  El complemento de destino retribuye el nivel del puesto de trabajo. Cada puesto de trabajo 
tendrá asignado su correspondiente nivel que figuraba expresamente en la R.P.T.

2.  A cada puesto de trabajo del personal laboral se le asignará un nivel respetando los si-
guientes intervalos por cada grupo de clasificación:

 — Grupo A1 20 al 30 (ambos inclusive).

 — Grupo A2: 18 al 28 (“ “).

 — Grupo C1: 16 al 24 (“ “).

 — Grupo C2: 14 al 20 (“ “).

 — Grupo AP: 12 al 16 (“ “). 

3.  La cuantía del complemento de destino que corresponde a cada nivel de puesto de trabajo 
será la que determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios 
públicos o, en su caso, norma que los sustituya. 
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4.  El nivel del complemento de destino que se asignará a los puestos de trabajo del Ayunta-
miento será objeto de negociación con las centrales sindicales y se recogerá en la R.P.T.

Artículo 32. Complemento específico.

1.  Retribuirá las condiciones particulares de cada puesto de trabajo en atención a su especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad.

2.  El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con carácter previo, 
que por parte del Ayuntamiento se efectúe una valoración del puesto de trabajo atendiendo 
a las circunstancias expresadas en el presente artículo y a la normativa laboral y los con-
ceptos previstos en la Ley 30/84, o cualquier otra norma que lo modifique o sustituya, y 
deberá realizarse preceptivamente con los representantes de los trabajadores.

3.  En la fijación de la cuantía del complemento específico se tendrá en cuenta:

 a)  Especial dificultad técnica: retribuirá la especial formación, la especial habilidad manual 
y aquellas circunstancias que excedan de las propias del puesto base.

 b)  La responsabilidad: retribuirá la responsabilidad sobre personas, imagen, seguridad, 
bienes y servicios y repercusión de errores.

 c)  La peligrosidad o penosidad: retribuirá la peligrosidad la penosidad la toxicidad, el es-
fuerzo físico, el contagio, el trabajo a la intemperie, actividades en centro de trabajo 
fuera del casco urbano. La toxicidad, esfuerzo físico, contagio y trabajos a la intemperie 
estarán supeditados a que la dedicación a estas actividades sea continuada.

 d)  Nocturnidad: retribuye la prestación de servicios en horario nocturno, tendrán conside-
ración de horas nocturnas las comprendidas entre las 22 horas y las 8 horas.

 e)  Turnicidad: retribuye la prestación de servicios en turnos de trabajo que podrán reali-
zarse de mañana y/o tarde y/o noche, o el descanso semanal no sea fijo en los días.

 f)  Jornada Partida: retribuye la prestación de la jornada laboral dividida en horario de ma-
ñana y tarde, con una interrupción de al menos una hora.

 g)  Domingos y festivos: Retribuye la prestación de la jornada normal de trabajo en do-
mingo o en festivo. No obstante lo anterior, no se considerará trabajo en domingos o 
en festivos cuando el inicio de la jornada sea anterior a las 24,00 horas del referido 
domingo/festivo y al menos dos tercios de la jornada transcurran con posterioridad a 
las 24,00 horas del día festivo.
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4.  No podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo aunque al 
fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones parti-
culares mencionadas en el apartado anterior que puedan concurrir en el puesto de trabajo.

      En la R.P.T. figuraba el complemento específico que pudiera corresponderle a cada puesto.

Artículo 33. Gratificaciones y servicios extraordinarios.

Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su de-
vengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada normal 
de trabajo.

No podrán realizarse por un mismo trabajador más de diez horas extraordinarias al mes y/o 
80 al año.

La realización de horas extraordinarias se compensará, de común acuerdo entre el trabajador 
y el ayuntamiento, bien económicamente o bien mediante el descanso correspondiente. Pre-
ferentemente la compensación será en descanso y sólo cuando las necesidades del servicio lo 
requieran será compensado económicamente.

El valor de las horas extraordinarias se fija en la fórmula siguiente:

 —  Salario hora ordinaria incrementado en un 75%, cuando se realice en día laborable.

 —  Salario hora ordinaria incrementado en un 100% cuando se realice en domingo, festivo 
o nocturno.

 —  Salario hora ordinaria incrementado en un 150% cuando se realice en festivo y nocturno.

Artículo 34. Indemnizaciones.

Los/as empleados/as públicos/as tendrán derecho a percibir en su caso las indemnizacio-
nes cuyo objeto sea resarcirse de los gastos que se vean precisados a realizar por razón del 
servicio previa autorización de la Presidencia de la Corporación o concejal delegado corres-
pondiente. Serán de aplicación las indemnizaciones contenidas en la normativa estatal, y en 
tanto no sea derogado o modificado, por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, y a tal efecto se determinan los conceptos siguientes: 

 a)  Dietas. 

    Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengada para satisfacer los gastos 
que originan la estancia y manutención fuera de la localidad donde se encuentre el 
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centro de trabajo por razones del servicio encomendado. El Ayuntamiento podrá, si 
la normativa presupuestaria así lo autoriza, y antes del inicio del viaje, a los/as em-
pleados/as públicos/as que tuvieran que desplazarse, al menos el 80 por 100 del valor 
total de las dietas que le correspondan, previa solicitud, salvo que la orden de despla-
zamiento se produzca con una antelación menor de 24 horas, por razones imprevistas 
y urgentes y sea patente la imposibilidad del pago. En todo caso, se entenderán las 
cantidades anteriores como cuantías máximas, estando el/la empleado/a (público/a) 
obligado/a a presentar los justificantes que exija la legislación vigente. 

 b)  Gastos de desplazamiento. 

    Se conceptúa como gastos de desplazamiento la cantidad que se abone al trabajador 
por los gastos que se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de transporte 
por razón del servicio encomendado. Este concepto equivale a viajar por cuenta del 
Ayuntamiento cuando la Corporación no pusiera medio de transporte y conductor a 
disposición del empleado público que, por necesidades del servicio, tuviera que des-
plazarse a un lugar situado fuera de su centro habitual de trabajo, utilizando el medio 
de transporte que se determine al disponer el servicio encomendado y procurando que 
el desplazamiento se efectúe por líneas regulares de transporte. 

    La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares de transportes aéreos, 
marítimos o terrestres supondrá, en su caso, el abono del billete o pasaje utilizado. 

    La cuantía de indemnización a percibir como gastos de desplazamiento de los/as emplea-
dos/as por el uso de vehículo particular en el servicio encomendado, cuando voluntaria-
mente él lo utilice y el Ayuntamiento lo autorice, será de 0,19€/ kilómetro cuando se trate 
de vehículo propio, que será actualizado de acuerdo con la normativa estatal de aplicación. 

    El abono de las cantidades correspondientes se podrá realizar con antelación a su 
desembolso por la persona interesada, salvo que la orden de desplazamiento se pro-
duzca con una antelación menor de 24 horas, por razones imprevisibles y urgentes, y 
sea patente la imposibilidad del pago, previendo el devengo de un anticipo a cuenta 
y a justificar en aquellos casos en que la cuantía total se desconozca previamente o, 
conociéndose, resulte en extremo gravosa para el/la empleado/a público/a. 

 d)  Indemnización por asistencia a tribunales de pruebas selectivas y comisiones encarga-
das de la selección de personal. 

    Las cuantías a aplicar serán las que marque la normativa vigente para tribunales de 
pruebas de selección, en tanto no se modifique o derogue, el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
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CAPÍTULO VI. VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 35. Vacaciones.

1.  Los Trabajadores/as tendrán derecho a unas vacaciones anuales retribuidas con una dura-
ción de un mes natural o de veintidós días hábiles anuales por año completo de servicio, o 
de los días que correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos prestados. 
El período vacacional se disfrutará obligatoriamente dentro del año natural a que corres-
pondan, preferentemente en los meses de junio a septiembre y hasta el 31 de enero del 
año siguiente. Las vacaciones podrán fraccionarse en periodos de duración mínima de cin-
co días hábiles consecutivos. No obstante, del periodo vacacional anteriormente descrito, 
el trabajador podrá disfrutar de hasta 5 días de sus vacaciones de forma no consecutiva, 
salvo que las necesidades del servicio no lo permitan. 

     A los efectos previstos en el presente artículo, se consideran como días hábiles los días de la 
semana no festivos de lunes a viernes, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan 
para los horarios especiales, en los que se considerarán hábiles aquéllos recogidos como 
días de trabajo efectivo en planilla (no recogidos en planillas como libre o festivo).

2.  La petición de disfrute de vacaciones se deberá realizar antes del 1 de mayo en el caso 
de que correspondan al periodo de junio, julio, agosto y septiembre, antes del 15 de no-
viembre para el periodo navideño y con 15 días de antelación cuando se soliciten durante 
el resto del año. 

3.  En el supuesto de haber completado los años de servicio activo en la Administración que 
se especifican a continuación, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vaca-
ciones anuales:

 —  Quince años de servicios: veintitrés días hábiles.

 — Veinte años de servicios: veinticuatro días hábiles.

 —  Veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles.

 —  Treinta o más años de servicio: veintiséis días hábiles.

     Este derecho se hará efectivo a partir del día siguiente en que se cumplan los años de servi-
cio referidos. Se considerarán como años de servicios en la Administración los reconocidos 
expresamente a efectos de la antigüedad.

4.  El calendario de vacaciones se negociará y ultimará antes del 1 de mayo de cada año entre 
los Trabajadores/as y los responsables de personal o directores de centros. El Ayuntamien-
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to deberá facilitar el disfrute de las vacaciones del trabajador que lo solicite y justificar 
por escrito la denegación de las mismas. Las vacaciones serán concedidas procurando 
complacer al empleado/a en cuanto a la época del disfrute, debiendo, en cualquier caso, 
existir acuerdo entre el personal de la misma dependencia. En caso de no existir acuerdo, 
se procederá por el turno rotatorio establecido. Caso de no existir se hará por sorteo. 

5.  Una vez fijado el calendario de vacaciones, el/la empleado/a que no disfrute sus vacacio-
nes, por necesidades del servicio tendrá 2 días más de permiso por cada 15 días naturales 
u once hábiles de permiso autorizado que deba cambiar de fecha de disfrute previa autori-
zación de la Jefatura de Personal.

6.  El periodo de baja por enfermedad será computado como tiempo de trabajo a los efectos 
de determinar el número de días de vacaciones que le corresponde disfrutar al empleado 
público dentro del año. Si durante o antes del periodo vacacional el trabajador se encon-
trara en situación de baja por enfermedad debidamente justificada el período de disfrute 
de vacaciones será interrumpido conservando el/la interesado/a el derecho a completar su 
disfrute, una vez finalizada dicha circunstancia, siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. En ningún caso podrán 
acumularse periodos vacacionales correspondientes a distintos años naturales. El trabaja-
dor deberá comunicar al Ayuntamiento la baja dentro de los 3 días hábiles siguientes, a 
efectos de interrupción de las vacaciones.

7.  Las vacaciones no podrán ser compensadas en metálico, no obstante cuando por cese, 
jubilación o fallecimiento, o cuando el alta del trabajador se haya producido en fecha que 
no permita el disfrute de parte proporcional de vacaciones anuales que le hubiera corres-
pondido, tendrá derecho a su compensación económica.

Artículo 36. Permisos y licencias.

Los permisos y licencias retribuidos que podrán disfrutar los Trabajadores/as son:

 a)  Quince días por matrimonio o pareja de hecho, en cuyo caso se acreditará a través de 
su inscripción en el registro correspondiente pudiendo ser inmediatamente anteriores o 
posteriores, en todo o en parte, al día en que se celebre el matrimonio o se produzca la 
inscripción. El referido permiso se podrá acumular al período vacacional.

 b)  3 días hábiles por nacimiento de hijo, adopción, acogimiento permanente o preadoptivo 
o práctica de interrupción voluntaria del embarazo, ampliable en dos días si el hecho se 
produjera en localidad distinta a la residencia habitual del trabajador.
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   En los casos de nacimiento de hijos prematuros que, por cualquier causa, deban per-
manecer hospitalizados a continuación del parto, el padre o la madre tendrán derecho 
a ausentarse del trabajo durante dos horas diarias mientras el hijo permanezca hospi-
talizado

 c)  Por matrimonio de ascendientes, descendientes, hermanos (incluidos los políticos) un 
día hábil.

 d)  En caso de fallecimiento, accidente o enfermedad graves, u hospitalización que requiera 
la presencia del trabajador junto al enfermo, en los días que justificadamente establez-
ca el trabajador:

  —  3 días hábiles cuando se trate de familiares en primer grado de consanguinidad (hijos 
y padres) o afinidad (cónyuges de los hijos y padres políticos), hermanos, cónyuge o 
pareja de hecho, ampliable en dos días hábiles si el hecho se produjera en localidad 
distinta de la de residencia del trabajador.

  —  2 días hábiles cuando se trate de familiares en segundo grado de consanguinidad 
(nietos y abuelos) o afinidad (cónyuge de los nietos, abuelos y hermanos políticos), 
ampliable en dos días hábiles si el hecho se produjera en localidad distinta de la de 
residencia del trabajador.

  —  1 día hábil en los supuestos de fallecimiento de un familiar de tercer grado del tra-
bajador, ampliable en 1 día si se produjera en otra localidad.

  —  Tratándose de intervenciones quirúrgicas de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, cónyuge o pareja de hecho, que no requieran hospitaliza-
ción pero sí se prescriba reposo domiciliario, el permiso será de dos días hábiles, en 
tanto se mantengan las circunstancias motivantes de su concesión.

       El inicio de los permisos recogidos en este apartado será determinado por el tra-
bajador/ora y su disfrute se realizará, con carácter general, de forma continuada y 
sin interrupción, salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas y ponde-
radas, hasta completar los días que pudieran corresponderle. La finalización de la 
hospitalización implica la finalización del permiso salvo que persista la causa de en-
fermedad grave o el enfermo requiera reposo domiciliario, que habrá de acreditarse 
debidamente

 e)  Para someterse a exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto las trabaja-
doras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remune-
ración, previo aviso al responsable del personal y mediante justificación de la necesidad 
de realización de dichos exámenes y técnicas dentro de la jornada de trabajo.
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 f)  Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas obligatorias de aptitud y evaluación 
en centros oficiales, durante los días de celebración de los mismos, así como los días 
para asistir a las pruebas selectivas para el ingreso o provisión de puestos de trabajo.

 g)  Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, 1 día. Si comporta traslado de loca-
lidad, hasta 2 días.

 h)  Para cumplir deberes inexcusables de carácter público o personal, el tiempo indispen-
sable para atenderlos. En el supuesto de que por ello reciba alguna indemnización se 
descontará esta cantidad del salario que se devengará. Este permiso no podrá exceder 
en cómputo trimestral de la quinta parte de las horas laborales.

 i)  Para el ejercicio de funciones sindicales, de formación sindical y de representación del 
personal.

 j)  En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimien-
to, las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla los 
12 meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

   Quien ejerza este derecho podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas.

   El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de las per-
sonas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma empresa 
ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección empresarial podrá limi-
tar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, 
que deberá comunicar por escrito.

 k)  El trabajador podrá ausentarse de su puesto durante el tiempo indispensable de la jor-
nada laboral para asistir personalmente o para acompañar a los hijos menores de edad 
o a personas dependientes a su cargo que no dispongan de autonomía, y siempre que 
esté debidamente acreditado, a las consultas médicas o asistencias sanitarias que sean 
precisas. Cuando los hechos motivadores de los permisos reseñados se produzcan fuera 
del municipio se incrementarán en los días que dure el desplazamiento a los centros.

 l)  Los Trabajadores/as tendrán derecho a ausentarse del puesto de trabajo para someterse 
a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo necesario para su reali-
zación, previa justificación de la necesidad de que tales técnicas hayan de realizar dentro 
de la jornada de trabajo.



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47941

 m)  Durante el año podrá disfrutarse de 6 días de permiso por asuntos particulares, que 
también podrán ser disfrutados hasta el 31 de enero del año siguiente, sin que el dis-
frute de estos días conlleve la pérdida de los días semanales de descanso. Excepcional-
mente, se supeditará dicho disfrute a las necesidades del servicio.

   Estos días no podrán acumularse a las vacaciones anuales.

   Además se tendrá derecho a 2 días adicionales de asuntos particulares al cumplir el 
sexto trienio y 1 día adicional por cada trienio a partir del octavo, que se podrán disfru-
tar a partir del día siguiente a su cumplimiento.

   Asimismo cuando uno o más festivos al año coincidan en sábado se podrá acordar un 
día adicional de asuntos particulares.

 n)  Durante las ferias y fiestas de la localidad, se podrá por el órgano competente en mate-
ria de personal reducir el tiempo de la prestación de servicios hasta un máximo de 3 ho-
ras por jornada. No obstante, en aquellos centros y servicios que por sus características 
necesiten un tratamiento diferenciado podrán acumularse las fracciones de reducción 
de jornada hasta formar jornadas completas.

 o)  Para asistir a cursos de formación y perfeccionamiento profesional, durante los días de 
su celebración.

 p)  El tiempo estrictamente necesario, y con carácter no retribuido, para asistir a cursos se-
lectivos o realizar periodos de prácticas cuando se superen procesos selectivos para la 
cobertura definitiva de puestos de trabajo en cualquiera de las Administraciones Públicas.

 q)  Durante el tiempo que duren las jornadas o reuniones de carácter profesional, social o 
sindical a los que asista el trabajador formando parte integrante de los mismos con la 
debida justificación. Si la asistencia a tales actos fuese promovida o auspiciada por la 
Corporación u otro organismo oficial, tendrá derecho el trabajador a percibir la indem-
nización en razón del servicio que corresponda.

   Para el disfrute de todas las licencias relacionadas, será necesario solicitarlo por escrito 
en el modelo oficial, con al menos tres días de antelación a la fecha del permiso, al 
objeto de prever la necesidad del servicio, excepto en aquellos casos en los que por 
urgencia del asunto sea absolutamente imposible. La licencia o permiso se entenderá 
concedida o denegada cuando tras el preceptivo informe del jefe del departamento el 
interesado tenga en su poder la resolución firmada por el Alcalde o Concejal delegado 
de personal. Si transcurridos tres días desde su solicitud no se hubiese comunicado al 
trabajador la resolución, se entenderá concedida la licencia o permiso.
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   El trabajador deberá justificar la veracidad de la circunstancia alegada para el disfrute 
de cualquiera de los permisos y licencias incluidos en este artículo, salvo por asuntos 
propios, en el momento de solicitarlo o posteriormente, si no pudiera hacerlo antes, a 
la mayor brevedad posible. En caso de no hacerlo se entenderá automáticamente de-
negada

Artículo 37. Medidas complementarias de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y por razón de la violencia de género.

 a)  Protección de la madre durante el embarazo: Con el fin de garantizar la protección efec-
tiva de la madre y el feto durante el embarazo en aquellos supuestos en los que pueda 
darse algún tipo de riesgos para cualquiera de ellos o para ambos, la madre tendrá de-
recho a la adaptación de las condiciones o del turno de trabajo o, en su caso, al cambio 
temporal de funciones, previo informe preceptivo y favorable de los Servicios de Salud 
y Riesgos Laborales.

 b)  Garantías en el disfrute del permiso por maternidad a tiempo parcial: Durante el periodo 
en que se esté disfrutando del permiso por maternidad a tiempo parcial, los Trabajado-
res/as beneficiarios no podrán verse obligados a realizar servicios extraordinarios que 
impliquen la ampliación de la jornada laboral, a excepción de los estrictamente necesa-
rios para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.

 c)  Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa 
coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, permiso 
acumulado de lactancia o con el permiso por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento de la madre biológica o del otro progenitor, se tendrá derecho 
a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del 
disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar 
el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

 d)  Por nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria tendrá derecho a ausentarse del 
trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. 
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

 e)  Reducción de jornada: Los Trabajadores/as que por razón de guarda legal tengan a su 
cargo directo algún menor de 12 años, incluidos los supuestos de adopción y acogi-
miento permanente o preadoptivo, o alguna persona con discapacidad física, psíquica o 
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sensorial que no desarrolle actividades retribuidas, así como los que tengan a su cargo 
directo a un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que no pue-
da valerse por sí mismo y que no realice actividad retribuida, tendrán derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con disminución proporcional de sus retribuciones.

 f)  Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el trabajador/a tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, 
con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de 
un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando 
en todo caso el plazo máximo de un mes.

   Se podrá solicitar la sustitución del tiempo que se pretenda reducir por un permiso 
retribuido que lo acumule en las jornadas completas que resulten, siempre que se 
mantenga la causa motivante, que habrá de ser debidamente acreditada. En caso de 
desaparición sobrevenida de dicha causa, se realizarán los ajustes retributivos nece-
sarios y se procederá a la deducción de haberes que resultara, en orden a preservar la 
finalidad y el alcance de esta reducción de jornada.

 g)  En los supuestos de riesgo durante el embarazo, acreditado previamente por prescrip-
ción facultativa, la trabajadora afectada tendrá derecho a la adscripción transitoria a 
otro puesto de trabajo mientras persista el riesgo para la salud de la trabajadora.

   En el supuesto de alto riesgo durante el embarazo, debidamente acreditado por pres-
cripción facultativa, y ante la imposibilidad de adscripción transitoria a otro puesto de 
trabajo, la trabajadora pasará a la situación de suspensión del contrato de trabajo por 
riesgo durante el embarazo, durante el periodo necesario para la protección de su se-
guridad o salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto o a 
otro puesto compatible con su estado. Esta suspensión finalizará el día en que se inicie 
la suspensión por maternidad biológica o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora 
de reincorporarse a su puesto de trabajo o a otro compatible con su estado.

 h)  Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer:

   Las faltas de asistencia, de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o 
parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en 
que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda.

   Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de 
la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo 
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de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los tér-
minos que para estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su 
defecto, la Administración Pública competente en cada caso.

   En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus 
retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.

  i)  Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
empleado público tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o aco-
gedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la jornada 
de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones 
íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus 
servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo 
menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por 
cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración 
y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el 
informe del servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 
máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 

   Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter prea-
doptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias nece-
sarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 
beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad 
Social que les sea de aplicación, el empleado público tendrá derecho a la percepción 
de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de 
trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo 
o permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, 
no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones. 

Artículo 38. Permisos sin sueldo.

Los Trabajadores/as fijos podrán solicitar con quince días de antelación un permiso sin suel-
do, por período no inferior a diez días ni superior a un año, cada tres años. No obstante, el 
tiempo del permiso podrá ampliarse, por causa justificada, en otro período más, sin que tan-
to el permiso inicial como la ampliación del mismo puedan concederse por tiempo inferior a 
diez días o superior a un año, cada tres años. Tanto el permiso inicial como la ampliación no 
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podrán superar el límite de un año cada tres años. Además, tanto el permiso inicial como la 
ampliación no deberán ser inferiores a diez días. La concesión del mismo estará supeditada a 
las necesidades del servicio.

Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través de los servicios de personal 
con una antelación de 30 días.

Durante el disfrute del permiso no se podrán desarrollar actividades retribuidas, salvo que con 
anterioridad se hubiese reconocido la compatibilidad por el órgano competente.

En estas situaciones, si fuera preciso, la Administración garantizará la sustitución del traba-
jador.

Los Sindicatos firmantes de este Acuerdo tendrán conocimiento de la concesión o denegación 
de estos permisos.

Artículo 39. Permiso por nacimiento y cuidado del menor.

1.  Permiso por nacimiento para la madre biológica: 

     Tendrá una duración de dieciséis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas pos-
teriores al parto serán en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpido. Este permiso 
se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada 
hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de 
los progenitores.

     No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de 
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

     En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas 
de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo a vo-
luntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso 
obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del 
disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 
15 días y se realizará por semanas completas.

     Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesi-
dades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, 
conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

     En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neona-
to deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en 
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tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 
adicionales.

     En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

     Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso obligatorio, 
se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

2.  Permiso por adopción, guarda con fines de adopción y de acogimiento.

     El Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto tempo-
ral como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán 
disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente des-
pués de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

     En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas 
de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de 
manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior 
al hecho causante hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute 
interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días 
y se realizará por semanas completas.

     Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del me-
nor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de los 
progenitores.

     El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión adminis-
trativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

     Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesi-
dades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine, 
conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.
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     Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adop-
tado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a 
un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusiva-
mente las retribuciones básicas.

     Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para 
el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento.

     Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

     Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener 
el acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

3.  Suspensión del progenitor diferente a la madre biológica.

 3.1 Duración.

    El permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con 
fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija tendrá una duración de 
dieciséis semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho cau-
sante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos se-
manas más, una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del 
hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de 
la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción 
o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

    Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siem-
pre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores 
a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o 
acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción.

    En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras se-
manas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera inte-
rrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto 
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hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se 
requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará 
por semanas completas.

    En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a 
la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este 
último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo 
menor de doce meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la 
finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas res-
tantes del permiso del progenitor diferente de la madre biológica.

    Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo.

    En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se am-
pliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales.

    En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

    Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas ininte-
rrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar 
en los cursos de formación que convoque la Administración.

    En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizando la plenitud de derechos económicos de la trabajadora y, en su caso, del 
otro progenitor, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante 
los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

    Los Trabajadores/as que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guar-
da con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán 
derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de tra-
bajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 
permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a 
las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.
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CAPÍTULO VII. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS Y JUBILACIÓN

Artículo 40. Excedencias.

La excedencia voluntaria supone el cese temporal en la relación con el Ayuntamiento en la 
categoría profesional a que se pertenezca, procediendo su concesión o declaración en los si-
guientes supuestos:

 a)  Por incompatibilidad: Cuando el laboral fijo se incorpore o acceda a otra categoría profe-
sional o adquiera la condición de empleado público de cualquier Administración Pública 
o pase a prestar servicios en Organismos o Entidades del sector público y no le corres-
ponda quedar en otra situación, de acuerdo con la legislación sobre incompatibilidades 
del personal al servicio de la Administración.

   El tiempo de permanencia en esta situación no será computable a efectos de ascensos 
ni de antigüedad.

   El reingreso al servicio activo deberá solicitarse en el plazo de un mes a partir del cese 
en la situación que motivó la excedencia.

   Si el trabajador no solicita el reingreso en el plazo señalado en el párrafo anterior, será 
declarado de oficio en excedencia voluntaria por interés particular.

 b)  Por interés particular: Podrá ser solicitada por los Laborales fijos que hayan prestado 
servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los 5 años 
inmediatamente anteriores a la fecha del pase a dicha situación, en cuyo caso la du-
ración de esta situación no podrá ser inferior a dos años continuados. También podrá 
ser solicitada por aquellos Trabajadores/as fijos con al menos un año de antigüedad, 
en este caso la duración de la excedencia no podrá ser inferior a dos años ni superior a 
cinco años.

   La permanencia en esta situación no dará lugar al devengo de ningún derecho econó-
mico, ni será computable a efectos de ascensos y antigüedad.

   No cabe conceder esta excedencia cuando al trabajador se le instruya expediente disci-
plinario o no haya cumplido la sanción que con anterioridad le hubiese sido impuesta.

 c)  Por agrupación familiar: Los Laborales fijos tendrán derecho a este tipo de excedencia 
voluntaria, con una duración mínima de dos años y máxima de quince, cuando el cón-
yuge o pareja de hecho, resida en otro municipio por haber obtenido y estar desempe-
ñando un puesto de trabajo de carácter definitivo en la Administración Pública o fuera 
de ella. El trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso antes de la fecha 
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de finalización del período máximo de duración, o en el plazo de un mes a partir de que 
desaparezca la causa que dio lugar a la concesión de la excedencia.

   La falta de petición de reingreso de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, su-
pondrá el pase a la excedencia voluntaria por interés particular.

   Los Trabajadores/as en esta situación no devengarán retribuciones, ni les será compu-
table el tiempo permanecido en la misma a efectos de antigüedad.

 d)  Por cuidado de familiares:

   Los Trabajadores/as tendrán derecho a un período de excedencia de duración no supe-
rior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa. 

   También tendrán derecho los Trabajadores/as a un período de excedencia, de dura-
ción no superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad 
o limitación física, psíquica o sensorial determinada, no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida. La concesión estará condicionada a que concurran 
las circunstancias debidamente acreditadas y previo informe del órgano competente 
cuando sea necesario.

   La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual 
de los Trabajadores/as. No obstante, si dos o más Trabajadores/as del Ayuntamiento 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, se podrá limitar su ejercicio si-
multáneo por razones justificadas de funcionamiento de la Administración.

   Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

   Los Trabajadores/as en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de tra-
bajo y al cómputo del tiempo que hayan permanecido en la misma a efectos de anti-
güedad, si bien en el supuesto de que el trabajador sea laboral temporal se le reservará 
el puesto mientras se mantenga la vigencia del contrato bajo el que se le concedió la 
excedencia, y con el límite de la duración máxima de la misma.

   La permanencia en esta situación será incompatible con la realización de cualquier ac-
tividad remunerada.
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   El trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso con un mes de antelación a 
la fecha de reincorporación deseada o a la de finalización del período máximo de dura-
ción de la excedencia, o en el plazo de un mes a partir de la fecha de la desaparición de 
las circunstancias que dieron lugar a su concesión, en su caso. Si el trabajador laboral 
fijo no solicita el reingreso de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, será de-
clarado de oficio en excedencia voluntaria por interés particular.

   En el caso del trabajador laboral temporal que no solicite el reingreso con un mes de 
antelación a la finalización del plazo máximo de duración de la excedencia, o en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de la desaparición de las circunstancias que dieron lugar 
a su concesión, se entenderá que renuncia al contrato y quedará extinguido el mismo.

   Durante este período el trabajador tendrá derecho a participar en cursos de formación, 
especialmente con ocasión de su reincorporación.

 e)  Por violencia de género

   Los empleados públicos víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protec-
ción o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y 
sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

   Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñarán, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera 
y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

   Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este período por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormen-
te, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

   Durante los dos primeros meses de esta excedencia el trabajador tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a 
cargo.

Artículo 41. Excedencia por servicios especiales.

1.  Los empleados públicos pasarán a la situación de servicios especiales:

 a)  Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en Organismos Internacionales, Gobiernos, Entidades Públicas extranjeras o 
en Programas de cooperación internacional.
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 b)  Cuando adquiera la condición de laboral al servicio de organizaciones internacionales o 
de carácter supranacional.

 c)  Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las Co-
munidades Autónomas o de los altos cargos de los mismos que no deban ser provistos 
necesariamente por laborales o funcionarios públicos.

 d)  Cuando elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los Órganos Constitu-
cionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras.

 e)  Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo.

 f)  Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales.

 g)  Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las Comu-
nidades Autónomas si perciben retribuciones periódicas. Cuando no las perciban será 
optativo por parte del empleado público.

 h)  Cuando desempeñen cargos de Diputados Provinciales.

 i)  Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
entidades locales, cuando se desempeñen responsabilidades de órganos superiores y 
directivos municipales y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros de los 
órganos locales para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas.

 j)  Cuando presten servicio a los Gabinetes de Presidencia del Gobierno, de los Ministros o 
de los Secretarios de Estado y no opten por permanecer en la situación de servicio activo 
en su Administración de origen.

 k)  Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter política del que se derive in-
compatibilidad para ejercer la función pública.

 l)  Cuando ostenten la condición de comisionados parlamentarios o adjuntos de éstos de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 36/1985 de 6 de noviembre, de prerrogativas y garan-
tías de las figuras similares al Defensor del Pueblo y régimen de colaboración y coordi-
nación de las mismas.

 m)  Cuando ostenten cargos representativos provinciales o regionales en sindicatos y par-
tidos políticos.

 n)   Cualquier otra situación que establezca la legislación estatal o autonómica para los 
empleados públicos.
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2.  Quienes pierdan la condición, en virtud de la que fueran declarados en la referida condición, 
deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de 30 días, declarándose les, 
de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos 
desde el día que perdieron aquella condición.

      No obstante, los Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y Alcaldes que pierdan dicha condición por la disolución de las 
correspondientes cámaras o terminación del mandato de las mismas, podrán permanecer 
en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución. Esto se hará extensivo 
a los representantes sindicales liberados.

3.  Quienes se encuentren en esta situación percibirán las retribuciones fijas y periódicas del 
puesto o cargo que desempeñen, o las que correspondan según la legislación vigente, sin 
perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada momento. El 
tiempo que permanezcan en tal situación se les computará a efectos de ascensos, recono-
cimiento de trienios, promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación. 

4.  Quienes se encuentren en esta situación tendrán derecho a reserva de su puesto de traba-
jo y con las retribuciones correspondientes a la categoría y nivel de carrera consolidados. 
Los puestos que deben quedar reservados podrán ser desempeñados entre tanto, por un 
contrato de interinidad. 

5.  La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se determi-
nan en el Estatuto Básico del Empleado Público y en las Leyes de Función Pública que se 
dicten en desarrollo del mismo. 

Artículo 42. Suspensión de funciones.

El empleado público declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 
tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición. 

La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en virtud 
de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de 
cinco años. El empleado público declarado en la situación de suspensión de funciones no po-
drá prestar servicios en ninguna Administración Pública ni en los Organismos públicos, Agen-
cias, o Entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 
cumplimiento de la pena o sanción. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter 
provisional con ocasión de la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplina-
rio, en los términos establecidos en este Estatuto Basico del Empleado Público. 
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Artículo 43. Jubilación.

1. La jubilación puede ser:

 a)  Voluntaria, a solicitud del trabajador.

 b)  Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.

 c)  Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias 
de su cuerpo, escala, especialidad o agrupación profesional funcionarial, o por el reco-
nocimiento de una pensión de incapacidad permanente absoluta o incapacidad perma-
nente total en relación con el ejercicio de las funciones de su cuerpo, escala, especiali-
dad o agrupación profesional.

2.  Procede la jubilación voluntaria a solicitud de la persona interesada, siempre que se reú-
nan los requisitos y condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

3.  La jubilación forzosa procederá al cumplir el trabajador la edad legalmente establecida para 
el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin coeficiente reductor 
por razón de la edad.

4.  A pesar de lo dispuesto en el apartado 3, se podrá solicitar la prolongación de la permanen-
cia en el servicio activo como máximo hasta que se cumpla la edad de 70 años prevista en 
el Estatuto Básico del Empleado Público, debiéndose resolver de forma motivada la acepta-
ción o denegación de la prolongación. Se podrán denegar la prolongación del servicio activo 
de acuerdo con los siguientes criterios:

  a)  Las razones organizativas derivadas de la planificación del empleo público.

  b)  Los resultados de la evaluación del desempeño.

     La resolución de aceptación de la prolongación estará supeditada, en todo caso, a la reali-
zación del correspondiente examen de salud, que deberá pronunciarse respecto a la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias del cuerpo, escala, especialidad o 
agrupación profesional que corresponda. En el caso de informe negativo o si el solicitante 
rehúsa someterse al examen de salud, se emitirá resolución denegatoria de la prolonga-
ción. No obstante en caso de no estar apto para seguir desempeñando las tareas propias 
de su puesto de trabajo, se podrá realizar una valoración por el servicio de prevención para 
determinar su adecuación a otro puesto de trabajo vacante en la Relación de Puestos de 
trabajo.
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     En los términos que se establezcan reglamentariamente, la prolongación de la permanencia 
en el servicio activo podrá concederse por un año, pudiendo renovarse anualmente hasta 
que se cumplan los 70 años. 

CAPÍTULO VIII. REGULACIONES SOCIO-ECONÓMICAS

Artículo 44. Seguro de vida, responsabilidad civil y asistencia jurídica.

1.  Los trabajadores/as que presten servicios en el ayuntamiento de Villanueva del Fresno 
tendrán derecho a una indemnización en los casos de muerte o de incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez derivada de Accidente de trabajo y enfermedad profesional. 
A tal efecto el ayuntamiento podrá contratar una póliza de seguros de vida y accidentes, 
dicha póliza garantizará la cobertura de los riesgos mencionados o podrá asumir la indem-
nización directamente de los presupuestos municipales.

 —  En caso de muerte se indemnizará, a los beneficiarios que el trabajador/a designe, con 
30.000 Euros 

 —  En caso de incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez derivada de acciden-
te de trabajo o enfermedad profesional se indemnizará al trabajador/a con 30.000 Euros.

2.  Se concertará póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil y profesional que pudiera 
derivarse de cualquier contingencia que suceda en acto de servicio, siempre que no se de-
muestre, por resolución judicial, negligencia o mala fe por parte del trabajador/a. 

     El Ayuntamiento prestará la asistencia jurídica adecuada y especializada a sus empleados, 
en caso de que éste lo solicite, en los supuestos de conflictos surgidos como consecuencia 
de la prestación de sus servicios y se personará en dichos procesos. 

3.  Así mismo, se contratará un seguro de cobertura en caso de retirada del permiso de condu-
cir, para los empleados que utilicen vehículos, oficiales o propios, siempre que tal retirada 
se produzca durante la prestación del servicio o a cuestiones municipales y no sea por 
negligencia del trabajador.

Artículo 45. Enfermedad y accidente.

El personal del ayuntamiento, sus Organismos Públicos y resto de entes dependientes, inclui-
do en el Régimen General de la Seguridad Social, que sea declarado en incapacidad temporal, 
tendrá derecho a percibir, desde el inicio de la misma, una mejora voluntaria, al subsidio 
legalmente establecido por la Seguridad Social, que garantice el cien por cien de las retribu-
ciones fijas y periódicas anuales que tuviera reconocidas el empleado en el mes de inicio de 
la incapacidad temporal. 
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Se abonará, un complemento mensual que, sumado a la prestación económica reconocida por 
la Seguridad Social, garantice el cien por cien de las retribuciones fijas y periódicas mensuales 
que tuvieran acreditadas en el mes de inicio de la incapacidad temporal, excluyendo en todo 
caso, el complemento de atención continuada en todas sus modalidades.

El derecho al complemento de mejora voluntaria se garantiza desde el primer día de la inca-
pacidad temporal y se mantendrá mientras exista la situación legal de incapacidad temporal, 
finalizando por el transcurso del plazo máximo de quinientos cuarenta y cinco días desde la 
baja médica, o el plazo que legalmente se establezca por la legislación básica estatal, y en 
todo caso, cuando se extinga ésta.

La percepción del referido complemento de mejora del subsidio legal, estará condicionada a 
que el trabajador en situación de baja cumpla con los plazos establecidos por la Seguridad 
Social para la entrega del parte de baja, continuidad y alta, así como los requerimientos, a 
efectos de control de dicha situación, que en su caso se efectúen por parte de los servicios de 
inspección médica de la Consejería competente.

Artículo 46. Cambio de puesto de trabajo.

1.  Todos los empleados públicos con capacidad disminuida para desarrollar su trabajo habitual, 
podrá solicitar su adscripción a un puesto de trabajo acorde a sus limitaciones, siempre y 
cuando se encuentren en la situación de enfermedad o incapacidad temporal o definitiva 
para desarrollar su trabajo habitual, y haya sido declarado no apto por el tribunal médico.

2.  Todos los empleados públicos que bajo estas condiciones cambien de puesto de trabajo 
conservarán las mismas retribuciones básicas y complemento de destino. Las demás retri-
buciones complementarias serán las que correspondan al nuevo puesto que ocupe.

3.  Al personal que le falte menos de 5 años para cumplir la edad de jubilación forzosa, podrá 
obtener la reducción de su jornada de trabajo en un tercio o un cuarto de la misma, con la 
correspondiente reducción de retribuciones.

4.  La trabajadora embarazada tendrá derecho a que si el puesto e trabajo que desempeña 
es perjudicial para su estado, bien por peligrosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo, se le 
encomienden unas funciones acordes con su estado, o se proceda a un cambio de puesto 
de trabajo.

5.  El Concejal Delegado de Personal y/o Alcalde, cada vez que se produzca un cambio de 
estas características, informará a la Comisión paritaria de Interpretación y Vigilancia del 
convenio.
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Artículo 47. Anticipos y préstamos.

1.  Beneficiarios

     Podrán ser beneficiarios de anticipos reintegrables los trabajadores fijos, en situación de 
servicio activo en el Ayuntamiento. No podrán concederse un nuevo anticipo reintegrable 
mientras no se tengan liquidados los compromisos de igual índole adquiridos con anterio-
ridad.

     En el caso de personal temporal, podrán solicitarse anticipos a cuenta de los “trabajos ya 
realizados”, es decir, sobre “haberes ya devengados”; dicho anticipo será objeto de des-
cuento en la nómina del mes en la que solicitó el anticipo. 

2.  Cuantía:

     La cuantía será de 3000 euros para los de carácter ordinario, y 6000 euros para los de ca-
rácter extraordinario, a devolver en 24 y 36 mensualidades respectivamente, sin recargo.

     A tal efecto se consignará en los presupuestos ordinarios un crédito en una partida que se 
denominará “Anticipos reintegrables para los empleados públicos”. Dicha partida será del 
1,5% de la masa salarial para atender los anticipos de todos los empleados públicos del 
ayuntamiento, tanto funcionarios como laborales, que será ampliable en una suma igual a 
los reintegros que se recauden mensualmente por devolución de los anticipos concedidos.

3.  Procedimiento de devolución:

     La devolución de la cantidad anticipada se efectuará mediante descuento en nómina de la 
cuota resultante de dividir el importe del anticipo reintegrable por el número de mensua-
lidades en que se determine su reintegro. No obstante, en cualquier momento, los intere-
sados podrán reintegrar la cantidad anticipada que les reste y liquidar lo anticipado en su 
totalidad. En este caso, deberán ponerlo en conocimiento de los servicios económicos, que 
les indicará el procedimiento que deben seguir para su devolución

4.  Causas:

     Los anticipos reintegrables se podrán conceder cuando venga justificada su petición por 
algunas de las siguientes causas:

 a)  De carácter extraordinario: Tendrán esta consideración las solicitudes que se basen 
en gastos tales como los derivados de la enfermedad grave del trabajador, esposa/o, 
o familiar en primer grado de consanguinidad, de accidente o de siniestro de especial 
gravedad, del fallecimiento de los parientes citados y de otros supuestos análogos.
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 b)  De carácter ordinario:

  b.1.  Preferentes: Serán considerados como tales aquellos que se justifiquen en algunas 
de las causas siguientes:

    •  Gastos de enfermedad e intervenciones quirúrgicas no consideradas de carácter 
extraordinario.

    •  Adquisición de primera vivienda, cuando la misma sea destinada al domicilio 
habitual del peticionario.

    •  Instalación de la vivienda habitual del empleado público durante el ejercicio en 
el que se solicita pudiéndose considerar, como tales, los supuestos de fianza y 
otros gestos derivados del contrato de arrendamiento, cuando éste sea el régi-
men de uso de la vivienda, y los gastos de traslado de domicilio, así como otros 
de análoga naturaleza.

    •  Realización de estudios cualificados para la promoción del personal, su cónyuge 
o sus hijos.

    •  Rehabilitación, reformas o reparaciones en la vivienda habitual tendentes a 
mantener sus condiciones de seguridad, salubridad y habitabilidad.

    •  Por razón de matrimonio del peticionario o de sus hijos o hijas.

  b.2.  No preferentes: Se considerarán gastos no preferentes aquellos que no funden en 
alguna de las causas citadas en los párrafos anteriores.

5.  Procedimiento

     Solicitudes: La petición se formulará preferentemente durante el mes de enero de cada 
año. Las de carácter extraordinario, en los dos meses siguientes al hecho que los justifique.

     Documentación: Junto con la solicitud, debidamente cumplimentada, el interesado deberá 
acompañar los presupuestos, facturas o justificantes de la inversión o gastos.

     Previamente a la calificación de las solicitudes se podrá requerir la documentación que 
estime oportuna para completar el expediente.

     Evaluación de las solicitudes: Recibida la solicitud, la Comisión de Prestaciones no salaria-
les, la evaluará dando traslado al interesado de la resolución adoptada en un plazo de 15 
días.
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     Justificación del gasto: Una vez recibido el anticipo, el beneficiario deberá acreditar, en el 
plazo máximo de tres meses, la realización del gasto que motivó su petición.

     En caso de no acreditarse se le facilitará un plazo de 10 días para que alegue las razones 
o motivos por los que no se ha dispuesto del anticipo para el gasto alegado en la solicitud.

     Transcurrido dicho plazo y a la vista de las alegaciones presentadas, se podrá optar por 
ampliar el plazo para acreditar la utilización del anticipo en el motivo aludido por su reco-
nocimiento, previa petición del interesado, o considerar incumplida la causa alegada. En 
este último caso o en el supuesto de incumplir la prórroga del plazo, se podrá acordar la 
devolución del anticipo y la liquidación del préstamo concedido.

CAPÍTULO IV. FORMACIÓN y PROMOCIÓN PROFESIONAL

Artículo 48. Formación.

1.  Los Trabajadores/as municipales tienen derecho a ver facilitada la realización de estudios 
para la obtención de títulos académicos o profesionales, la realización de cursos de perfec-
cionamiento profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesionales 
organizados por las Administraciones Central, Periféricas, Autonómica y Local.

3.  Las partes que firman el presente Convenio, suscriben en todos sus términos los acuerdos 
de Formación Continua de las distintas Administraciones Públicas, así como los que le sus-
tituyan durante la vigencia de este convenio, como mejor forma de organizar y gestionar 
las acciones de formación que se promuevan, en orden a satisfacer el desarrollo personal 
y profesional de los/as empleados/as Públicos/as del Ayuntamiento contribuyendo con ello 
a la eficacia económica. 

4.  La Corporación, directamente o en régimen de concierto con Centro Oficiales, reconocidos, 
organizará cursos de capacitación profesional para la adaptación de los Trabajadores/as a 
las modificaciones técnicas operadas de los puestos de trabajos, así como cursos de recon-
versión profesional para asegurar la estabilidad del trabajador en un supuesto de trans-
formación o modificación funcional, dando publicidad de los mismos a través del tablón de 
Edictos de la Casa Consistorial y en todas las dependencias afectadas. 

5.  Los/as empleados/as Públicos/as vendrán obligados a desarrollar todas las acciones de 
formación profesional que sean precisas para que su función se realice adecuadamente, 
asistiendo a los cursos que resulten necesarios, financiados por el Ayuntamiento y durante 
su jornada de trabajo. En caso de realizarse obligatoriamente fuera de la jornada laboral, 
se reconocerá como tiempo efectivo de trabajo y se compensará
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6.  Con objeto de facilitar la formación profesional y el desarrollo personal, podrá concederse 
permiso en los siguientes supuestos: 

 a)  Para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con el puesto 
de trabajo, dentro del ámbito de la Administración Pública, siempre que exista informe 
favorable del jefe de la unidad orgánica en que preste sus servicios el trabajador/a. Si 
el permiso se concedió por interés propio de la Administración, el empleado/a público 
tendrá derecho a percibir todas sus retribuciones. 

 b)  Para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, con un límite máximo de 
cuarenta horas al año, cuando el curso se celebre fuera del ámbito de la Administra-
ción Pública y el contenido del mismo esté directamente relacionado con el puesto de 
trabajo que se ocupe o con la carrera profesional en la Administración, condicionado a 
las necesidades del servicio y con percepción de sus retribuciones cuando el permiso se 
concediera por interés de la Administración. 

 c)  Para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, siempre que la gestión del 
servicio y la organización del trabajo lo permitan, con el límite máximo de tres meses 
por año natural, y sin percibo de retribuciones. 

 d)  Para asistir a cursos selectivos o realizar periodos de prácticas, cuando se superen pro-
cesos selectivos para la cobertura definitiva de puestos de trabajo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, se concederá permiso no retribuido por el tiempo estricta-
mente necesario para su realización. 

7.  El tiempo de asistencia a los cursos de formación programados por los centros oficiales de 
formación para empleados públicos, destinados a mejorar la capacitación profesional o la 
adaptación a un nuevo puesto de trabajo, así como los cursos organizados por los promo-
tores previstos en el marco de los acuerdos de formación continua, tendrá la consideración 
de tiempo efectivo de trabajo a todos los efectos. 

8.  Mediante el presente convenio se habilita al Ayuntamiento para que pueda encomendar la im-
partición de la formación, tanto a un centro o empresa pública como a cualquier otra entidad 
de formación habilitada a tal efecto y que cumpla con todos requisitos exigidos en la legis-
lación vigente, previo informe a la representación legal de los/as empleados/as Públicos/as 

CAPITULO X. SALUD LABORAL

Artículo 49. Seguridad y salud en el trabajo. 

1.  Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen al desarrollo de la Seguridad y 
Salud en el trabajo, al amparo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Los objetivos 
que se persiguen son: 
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 a.  Integrar la seguridad y salud laboral en el sistema productivo mediante la participación 
de todos los estamentos del Ayuntamiento: dirección, mandos, empleados/as y repre-
sentantes sindicales. 

 b.  Reducir el número de accidentes laborales, enfermedades profesionales y daños mate-
riales, combatiendo los riesgos en origen. 

 c.  Mejorar las condiciones de trabajo de las plantillas laborales, sustituyendo lo peligroso 
por lo que entrañe poco o ningún riesgo. 

 d. Concienciar y sensibilizar a todas las partes. 

2.  Se realizará un plan anual de prevención, del que será informado el Comité de Seguridad y 
Salud Laboral y en el que se recogerán las líneas de actuación para dicho periodo. 

3.  La evaluación de riesgos y la planificación de la prevención ha de prever los riesgos rela-
cionados con los accidentes laborales de tráfico dentro de la jornada laboral y los posibles 
efectos para los estados de embarazo y lactancia natural. 

4.  Los Trabajadores/as que por razones del servicio sufran lesiones en sus objetos personales 
de primera necesidad, serán indemnizados por el Ayuntamiento, previo informe de la Co-
misión Paritaria, y siempre que el empleado hubiera desempeñado su trabajo con la debida 
diligencia y hubiera tenido en cuenta las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 50. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Los delegados de prevención o el Comité de seguridad y Salud Laboral, tendrá la composición 
y funciones serán las recogidas en la Ley de prevención de Riesgos laborales, Ley 31/95 de 
8 de noviembre.

Artículo 51. Epis y uniforme de trabajo.

1.  El Excmo. Ayuntamiento proveerá gratuitamente, al personal de Parques y Jardines, Obras 
y Servicios, Limpieza y en general a cualquier trabajador que preste sus servicios fuera de 
las dependencias municipales o que lo necesite, de uniforme de trabajo en concordancia 
con el puesto de trabajo y función que se realice. El número de prendas, los puestos de 
trabajo a los que se le asignen y la periodicidad de entrega, se determinará de acuerdo con 
los órganos de representación de los trabajadores.

2.  Asimismo el Ayuntamiento facilitará a todos los Trabajadores/as los equipos de protección 
individual (EPI) que sean necesarios para garantizar su seguridad y salud en el trabajo y 
según el catálogo de protección recogido en la Ley de prevención de Riesgos laborales, Ley 
31/95 de 8 de noviembre.
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3.  Los delegados de prevención o Comité de Seguridad y Salud Laboral, velará para que los 
uniformes reúnan las condiciones adecuadas a las características del puesto de trabajo de 
que se trate, a cuyo fin emitirá informe previo.

4.  Se establece, con carácter general, una periodicidad de entrega para los uniformes de ve-
rano de mayo a junio, y para los de invierno, de septiembre a octubre.

Artículo 52. Botiquines de primeros auxilios.

En todas las dependencias, talleres o unidades de trabajo, habrá como mínimo un botiquín 
de primeros auxilios, debidamente provisto, velando todo ello el delegado de prevención o 
Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Artículo 53. Formación en prevención de riesgos laborales. 

En cumplimiento del deber de protección exigido por la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, el Ayuntamiento debe garantizar que cada empleado/a público/a reciba una for-
mación teórica y práctica, suficiente y adecuada en materia preventiva, tanto en el momento 
de su contratación, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se 
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 

Dicha formación debe impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo 
o en su defecto en otras horas pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la 
misma. 

El coste de dicha formación no recaerá, en ningún caso, sobre los/as empleados/as públicos/as. 

Artículo 54. Vigilancia de la salud. 

Todos los/as empleados/as públicos/as sometidos al presente Convenio, tendrán derecho al 
menos a un reconocimiento médico anual dentro de las funciones de vigilancia de la salud es-
tablecidas en el plan de prevención de riesgos laborales de la empresa. Los reconocimientos 
médicos serán voluntarios, a excepción de aquellos casos legalmente establecidos por ley, 
y se garantizará la confidencialidad de los datos. El resultado del mismo será notificado a la 
persona en cuestión y el Ayuntamiento dispondrá de los listados de aptitudes de los emplea-
dos/as públicos/as, debiendo ser remitidos al Comité de Seguridad y Salud o en su defecto, 
a los delegados/as de prevención. 

Serán por cuenta del Ayuntamiento los gastos asociados a la vigilancia de la salud, y el tiem-
po invertido en el desarrollo de las pruebas médicas será considerado como tiempo efectivo 
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de trabajo. Las pruebas médicas se realizarán preferentemente a lo largo de la jornada laboral 
y en el caso de no poder ser así, se descontará de la misma el tiempo necesario para ello. 

Artículo 55. Protección de empleados/as públicos/as especialmente sensibles. 

Aquellas personas empleadas que por sus características personales u otras circunstancias 
presenten una mayor vulnerabilidad a determinados riesgos, así como aquellos empleados/as 
públicas que pasen a situación de incapacidad permanente, total o parcial para la profesión 
habitual, deberán ser protegidos de forma específica, debiendo el Ayuntamiento, a través del 
Comité de Seguridad y Salud, adaptar los puestos de trabajo a sus necesidades particulares 
y en el caso de que esto no sea posible, podrán acceder a ocupar un nuevo puesto de trabajo 
en el Ayuntamiento, siempre que sus aptitudes psicofísicas les permitan desarrollar otra acti-
vidad laboral existente en el Ayuntamiento. 

Artículo 56. Protección de la maternidad y la lactancia natural. 

La mujer trabajadora al quedar embarazada tendrá derecho a una revisión médica que dic-
tamine si el trabajo que realiza puede afectar su estado. En caso de que el puesto de trabajo 
pudiera afectar al embarazo o lactancia natural deberán adoptarse las medidas preventivas 
necesarias para proteger la salud de la madre, el feto o la lactancia natural. El Ayuntamiento 
deberá aplicar aquellas medidas preventivas destinadas a tal fin, que incluirán, entre otras, la 
no realización de trabajos a turnos ni nocturnos. 

En el caso de que dichas medidas no pudieran ser aplicadas, se procederá al cambio de puesto 
de trabajo libre de riesgos para su seguridad de la empleada pública, el feto y/o la lactancia 
natural, sin que por ello se vaya a producir una merma de las percepciones dinerarias. Para 
ello se elaborará con la participación de los/as representantes de los empleados/as públicos/
as un listado de puestos de trabajo sin riesgo para el embarazo y la lactancia natural. 

En el caso de que ni la adaptación ni el cambio fuesen posibles, podrá declararse el paso de 
la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el emba-
razo, tal como viene recogido en el artículo 45.1.d)  del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 57. Riesgos psicosociales. 

La Ley 31/1995 en su artículo 4.7 d), reconoce como aspectos del trabajo susceptibles de 
producir daños y por lo tanto objeto de actividad preventiva todas aquellas características del 
trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordenación. 

El Ayuntamiento afectado por el presente convenio colectivo, se compromete a realizar dentro 
de la Evaluación de Riesgos, la evaluación de los riesgos psicosociales existentes en la em-
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presa, a fin de determinar los posibles riesgos para la salud de los Trabajadores/as derivados 
de la organización del trabajo. 

La elección del método utilizado para la realización de dicha evaluación deberá ser consen-
suada con la representación legal de los/as empleados/as públicos/as. 

Artículo 58. Drogodependencia. 

En materia de drogodependencia en el ámbito laboral (alcohol, tabaquismo y otros) las partes 
acuerdan consensuar con la representación legal de la plantilla en materia de Salud Labo-
ral, cualquier norma, conflicto o situación derivada de este tipo de adicciones. Para ello, se 
comprometen a negociar protocolos de actuación e intervención en supuestos de conflictos 
laborales por cuestiones de drogodependencias. 

Artículo 59. Medio ambiente. 

Las partes se comprometen a que la prevención de riesgos laborales y la protección del medio 
ambiente son aspectos inseparables de la actuación cotidiana del Ayuntamiento y empleados/
as públicos/as adscritos al presente convenio. Por lo tanto, deberán desarrollarse programas 
encaminados al ahorro energético, consumo de agua, reducción de contaminantes atmosfé-
ricos y reciclado de residuos. 

Los delegados y delegadas de prevención podrán participar en todas aquellas cuestiones 
relacionadas con el medio ambiente referente a la actividad laboral desarrollada en el Ayun-
tamiento. 

Artículo 60. Acoso laboral. 

Las partes firmante reconocen que los comportamientos que puedan entrañar acoso son 
perjudiciales, no solamente para las personas directamente afectadas, sino también para el 
entorno global de la empresa, y son conscientes de que la persona que se considere afectada 
tiene derecho, sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que le correspondan, 
a solicitar a el Ayuntamiento una actuación mediadora y de resolución del conflicto. 

Cualquier situación de acoso ocurrida dentro del ámbito laboral podrá ser objeto de denuncia 
por parte de la persona acosada, los representantes de los trabajadores o cualquiera que sea 
conocedor de los hechos. 

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a desarrollar un protocolo de ac-
tuación en caso de un acoso moral, sexual o por razón de sexo que permita abrir cauces de 
investigación y asesoramiento de la/as personas afectadas, así como cuantas medidas legales 
sean necesarias para evitar que se produzcan tales actos. En todos estos procesos debe ase-
gurarse la participación de la representación legal de los trabajadores. 
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CAPÍTULO XI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 61. Régimen disciplinario.

El régimen disciplinario a aplicar al personal afectado por el presente acuerdo, en el presente 
capítulo en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y en su caso por la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 62. Faltas y graduación.

Las faltas cometidas por los empleados públicos en el ejercicio de sus funciones podrán ser 
leves, graves y muy graves.

Para graduar las faltas cometidas y determinar el alcance de las sanciones que hayan de im-
ponerse se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

 —  El grado de intencionalidad.

 —  El descuido o negligencia que se revele en la conducta.

 —  El daño de interés público.

 —  La perturbación ocasionada en el servicio.

 —  La reiteración o reincidencia.. Existe reiteración cuando el sujeto responsable ha sido 
sancionado por resolución firme en momento anterior por la comisión de otra falta, con 
independencia de su gravedad, siempre que sus antecedentes no hayan o hubieran de 
haber sido cancelados. La reincidencia tiene lugar cuando el sujeto ha sido sancionado 
por resolución firme en momento anterior por la comisión de otra falta de la misma na-
turaleza, siempre que no hayan o hubieran de haber sido cancelados.

 —  El grado de participación

Artículo 63. Faltas leves.

 a)  El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones. 

 b)  La incorrección con sus superiores, compañeros, subordinados o ciudadanos con los que 
tenga relación en el ejercicio de sus funciones. 

 c)  El incumplimiento injustificado de la jornada o del horario de trabajo, que acumulado 
sea inferior a diez horas al mes. 
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 d)  La falta de asistencia al trabajo sin causa que lo justifique de uno o dos días al mes. 

 e)  La no comunicación en su tiempo de la falta al trabajo por causas justificadas, así como 
la no justificación de la incapacidad temporal de conformidad con la normativa vigente, 
a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. 

 f)  El descuido en la conservación de locales, enseres, material y documentos de los servi-
cios, si no causa perjuicios graves. 

 g)  El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, 
cuando de ello no se deriven riesgos o daños para sí mismo, otro personal empleado 
público o terceras personas. 

 h)  El empleo o la utilización de recursos y bienes públicos de escasa entidad para usos 
particulares o facilitarse a terceros. 

 i)  Cualquier incumplimiento de los deberes y obligaciones del empleado público, así como 
de los principios de conducta, siempre que no deban ser calificados como falta muy gra-
ve o grave.

Artículo 64. Faltas graves.

 a)  La falta de obediencia debida a los superiores. 

 b)  El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo que no cause perjuicio grave al servicio 
o al personal a su cargo. 

 c)  La grave desconsideración con el personal empleado público o con los ciudadanos en el 
ejercicio de sus funciones. 

 d)  Causar daños graves al patrimonio de la Administración. 

 e)  Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 
abstención legalmente señaladas. 

 f)  La emisión de informes, la adopción de decisiones, resoluciones o acuerdos o la reali-
zación de actuaciones manifiestamente ilegales cuando no causen perjuicio grave a la 
Administración o a la ciudadanía. 

 g)  La falta injustificada de rendimiento o diligencia que afecte al normal funcionamiento 
de los servicios públicos. 

 h)  No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo 
o función, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilicen en provecho propio. 
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 i)  El incumplimiento de las normas en materia de incompatibilidades, cuando no dé lugar 
a una situación de incompatibilidad.

 j)  La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las dos 
anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve. 

 k)  La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, durante tres días al mes. 

 l)  El incumplimiento injustificado de la jornada o del horario de trabajo que acumulado 
suponga un mínimo de diez horas al mes. 

 m)  Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada o del 
horario de trabajo. 

 n)  La simulación de enfermedad o accidente que conlleve una incapacidad laboral. 

 ñ)  La omisión de aquellas actuaciones que, resultando obligadas y necesarias, cause per-
juicios graves a la Administración o a los ciudadanos. 

 o)  El atentado grave a la dignidad del personal empleado público, de la Administración o 
de los ciudadanos. 

 p)  El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa de prevención de 
riesgos laborales, del que puedan derivarse riesgos concretos para la seguridad y salud 
de las personas. 

 q)  La aceptación de trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustifica-
da, por parte de personas físicas o entidades privadas. 

 r)  Contraer obligaciones económicas o patrimoniales, o intervenir en operaciones finan-
cieras o negocios jurídicos, con personas o entidades, cuando supongan un conflicto de 
intereses con las obligaciones de su puesto público. 

 s)  El empleo o la utilización de recursos y bienes públicos para usos particulares o facili-
tarse a terceros, salvo que por su escasa entidad constituya falta leve. 

 t)  El incumplimiento del deber de confidencialidad por parte de los miembros de los órga-
nos de selección.

 u)  También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las 
Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad
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Artículo 65. Faltas muy graves.

Se consideran como faltas muy graves:

 a)  El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de 
Extremadura, en el ejercicio de la función pública. 

 b)  Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de naci-
miento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

 c)  El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas. 

 d)  La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Ad-
ministración o a los ciudadanos. 

 e)  La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o 
hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

 f)  La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados 
como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento 
indebido. 

 g)  El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 
funciones encomendadas. 

 h)  La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en pro-
cesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

 i)  La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de una persona jerárquicamente 
superior, mediata o inmediata, salvo que constituyan infracción manifiesta del Ordena-
miento jurídico. 

 j)  La prevalencia de la condición de personal empleado público para obtener un beneficio 
indebido para sí o para otro. 

 k)  La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

 l)  La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 
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 m)  El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 
huelga. 

 n)  El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 
situación de incompatibilidad. 

 ñ)  La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Ge-
nerales y de la Asamblea de Extremadura. 

 o) El acoso laboral. 

 p)  La emisión de informes o la realización de actuaciones manifiestamente ilegales que 
causen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos.

 q)  Intervenir en un procedimiento administrativo mediando alguna de las causas de abs-
tención legalmente establecidas, cuando dicha intervención resulte decisiva para la 
adopción de un acuerdo manifiestamente ilegal. 

 r)  El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo que cause perjuicio grave al servicio o al 
personal a su cargo. 

 s)  Causar intencionadamente, o mediando negligencia, daños muy graves al patrimonio de 
la Administración. 

 t)  La negativa expresa a hacer uso de los medios de protección disponibles y seguir las re-
comendaciones establecidas para la prevención de riesgos laborales, así como la negli-
gencia en el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo por 
parte de quien tuviera la responsabilidad de hacerlas cumplir o de establecer los medios 
adecuados de protección, derivando de ello graves riesgos o daños para sí mismo, para 
otro personal empleado público o para terceras personas. 

 u)  La infracción o la aplicación indebida de los preceptos contenidos en la legislación sobre 
contratos del sector público cuando medie, al menos, negligencia grave. 

 v)  La agresión física o verbal grave a cualquier persona con la que se relacione en el ejer-
cicio de sus funciones, incluidos los ciudadanos. 

 w)  También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las 
Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad.

Artículo 66.  Sanciones.

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:
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 a)  Por faltas leves:

  —  Apercibimiento por escrito.

  —  Suspensión de empleo y sueldo hasta 15 días.

 b) Por faltas graves:

  — Suspensión de empleo y sueldo desde 15 días hasta 1 año.

 c)  Por faltas muy graves:

  — Suspensión de empleo y sueldo de 1 año y hasta 5 años.

  — Despido disciplinario.

Artículo 67. Procedimiento.

1.  No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante 
el procedimiento previamente establecido. La imposición de sanciones por faltas leves se 
llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia al interesado.

2.  El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se es-
tructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno 
respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable. En el procedi-
miento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y la sancionado-
ra, encomendando a órganos distintos.

3.  Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se 
podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que asegu-
ren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. La suspensión provisional como 
medida cautelar en la tramitación de un expediente disciplinario no podrá exceder de 6 
meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La sus-
pensión provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento 
judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras 
medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto 
de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis meses no supon-
drá pérdida del puesto de trabajo. El trabajador/a suspenso provisional tendrá derecho 
a percibir durante la suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo. 
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4.  Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el trabajador/a deberá devolver lo 
percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara 
a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al trabajador/a la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos. El tiempo de permanencia en suspensión 
provisional será de abono para el cumplimiento de la suspensión firme. Cuando la suspen-
sión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se computará como de ser-
vicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del trabajador/a a su puesto 
de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan 
desde la fecha de suspensión.

Artículo 68. Prescripción de faltas y sanciones

1.  Las faltas leves prescribirán a los 6 meses, las graves a los 2 años, y las muy graves a 
los tres años. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera 
cometido o, cuando se trate de faltas continuadas, desde el cese de su comisión. La pres-
cripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, a cuyo efecto la resolución de 
incoación del expediente disciplinario deberá ser debidamente registrada volviendo a correr 
el plazo si el expediente permaneciera paralizado durante más de 3 meses por causa no a 
la persona presuntamente responsable.

2.  Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las impuestas por 
faltas graves a los 2 años, y las impuestas por faltas leves, al año. El plazo de prescripción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción o desde que se quebrante el cumplimiento de la misma, si 
hubiere comenzado.

Artículo 69. Cancelación de faltas y sanciones.

1.  Las sanciones disciplinarias se anotarán en el Registro de personal con indicación de las 
faltas que las motivaron. La cancelación de estas anotaciones se acordará de oficio o a ins-
tancia de la persona interesada, cuando haya transcurrido el periodo equivalente al de la 
prescripción de la sanción de que se trate, y siempre que no se haya impuesto una nueva 
sanción dentro de dicho periodo.

    No serán objeto de cancelación las sanciones de separación del servicio.

2.  Las sanciones canceladas o que hubieran debido serlo no serán, en ningún caso, computa-
bles a efectos de reincidencia o reiteración.
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CAPÍTULO XII. DERECHOS SINDICALES

Artículo 70. Comité de empresa y delegados de personal.

1.  Son los órganos representativos y colegiados de todos los Trabajadores/as.

2.  Serán objeto de negociación por los Órganos de Representación del Personal, las materias 
establecidas en la normativa vigente.

3.  Los Órganos de representación del personal recibirán información que le será facilitada 
trimestralmente sobre la política de personal del Excmo. Ayuntamiento.

4.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal recibirán de la Corporación el Presupuesto 
y la memoria anual.

5.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal emitirán informe a solicitud del Excmo. 
Ayuntamiento sobre las siguientes materias:

 a)  Traslado total o parcial de las instalaciones.

 b)  Planes de formación profesional.

 c)  Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo.

6.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal serán informados de todas las sanciones 
impuestas por faltas muy graves, así como la apertura de expedientes disciplinarios, infor-
mativos, y sancionadores.

7.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal tendrán conocimiento y serán oído en las 
siguientes cuestiones y materias:

 a)  Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

 b)  Régimen de permisos, vacaciones y licencias.

8.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal conocerán, al menos trimestralmente, las 
estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes en actos de ser-
vicio y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los 
estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, así como de los 
mecanismos de prevención que se utilicen.

9.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal vigilarán el cumplimiento de las normas 
vigentes en condiciones de trabajo, seguridad social y empleo y ejercerá, en su caso, las 
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acciones legales oportunas ante los organismos competentes. Tendrán acceso a los boleti-
nes de cotización TC-1 y TC-2.

10.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal vigilarán y controlarán las condiciones de 
Salud Laboral en el desarrollo del trabajo.

11.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal colaborarán con el Excmo. Ayuntamiento 
para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e in-
cremento de la productividad.

12.  El Comité de Empresa y Delegados de Personal informarán a sus representantes en todos 
los temas y cuestiones a que se refiere este artículo.

13.  Se reconoce al Comité de Empresa y Delegados de Personal colegiadamente por decisión 
mayoritaria de sus miembros, legitimación para iniciar como interesados los correspon-
dientes procedimientos administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa o 
judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

14.  Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal y éste en su conjunto 
observarán sigilo profesional en todo lo referente a los temas en que el Excmo. Ayunta-
miento señale expresamente el carácter reservado, aún después de expirar su mandato. 
En todo caso, ningún documento reservado, entregado por el Excmo. Ayuntamiento podrá 
ser utilizado fuera del estricto ámbito del mismo o para fines distintos a los que motivaron 
su entrega.

15.  Los informes que deba emitir el Comité de Empresa o Delegados de Personal a tenor de 
las competencias reconocidas, deben evacuarse en el plazo de 10 días.

16.  El Excmo. Ayuntamiento facilitará, cuando sea preciso, a los Órganos de Representación 
del Personal una sala en alguna de las dependencias del Ayuntamiento para el ejercicio 
de sus funciones. Así mismo autorizará a sus miembros el uso de las fotocopiadoras del 
Excmo. Ayuntamiento y de todos los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, 
con el visto bueno previo del Concejal Delegado de Personal.

17.  Se entregará una copia básica de los contratos celebrados por el Excmo. Ayuntamiento 
de Villanueva del Fresno.

Artículo 71. Garantías.

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal como representantes legales 
de los empleados públicos, dispondrán en el ejercicio de sus funciones representativas, de 
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todos los derechos y garantías reconocidas en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley 
orgánica de libertad sindical así como sus disposiciones de desarrollo, entre otras tendrán las 
siguientes garantías y derechos.

 a)  El acceso y libre circulación por las dependencias del Ayuntamiento sin entorpecer el 
normal funcionamiento de las mismas.

 b)  La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales 
o sindicales.

 c)  Ser oído el Comité de Empresa y Delegados de Personal en todos los expedientes dis-
ciplinarios a que pudieran ser sometidos sus miembros durante el año inmediatamente 
posterior sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento san-
cionador.

 d)  Según la normativa vigente y con respecto a las últimas elecciones sindicales se es-
tablece un crédito de 15 horas mensuales dentro de la jornada de trabajo retribuidas 
como de trabajo efectivo con las siguientes especificaciones:

  —  Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a pe-
tición de la Corporación, así como aquellas empleadas en períodos de negociación, 
siempre que sea en reuniones conjuntas.

  —  Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en los servicios de personal 
de la comunicación con una antelación a su uso de dos días laborables, salvo impo-
sibilidad manifiesta.

  —  Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal de la misma candi-
datura que así lo manifiesten podrán proceder a su acumulación.

 e)  No ser trasladados durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente 
de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revocación, siempre que 
el traslado o la sanción se base en la acción del empleado público en el ejercicio de su 
representación.

     Los representantes de los trabajadores, miembros de la comisión negociadora tanto ti-
tulares como asesores, dispondrán de los derechos y garantías en tanto en cuanto dure 
la negociación y hasta un año después de finalizada la misma en todos los aspectos 
anteriores salvo en el crédito horario.

     Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en 
razón del desempeño de su representación.



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47975

Artículo 72. Secciones Sindicales.

1.  El Personal al servicio del Ayuntamiento afiliado a un Sindicato, podrá constituir Sección 
Sindical de conformidad con lo establecido en los estatutos del mismo, siempre que tenga 
presencia en los órganos de representación de los trabajadores, o goce de la condición de 
sindicato más representativo. Las Secciones Sindicales, serán únicas a todos los efectos.

2.  Las Secciones Sindicales, estarán representadas a todos los efectos por los Delegados 
Sindicales, elegidos por y entre sus afiliados, los cuales dispondrán de 30 horas mensuales 
cada uno, para su actividad sindical, que podrán utilizar en los términos establecidos por la 
Ley para los miembros del comité de empresa o delegados de personal, siendo acumula-
bles las horas entre los distintos representantes sindicales de una misma Central Sindical, 
independientemente del órgano de representación al que pertenece. 

3.  Las Secciones Sindicales legalmente constituidas en el seno del Excmo. Ayuntamiento, 
dispondrán de las horas que legalmente les correspondan para celebrar reuniones de sus 
afiliados en el centro de trabajo, que podrán ser al comienzo de la jornada de trabajo o 
antes de su finalización; avisando con dos días laborables de antelación a los servicios de 
personal y sujetándose al procedimiento establecido en la Ley Orgánica 11/85 de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical.

4.  La Corporación dotará a las Centrales Sindicales de un despacho y de material de oficina 
necesario para ejercer su labor sindical

5.  Los representantes de las Secciones Sindicales, tendrán las siguientes funciones:

 a)  Recoger las reivindicaciones profesionales económicas y sociales del personal y plan-
tearlas ante la Corporación.

 b)  Representar y defender los intereses de la Central Sindical que representan y de los afilia-
dos de la misma y servir de instrumento de comunicación entre aquellas y la Corporación.

 c)  Ser informado y oídos por la Corporación, con carácter previo:

  •  En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de empleo, traslado de Tra-
bajadores/as y en general sobre todos los proyectos o acciones empresariales que 
puedan afectar a los intereses de los Trabajadores/as.

  •  Acerca de las sanciones que afecten a los afiliados del Sindicato.

 d)  Asistir a las reuniones de los órganos de representación del personal (comité de em-
presa y delegados de personal), así como a cualquier tipo de comisión en la que estén 
representadas las Centrales Sindicales.
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 e)  Poseer las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley a los representantes de 
los trabajadores; miembros del comité de empresa y delegados de personal, incluyendo 
el crédito horario.

 f)  Tener acceso a la información y documentación que la Corporación ponga a disposición 
de los órganos de representación de los trabajadores.

 g)  La Corporación habilitará a cada Sección Sindical un local adecuado para el ejercicio de 
sus funciones.

 h)  Podrán difundir libremente publicaciones de carácter sindical y dispondrán de tablones 
de anuncios para uso exclusivo, que a tal efecto, se instalará, por la Corporación en 
cada centro de trabajo y en lugares que garanticen un adecuado acceso a los mismos 
del personal al servicio del Ayuntamiento.

 i)  Previa solicitud por escrito del personal al servicio del Ayuntamiento que así lo desee, la 
cuota sindical de los afiliados a los Sindicatos, será descontada en nómina mensualmen-
te e ingresada en la misma, poniendo a disposición de ésta, relación de sus afiliados a 
los que se practique dicho descuento.

 j)  Se pondrá a disposición de las Secciones Sindicales, material de oficina así como acceso 
a la fotocopiadora.

5.  Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad 
Sindical y las de Órganos de Representación, los representantes sindicales, tendrán los 
siguientes derechos:

 a)  Para realizar las gestiones conducentes a la defensa de los intereses de los empleados 
públicos, dispondrá de horas mensuales necesarias para esta finalidad.

 b)  El uso del crédito horario.

 c)  La acumulación de horas sindicales en uno o varios de ellos, independientemente del 
órgano de representación al que pertenezca.

    Cuando la acumulación de horas sindicales en uno o varios de sus miembros, suponga 
de hecho la liberación parcial o total del representante, será necesaria la comunicación 
previa del Sindicato al Ayuntamiento.

 d)  Las Centrales Sindicales, controlarán el mejor ejercicio del tiempo sindical por sus 
miembros.
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 e)  No se incluirá en el cómputo de horas el empleado en las actuaciones y reuniones lleva-
das a cabo por iniciativa de la Corporación.

 f)  Los representantes sindicales que participen en la negociación de Acuerdos, R.P.T. y Pla-
nes de Empleo, como miembros de las mesas negociadoras y mantengan su vinculación 
como trabajador en activo en el Ayuntamiento, tendrán derecho a la concesión de los 
permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor como 
negociadores.

 g)  Los representantes de los trabajadores tendrán acceso al cuadro horario, del cual recibi-
rán copia. También accederá a los modelos TC1 y TC2 de las cotizaciones a la Seguridad 
Social, a las nóminas de cada mes, al calendario laboral, contratos y a cuantos otros 
documentos relacionados con las condiciones de trabajo afecten a los Trabajadores/as.

 h)  Las secciones sindicales firmantes del presente Convenio podrán crear bolsas de horas 
sindicales que estarán formadas por la acumulación de los créditos horarios cedidos por 
los delegados sindicales y representantes del personal, más 200 horas para las seccio-
nes sindicales con representación repartidas conforme a los representantes elegidos.

Artículo 73. Asambleas generales.

1.  Están legitimados para convocar una reunión:

 a)  Las organizaciones sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales.

 b)  Los órganos de representación del personal: comité de empresa y delegados de personal.

 c)  Cualquier personal al servicio del Ayuntamiento de la administración, siempre que el 
número de peticionarios no sea inferior al 40% del colectivo convocado.

2.  Serán requisitos para convocar una asamblea general, los siguientes:

 a)  Comunicar por escrito su celebración con una antelación de dos días laborables.

 b)  Señalar días, horas y lugar de celebración,

 c)  Indicar el orden del día.

 d)  Acreditar la legitimación de los firmantes de la convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo.
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3.  Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General, el 
órgano competente de la Corporación no efectuase objeciones a la misma mediante reso-
lución motivada, podrá celebrarse sin requisito posterior.

4.  Los convocantes de la asamblea serán responsables del normal desarrollo de la misma.

5.  Sólo se concederán autorizaciones de Asambleas Generales en horas de trabajo hasta un 
máximo de 30 horas anuales en cada centro de trabajo, asegurando los servicios mínimos 
y sin perjuicio de ampliar este crédito horario en procesos de negociación colectiva.

     Quedan fuera de este cómputo las Asambleas que legalmente correspondan en el desarro-
llo de los procesos de Elecciones Sindicales. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.

Ambas partes firmantes del Convenio Colectivo se comprometen a no revisar ni promover, 
durante la vigencia de éste, otro de ámbito inferior al aquí redactado.

Disposición adicional segunda.

Si durante la vigencia de este Convenio, al personal funcionario se le aplicarán mejoras so-
ciales, sindicales, horarias, económicas, etc., superiores a las aquí pactadas, el Ayuntamiento 
Villanueva del Fresno estará obligado a aplicarlas al personal laboral del Ayuntamiento.

Disposición adicional tercera.

Si durante la vigencia de este Convenio se produjera, por reestructuración Administrativa, 
algún cambio en la gestión de los servicios prestados por el Ayuntamiento de Villanueva del 
Fresno, o por razones de servicio y/ o producción se privatizará algún servicio u órgano, dicha 
modificación garantizará las relaciones jurídico-laborales con respecto a las diferentes condi-
ciones individuales expresamente reconocidas al personal afectado.

Se habilitan los mecanismos necesarios con los representantes sindicales para que los Tra-
bajadores/as afectados por esta reestructuración sean redistribuidos dentro de los diferentes 
servicios de este Ayuntamiento, salvo aquellos que elijan de forma voluntaria otra opción 
distinta a la reubicación.

Disposición adicional cuarta.

Cualquier derecho o mejora establecida por Ley, posterior a la entrada en vigor de este Con-
venio será de aplicación obligatoria e inmediata al mismo.
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Disposición adicional quinta.

Cláusula de Sumisión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje previsto en el ASEC-EX y 
en su reglamento de aplicación. 

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores/as 
incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio y a La Fundación, se someterán, a los 
términos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servi-
cio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en 
los siguientes ámbitos materiales:

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento y mantenimiento en caso 
de huelga.

 d)  Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores.

      En consecuencia, las partes se adhieren expresamente al referido Servicio de Mediación 
y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance de que 
el pacto obliga a las partes a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a 
la vía judicial, al procedimiento de mediación-conciliación del mencionado Servicio, no 
siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e individualizada para cada conflicto 
o discrepancia de las partes, salvo en el caso de sometimiento a arbitraje, el cual los 
firmantes de este Convenio se comprometen también a impulsar y fomentar.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.

1.  Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que se 
refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto básico del empleado pú-
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blico para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos universitarios 
oficiales vigentes a la entrada en vigor del estatuto.

     Transitoriamente, los grupos de clasificación vigentes a la entrada en vigor del Estatuto 
Básico, se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de funcionarios previstos 
en el presente convenio de acuerdo con las siguientes equivalencias: Grupo A: Subgrupo 
A1. Grupo B: Subgrupo A2. Grupo C: Subgrupo C1. Grupo D: Subgrupo C2. Grupo E: Agru-
paciones profesionales. Los Trabajadores del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida 
podrán promocionar al grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto Básico del Empleado Público.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados cuantos acuerdos, disposiciones o resoluciones de igual o inferior rango 
que contradigan o se opongan a lo establecido en el presente Convenio.

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final primera

El presente Convenio será firmado por las partes negociadoras y será posteriormente ratifi-
cado en la primera sesión plenaria que celebre la Corporación, producida tal ratificación, será 
insertado en el Boletín Oficial de la Provincia.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reubicación del CT 
"Peraleda I" n.º 140204020 y desdoblamiento de la LAMT "Monterrubio" de 
la STR "Helechal", de 20 kV, tramo de alimentación al mismo, en Peraleda 
del Zaucejo". Término municipal: Peraleda del Zaucejo. Expte.: 06/AT-
10177/17831/1. (2021062974)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reubicación del CT “Peraleda I” n.º 140204020 y desdoblamiento 
de la LAMT “Monterrubio” de la STR “Helechal”, de 20 kV, tramo de alimentación al mismo, 
en Peraleda del Zaucejo”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Periodista Sánchez Asen-
sio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de abril de 2019, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realiza-
das publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 10/06/2021.
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   Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 10/06/2021.

   Periódico Hoy: 25/06/2021.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 19/05/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes..

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pro-
nunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reubicación del CT “Peraleda I” n.º 
140204020 y desdoblamiento de la LAMT “Monterrubio” de la STR “Helechal”, de 20 kV, tramo 
de alimentación al mismo, en Peraleda del Zaucejo”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Línea eléctrica (A.T.)

 Origen: 

   LSMT – L1 en D/C: Apoyo existente 1126 de la LAMT “Monterrubio” de la STR “Helechal”.

   LSMT – L2: Celda de línea a instalar en el nuevo CT “Peraleda 1” proyectado.

 Final: 

   LSMT – L1 en D/C: Celdas de línea a instalar en el nuevo CT “Peraleda 1” proyectado.

   LSMT – L2: Empalmes a realizar con la LSMT existente a CT “Peraleda 2” N.º 903303615.
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  Tipo de línea: Subterránea, simple y doble circuito.

  Conductor: Aluminio HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2 Longitud: 0,486 km.

 Origen:

   Nuevo Apoyo A1 a instalar, que sustituye al actual apoyo 2261 de la LAMT 5094-01 
“Monterrubio” de la STR “Helechal”.

 Final: 

   Nuevo Apoyo A2 a instalar, que sustituye al actual apoyo 1110 de la LAMT 5094-01 
“Monterrubio” de la STR “Helechal”.

  Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

  Conductor: Aluminio – acero galvanizado 100-Al1/17-ST1A. Longitud: 0,120 km

  Estación transformadora (CT):

  CT prefabricado Potencia: 630 kVA

  Líneas eléctricas (BT)

   Origen: Posiciones libres en el nuevo cuadro de BT a instalar en el nuevo CT “Peraleda 1”.

   Final: Entronques aéreos – subterráneos en fachada, junto a arquetas proyectadas y 
existentes, para enlazar con las LABT de la zona, en la C/ Barranca.

   Conductores: XZ1 (S) 0.6/1 kV 3x150/95 Al // XZ1 (S) kV 4x50 (acometidas) Longitud: 
0,179 km

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondien-
te autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 23 de septiembre de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se declara en concreto de 
utilidad pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
"Reubicación del CT "Peraleda I" n.º 140204020 y desdoblamiento de la 
LAMT "Monterrubio" de la STR "Helechal", de 20 kV, tramo de alimentación al 
mismo, en Peraleda del Zaucejo". Término municipal: Peraleda del Zaucejo. 
Expte.: 06/AT-10177/17831/1. (2021062976)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concreto, 
de utilidad pública el proyecto denominado “Reubicación del CT “Peraleda I” n.º 140204020 
y desdoblamiento de la LAMT “Monterrubio” de la STR “Helechal”, de 20 kV, tramo de alimen-
tación al mismo, en Peraleda del Zaucejo”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inte-
ligentes, SAU, (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo 
V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de abril de 2019, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realiza-
das publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 10/06/2021.

   Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 10/06/2021.

   Periódico Hoy: 25/06/2021.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 19/05/2021.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieron informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pro-
nunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante resolución 
con esta misma fecha.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante 
Resolución con esta misma fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
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de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reubicación del CT 
“Peraleda I” n.º 140204020 y desdoblamiento de la LAMT “Monterrubio” de la STR “Helechal”, 
de 20 kV, tramo de alimentación al mismo, en Peraleda del Zaucejo”, cuyos datos esenciales 
son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica (A.T.)

 Origen: 

   LSMT – L1 en D/C: Apoyo existente 1126 de la LAMT “Monterrubio” de la STR “Helechal”.

  LSMT – L2: Celda de línea a instalar en el nuevo CT “Peraleda 1” proyectado.

 Final: 

  LSMT – L1 en D/C: Celdas de línea a instalar en el nuevo CT “Peraleda 1” proyectado.

  LSMT – L2: Empalmes a realizar con la LSMT existente a CT “Peraleda 2” N.º 903303615.



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47989

  Tipo de línea: Subterránea, simple y doble circuito.

  Conductor: Aluminio HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2 Longitud: 0,486 km

 Origen:

   Nuevo Apoyo A1 a instalar, que sustituye al actual apoyo 2261 de la LAMT 5094-01 
“Monterrubio” de la STR “Helechal”.

 Final: 

   Nuevo Apoyo A2 a instalar, que sustituye al actual apoyo 1110 de la LAMT 5094-01 
“Monterrubio” de la STR “Helechal”.

  Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

  Conductor: Aluminio – acero galvanizado 100-Al1/17-ST1A. Longitud: 0,120 km

  Estación transformadora (CT):

  CT prefabricado Potencia: 630 kVA

 Líneas eléctricas (BT)

   Origen: Posiciones libres en el nuevo cuadro de BT a instalar en el nuevo CT “Peraleda 1”.

   Final: Entronques aéreos – subterráneos en fachada, junto a arquetas proyectadas y 
existentes, para enlazar con las LABT de la zona, en la C/ Barranca.

   Conductores: XZ1 (S) 0.6/1 kV 3x150/95 Al // XZ1 (S) kV 4x50 (acometidas) Longitud: 
0,179 km.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

    La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondien-
te autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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    La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

    La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes 
o de adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

    El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto 
de la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente pro-
cedimiento.

    Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un 
mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 23 de septiembre de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de instalación y puesta en marcha de una planta de tratamiento 
de residuos de construcción y demolición promovido por Hormigones y 
Contenedores de la Jara 172, SL, en el término municipal de Peraleda de la 
Mata (Cáceres). (2021062960)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11 de septiembre de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una planta de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición promovido por Hormigones Y Contene-
dores de la Jara 172, SL, en Peraleda de la Mata (Cáceres) con NIF:. B-10.24X.XXX.

Segundo. La actividad se ubica en el polígono 501, parcela 125 del término municipal de 
Peraleda de la Mata (Cáceres). Las coordenadas UTM de la instalación ETRS89, huso 30 son: 
X: 288.654, Y: 4.418.271.

Tercero. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 14 de junio de 2019 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo no se han recibido alega-
ciones.

Cuarto. Con fecha 19 de junio de 2019 se envía escrito al Ayuntamiento de Peraleda de la 
Mata con objeto de que por parte de éste se promueva la participación real y efectiva de las 
personas interesadas y emita un informe técnico sobre la adecuación de la instalación a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia conforme a lo indicado en el artículo 16 de la 
Ley 16/2015 de 23 de abril.

Quinto. En escrito con fecha de registro de entrada de 27 de abril de 2020 el Ayuntamiento 
de Peraleda de la Mata indica que se ha promovido la participación real y efectiva de los inte-
resados, incluyendo la notificación de los vecinos inmediatos, y se aporta informe del técnico 
municipal conforme a lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Sexto. Con fecha 11 de febrero de 2021 se ha emitido informe de impacto ambiental favora-
ble que se trascribe en el anexo III.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015 y al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

47992

Públicas, esta Dirección General de Sostenibilidad (DGS) se dirigió mediante escritos de 12 
de julio de 2021 a Hormigones y Contenedores de la Jara 172, SL, y de 13 de julio de 2021 
al Ayuntamiento de Peraleda de la Mata con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados; asimismo con fecha 12 de julio de 2021 se dio trámite de audiencia a las organi-
zaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la naturaleza y el desarrollo sos-
tenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En el trámite de audiencia no se han presentado alegaciones. 

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 4.1.e) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. El proyecto consiste en la construcción de una planta de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en las categorías 9.1 y 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relati-
vas a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, 
de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, 
excepto los puntos limpios”.
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Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Quinto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias le-
gales, esta Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Hormigones y Contenedores de la Jara 
172, SL, para la instalación y puesta en marcha del proyecto de construcción de planta de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición referido en el anexo I de la presente 
resolución en el término municipal de Peraleda de la Mata (Cáceres), a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, recogidos en los epígrafes 9.1 y 9.3 del anexo II relativas a “Instalaciones para 
la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento 
de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos lim-
pios”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado 
a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normati-
vas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAU 16/039.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad.

1. La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos:

LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

08 03 18

Residuos 
de tóner de 
impresión 

distintos de los 
especificados 
en el código 

08 03 17

Residuos de 
tóner

Residuos de 
oficinas

Entrega 
a gestor 

autorizado
0,05 R12, R13
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

17 01 01 Hormigón
Residuo de 

hormigón de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 400 R12, R13

17 01 02 Ladrillos
Residuo de 

ladrillos de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 950 R12, R13

17 01 03
Tejas y 

materiales 
cerámicos

Residuo de 
cerámicos de la 

construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 600 R12, R13

17 01 07

Mezclas de 
hormigón, 

ladrillos, tejas 
y materiales 
cerámicos, 

distintas de las 
especificadas 
en el código 
17 01 06*

Mezcla de 
residuos de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Valorización 250 R12, R13

17 02 01 Madera
Residuos de 
madera de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
80 R12, R13

17 02 02 Vidrio
Residuos de 
vidrio de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
80 R12, R13

17 02 03 Plástico
Residuos de 
plástico de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
5 R12, R13

17 03 02

Mezclas 
bituminosas 

distintas de las 
especificadas 
en el código 
17 03 01*

Residuos de la 
construcción 
con mezclas 
bituminosas

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
150 R12, R13
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

17 04 01 Cobre, bronce 
y latón

Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado

80

R12, R13

17 04 02 Aluminio
Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 04 03 Plomo
Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 04 04 Zinc
Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 04 05 Hierro y acero
Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 04 06 Estaño
Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 04 07 Metales 
mezclados

Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 04 11

Cables 
distintos de los 
especificados 
en el código 
17 04 10*

Residuos de 
metales de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 05 04

Tierra y 
piedras 
distintas de las 
especificadas 
en el código 
17 05 03

Residuos 
de tierras y 

piedras de la 
construcción

Residuos de 
construcción 
y demolición

Restauración 
de área 

degradada
150 R12, R13
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LER (1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 
TRATADA 
ANUAL (t)

OPERACIONES 
DE 

VALORIZACIÓN

17 05 08

Balasto de 
vías férreas 
distinto del 
especificado 
en el código 

17 05 07

Residuos 
pétreos de las 
vías férreas

Vías de tren Valorización

15017 06 04

Materiales de 
aislamiento 

distintos de los 
especificados 
en los códigos 
17 06 01* y 
17 06 03*

Residuos de la 
construcción con 

materiales de 
aislamiento

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

17 08 02

Materiales de 
construcción a 
partir de yeso 
distintos de los 
especificados 
en el código 
17 08 01*

Residuos de 
construcción con 

yeso

Residuos de 
construcción 
y demolición

Entrega 
a gestor 

autorizado
R12, R13

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante la 
operación de valorización R12, relativa a, “intercambio de residuos para someterlos a cual-
quiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11; quedan aquí incluidas operaciones 
tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, 
el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la com-
binación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11” y 
R13 relativa a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en 
el lugar donde se produjo el residuo), del Anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. En concreto el tratamiento que se realiza en esta planta 
consiste en una separación y clasificación de los residuos mezclados de construcción y 
demolición según naturaleza de los mismos, y en el posterior tratamiento y valorización 
mediante trituración de los materiales pétreos. También se recuperaran metales y otros 
residuos no peligrosos como maderas, plásticos y vidrios que serán entregados a gestores 
autorizados.
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3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. La instalación autorizada deberá contar con la maquinaria imprescindible 
para la obtención de un árido reciclado con la calidad adecuada al destino pretendido.

4.  La vigencia de esta autorización queda condicionada a la resolución de 18 de junio de 2021 
de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se renueva por un periodo de 5 años 
la autorización a la empresa Excavaciones Padume, SL, a realizar operaciones de valoriza-
ción de residuos inertes de construcción y demolición en la parcela 47 del polígono 5 del 
término municipal de Millanes, pudiendo ser renovada automáticamente, previa solicitud 
del interesado en el caso de que no estén finalizadas las operaciones de restauración del 
área degradada situada en dicha parcela.

5.  La cantidad anual estimada de tratamiento será de 3.000 toneladas. Siendo la capacidad 
máxima de tratamiento del equipo de trituración >50 toneladas por día.

6.  sLa capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por una superficie hormigonada 
de recepción, almacenamiento y tratamiento de RCDs de 1.500 m2 y una zona de zahorra 
compactada de almacenamiento de RCDs valorizados de 1.000 m2. Las superficies se dis-
tribuyen según la tabla siguiente:

ZONA ÁREA 
(m2)

CAPACIDAD DE  
ALMACENAMIENTO

Caseta de control 15 No aplica

Aseo 4 No aplica

Área de recepción de residuos 300 600 m3

Zona cubierta de residuos peligrosos 12 9 m3

Zona de Papel y cartón 19 12 01 6,5 5 m3

Zona de Metales 19 12 02 y 19 12 03 6,5 5 m3

Zona de plásticos 19 12 04 6,5 5 m3

Zona de madera 19 12 07 6,5 5 m3
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ZONA ÁREA 
(m2)

CAPACIDAD DE  
ALMACENAMIENTO

Zona de vidrio 19 12 05 6,5 5 m3

Tierra y piedras (distintas de las especificadas en el código 17 05 
03) 17 05 04 50 100 m3

Almacenamiento de residuos valorizados 19 12 09
• Zona de acopio de hormigón 19 12 09
• Zona de acopio de ladrillos 19 12 09
• Zona de acopio de tejas y cerámicos 19 12 09

200

400 m3

300 m3

50 m3

50 m3

7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados en a.1 y llevar 
un registro de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el 
capítulo -h-

    El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

 a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

 b) Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

 c) Inspección visual de los residuos recogidos.

8.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones 
que engloba la presente resolución en función del artículo 16 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
calculada en base a las directrices establecidas en la Instrucción 2/2013, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de fianzas en el ámbito de la gestión de 
residuos, por valor de 20.000 € (veinte mil euros).

     El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la adminis-
tración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución 
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.
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     La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 16.3 y 16.5 del Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que establece el régimen jurídico de la producción, po-
sesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 

     La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el viento 
o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

10.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, este de-
berá envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. 

        Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de 
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o 
medidas de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción 
técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad.

1.  Los residuos generados por el proceso productivo de la instalación industrial son todos los 
incluidos en la tabla del apartado a.1 y cuyo destino, según lo indicado en la citada tabla, 
sea “gestor autorizado”. Estos residuos generados a raíz del proceso productivo deberán 
ser entregados a un gestor autorizado.

2.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN DESTINO LER 

Residuos de tóner de impresión 
distintos de los especificados en 

el código 08 03 17
Fotocopias e impresoras Gestor Autorizado 08 03 18

Plástico y caucho Operaciones de 
mantenimiento Gestor Autorizado 19 12 04

Minerales procedentes del 
tratamiento mecánico de 

residuos

Valorización de residuos 
pétreos

Relleno, 
acondicionamiento o 

restauración
19 12 09

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos Gestor Autorizado 20 03 01

Papel y cartón Operaciones de 
mantenimiento Gestor Autorizado 20 01 01

Lodos de drenaje distintos de 
los especificados en el código 17 

05 05
Balsa de lixiviados Gestor Autorizados 17 05 06

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica 

y lubricantes

Operaciones de 
mantenimiento Gestor Autorizado 13 02 05*

Residuos de combustibles 
líquidos

Operaciones de 
mantenimiento Gestor Autorizado 13 07*

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los filtros de 
aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y 
ropas protectoras contaminadas 

con sustancias peligrosas

Operaciones de 
mantenimiento Gestor Autorizado 15 02 02*

Filtros de aceite Operaciones de 
mantenimiento Gestor Autorizado 16 01 07*
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RESIDUO ORIGEN DESTINO LER 

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados distintos de los 

especificados en los códigos 20 
01 21 y 20 01 23, que contienen 

componentes peligrosos

Operaciones de 
mantenimiento Gestor Autorizado 20 01 35*

Aguas aceitosas procedente de 
separadores de agua/sustancias 

aceitosas

Separador de 
hidrocarburos Gestor Autorizado 13 05 07*

Pilas que contienen mercurio Calculadoras Gestor Autorizado 16 06 03*

3.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 c)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 d)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

 e)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

4.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.
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5.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial no consta de focos de emisión confinados de contaminantes a la at-
mósfera, siendo estos focos difusos, y quedan detallados en la siguiente tabla:

DENOMINACIÓN TIPO DE 
FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

1. Valorización no 
energética de residuos 

peligrosos con capacidad 
<= 10 t/día o de residuos 

no peligrosos con 
capacidad > 50 t /día

Difuso y 
sistemático B 09 10 09 02

Almacenamiento u 
operaciones de manipulación 
de residuos de construcción 

y demolición tales como 
mezclado, separación, 

clasificación, transporte o 
reducción de tamaño

2. Emisión de polvo en 
la carga, descarga y 

almacenamiento de RCD 
en el área de recepción de 

RCD por clasificar

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, carga 
y descarga de RCD 

recepcionados

3. Emisión de polvo en 
la carga, descarga y 

almacenamiento de áridos 
reciclados

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52 Almacenamiento, carga y 

descarga de áridos reciclados

4. Emisión de polvo 
en la carga, descarga 
y almacenamiento de 
residuos en el área de 
almacenamiento de 

residuos minerales no 
aptos para la obtención de 

áridos reciclados

Difuso y 
sistemático -(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, carga 
y descarga de residuos 

minerales no aptos para la 
obtención de áridos reciclados
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DENOMINACIÓN TIPO DE 
FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO ASOCIADO

5. Emisión de polvo en la 
resuspensión de material 
pulverulento en carreteras 

no pavimentadas 

Difuso y 
sistemático - 07 09 02 00 Trasporte de los residuos 

dentro de las instalaciones

2. Para los focos del 1 al 5 se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  Se dotará la instalación y a los equipos de difusores de agua suficientes para que se cree 
una atmósfera que no permita el paso de partículas sólidas a las parcelas colindantes.

 b)  Se dotarán a las maquinarias de tratamientos de carcasas de cubrimiento o sistemas de 
capotaje fijos o semi-móviles para retener el polvo.

 c)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo.

 d)  La maquinaria no superará los 20 km/h con el fin de minimizar la puesta en suspensión 
de partículas en la atmósfera.

 e)  En caso necesario, se extenderá y compactará material granular sobre la zona de trán-
sito.

 f)  No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento exterior, no 
pudiendo superar los acopios, en ningún caso, los 2 metros de altura.

 g)  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La actividad de almacenamiento y tratamiento que se autoriza constará de una zona hor-
migonada de 1.500 m2 y una zona de 1.000 m2 de zahorra compactada.

2. En la zona de zahorra compactada solo se podrá acopiar material valorizado.

3.  La zona hormigonada tendrá pendiente hacia un registro arenero y una cámara separadora 
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de grasas que desembocará en una balsa impermeabilizada de 27 m3 de capacidad, Los 
residuos que queden en la balsa tras la evaporación de la humedad deberán entregarse a 
un gestor autorizado conforme al capítulo -b-.

     Esta balsa no tendrá conexión con ningún curso de agua ni verterá ni filtrará hacia ningún 
otro punto, no produciéndose vertido alguno hacia dominio público hidráulico. En el caso 
de que la balsa sobrepasará el límite máximo de llenado, se deberá proceder a su vaciado 
por gestor autorizado.

4.  No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario deberá 
contar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidrográfica compe-
tente.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sonoras 
desde la instalación.

1. L as principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Pala cargadora 90 dB(A)

Camión 90 dB(A)

Molino de impacto 91 dB(A)

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.
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- f - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de la contaminación 
lumínica.

La actividad se va realizar en horario diurno y no va a contar con ningún foco fijo de iluminación.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS), previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la 
AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y del 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

 c) Licencia de obra.

 d)  En caso de ser necesario. La autorización municipal de vertidos o la pertinente autori-
zación de vertidos de la Confederación Hidrográfica competente.

 e) Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado -a.8-

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados).
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1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas, en el que figu-
ren, al menos, los siguientes datos:

 a) Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b) Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e) Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

2.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

3.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

5.  El árido reciclado deberá tener la calidad suficiente para el uso al que se destine.

Atmósfera.

1.  El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, 
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.
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4.  Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

5.  Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación Las me-
diciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM, a barlovento y sotavento de las 
direcciones predominantes del viento.

6.  El titular remitirá a la DGS un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles realizados 
al menos cada 18 meses; los datos que se consideren importantes, relativos a la explo-
tación de las instalaciones asociadas a los focos de emisión; así como cualquier posible 
incidencia que en relación con las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. 
Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de los informes de la OCA que hubiesen 
realizado controles durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas corres-
pondientes, ya rellenas, del libro de registro de emisiones.

7.  El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGS mediante correo electró-
nico y con una antelación mínima de dos semanas el día que se llevarán a cabo un control 
externo.

8.  Los resultados de las mediciones realizadas se expresarán en µg/m3. El volumen debe ser 
referido a una temperatura de 293 K y a una presión de 101,3 kPa.

9.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en 
la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha 
y hora de cada caso.

     El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 1/2014, dictada por la Dirección 
General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autorización y de notificación de 
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actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfera, publicada en extremambiente.
gobex.es. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en 
la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante al menos 
los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación.

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

     Paradas temporales y cierre:

  1.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene ambiental.

- j - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.
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4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

6.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

48010

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de almacenamiento y tratamiento de residuos de construc-
ción y demolición.

En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y demolición 
(RCDs) mediante almacenamiento y valorización.

 •  Categoría Ley 16/2015: categorías 9.1 del anexo II relativas a “Instalaciones para la va-
lorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el Anexo I” y 9.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones de gestión de 
residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización 
o eliminación, excepto los puntos limpios”.

 •  Actividad: En estas instalaciones se realiza la gestión de los residuos de construcción y 
demolición (RCDs) mediante almacenamiento y posterior valorización de los mismos.

 •  Ubicación: La actividad se ubicará en la localidad de Peraleda de la Mata, concretamente 
en la parcela 125 del polígono 501. La superficie de la planta será de 2.500 m2.

 •  Infraestructuras, instalaciones: 

  − Zona hormigonada de 1.500 m2 con las siguientes zonas:

   -  Zona de recepción de rcd

   -  Zona de acopio y selección

   -  Zona de tratamiento de residuos

  − Zona de zahorra compactada de 1.000 m2

   -  Zona de almacenamiento de residuos valorizados (400 m2)

   -  Zona de contenedores (72 m2)

   -  Marquesina con suelo impermeable para residuos peligrosos (12 m2)

   -  Zona de tránsito 

   -  Balsa (9 m2)
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 •   Maquinaria y equipamiento

  − Contenedores metálicos

  − Máquina de trituración

  − Criba

  − Máquina Pala cargadora

  − Camión 

  − Arqueta separadora de grasas
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ANEXO II 

PLANO PLANTA
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que 
se formula informe de impacto ambiental del proyecto de “planta de gestión de residuos de 
construcción y demolición”, cuyo promotor es Hormigones y Contenedores de la Jara 172, SL, 
en el término municipal de Peraleda de la Mata. IA16/00332. 

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de im-
pacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el mismo 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimien-
to al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 
1ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto, “Planta de gestión de residuos de construcción y demolición“, a ejecutar en el 
término municipal de Peraleda de la Mata, se encuentra encuadrado en el Anexo V, grupo 9.b) 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El promotor del proyecto es Hormigones y Contenedores la Jara 172, SL, con CIF B-10243350 
y con domicilio social en Autovía de Extremadura (Carretera N-V) km 174 de Peraleda de la 
Mata (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la construcción de una planta dedicada a la gestión de residuos de 
construcción y demolición (RCDs). La gestión consistirá en una valorización de RCDs para 
su comercialización posterior.

  El proceso productivo que tendrá lugar en la planta comenzará con un proceso de admi-
sión que incluirá una inspección visual de los residuos a la entrada y en el momento de su 
descarga. Se procederá a realizar una separación manual en una zona de acopio previo de 
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residuos al objeto de eliminar del proceso aquellos residuos que se detecten inicialmente 
que no sean RCDs. Estos residuos se separarán y almacenarán adecuadamente en conte-
nedores habilitados para tal efecto y se derivarán a gestores de residuos autorizados.

  Una vez separados, los residuos de construcción y demolición, se procederá al tratamiento 
de los mismos con un equipo de reciclaje semi-móvil compuesto por un alimentador vi-
brante, un molino impactor, una criba y varias cintas transportadoras. Una vez tratado y 
clasificado, el material se acopiará mediante una pala cargadora para su posterior uso.

  Se proyecta la construcción de una solera de hormigón de 1.500 m2 de 20 cm de espesor 
y los restantes 1.000 m2 de zahorra compactada.

  La planta de gestión de residuos de construcción y demolición se ubicará en la parcela 
125 del polígono 501 de Peraleda de la Mata. Las coordenadas UTM serán X: 288.654, Y: 
4.418.271, ETRS89, Huso: 30.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 18 de marzo de 2016, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto Am-
biental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de so-
metimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El documento 
ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la correcta eva-
luación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al mismo, completán-
dose el documento mediante subsanación recibida con fecha 20 de junio de 2016.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de julio 
de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X
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Relación de consultados Respuestas recibidas

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

  El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 •  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio: 

  –  Servicio de Urbanismo y Ordenación del Territorio: Se comprueba que no existe ex-
pediente de Calificación Urbanística tramitado ni en proceso de tramitación de nin-
guna actividad para “Planta de gestión de residuos de la construcción”, promovido 
por Hormigones y Contenedores de la Jara 172, SL, en la parcela 125 del polígono 
501 del término municipal de Peraleda de la Mata (Cáceres), siendo ésta preceptiva 
para la implantación de cualquier uso o edificación en Suelo No Urbanizable, según 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura.

 •  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

  –  El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado, se impone una medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye 
en el condicionado del presente informe de impacto ambiental. 

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que: 

  –  La actividad no se encuentra incluida en espacios de la Red Natura 2000 ni otras áreas 
protegidas, aunque se localiza muy próxima a ZEC “Cañada del Venero”.

  –  No se considera necesario someter el proyecto a EIA ordinaria.
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 •  La Confederación Hidrográfica del Tajo con fecha 3 de octubre de 2016 emite informe 
favorable en el que prescribe consideraciones a tener en cuenta para que se mantengan 
en buen estado las aguas de su cuenca con el ejercicio de la actividad.

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1 Características del proyecto:

     El proyecto de planta de gestión de residuos de construcción y demolición se asentará 
sobre la parcela 125 del polígono 501 del término municipal de Peraleda de la Mata, 
que tiene una superficie de 17.478 m2.

     La planta de gestión de residuos ocupará una superficie aproximada de 2.500 m2.

     La generación de residuos no es un aspecto significativo del proyecto ya que la ins-
talación no genera residuos en sí misma, si no que se dedica a su correcta gestión 
mediante valorización de los mismos. 

 3.2. Ubicación del proyecto:

  3.2.1 Descripción del lugar:

         De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas se desprende que la actividad no se encuentra incluida en 
espacios de la Red Natura 2000 ni otras áreas protegidas y que en la parcela en 
cuestión no existe Hábitat natural inventariado.

         La instalación se encuentra rodeada de otras actividades de carácter similar por 
lo que la ubicación del proyecto es adecuada para minimizar el impacto paisajís-
tico que pudiera causar.

  3.2.2 Alternativas de ubicación:

         El documento ambiental solo plantea una alternativa a la alternativa cero de no 
realización de la planta justificando la solución adoptada basándose en los si-
guientes razonamientos:
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         El planteamiento de la empresa es reciclar residuos de construcción y demolición 
para utilizarlos como material de relleno en obras y restauración, además de su 
venta como árido reciclado.

         La empresa es titular de la parcela donde se pretende implantar la planta de ges-
tión de residuos, por lo que no hay costes de adquisición de los terrenos. Además 
se dispone de vías de acceso adecuado al tránsito de vehículos.

         El empresario obtiene materiales para reciclar procedente de sus obras de cons-
trucción y demolición.

         La parcela dónde se prevé el montaje de la planta se encuentra lo suficientemen-
te alejada de núcleos poblacionales como para que la afección por la actividad no 
llegue a materializarse sobre los mismos.

 3.3 Características del potencial impacto: 

     El impacto sobre el paisaje que pueda ocasionar la actividad se verá atenuado por la 
pantalla vegetal que se dispondrá perimetralmente a la instalación.

     El impacto que puede considerarse más significativo en el proyecto es el de generación 
de emisiones de material particulado a la atmósfera. Para evitar niveles de inmisión 
elevados se procederá al riego sistemático de las superficies y operaciones que pue-
dan provocar este tipo de contaminación.

  3.3.1 Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

         El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad indica que el área de actuación no se encuentra inclui-
da dentro de los límites de la Red Natura 2000 ni en Espacios Naturales Protegi-
dos, aunque se localiza muy próxima a ZEC “Cañada del Venero”.

         Sobre las parcelas en cuestión no existe Hábitat natural inventariado, si bien 
en las proximidades existen dehesas, pastizales naturales y matorrales termo-
mediterráneos de retamas (Cod. Háb. UE: 6310, 6220* y 5330) sobre terrenos 
llanos del campo arañuelo. Zona de campeo de grullas, rapaces y otras especies 
protegidas de pequeño tamaño como anfibios, reptiles y quirópteros asociados a 
pastizales y dehesas.

         Al tratarse de una zona alterada por extracciones junto a la autovía A-5 y con 
buen acceso, se considera una ubicación idónea para este tipo de plantas de tra-
tamiento.
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  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

         Con fecha 3 de octubre de 2016 la Confederación Hidrográfica del Tajo emite infor-
me en el que indica que hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

    −  Las aguas residuales (lixiviados, domésticas, industriales, pluviales), deberán 
tratarse según su procedencia y proceder a su vertido de forma separada. 
En el caso en que el vertido se realice a dominio público hidráulico, dado que 
existiría una afección a aguas subterráneas o superficiales según el caso, el 
competente para conceder la autorización de vertido y en su caso imponer los 
límites de los parámetros característicos es la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

    −  En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida accidental, así 
como filtraciones que pudieran tener lugar en la planta. A tal efecto se deberá 
pavimentar y confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el 
líquido que se colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona 
no pavimentada.

    −  Si el abastecimiento de agua necesaria para el proceso industrial se va a reali-
zar desde la red municipal existente la competencia para otorgar dicha conce-
sión es del Ayuntamiento. Por lo que respecta a las captaciones de agua tanto 
superficial como subterránea directamente del dominio público hidráulico, caso 
de existir, éstas deberán contar con la correspondiente concesión administrati-
va, cuyo otorgamiento es competencia de esta confederación.

    −  La reutilización de aguas depuradas para el riego de las zonas verdes, requeri-
rá concesión administrativa como norma general, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 109 de Real Decreto Legislativo 2/2001, de 20 de julio y el Real 
Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre. Sin embargo, en caso de que la reutili-
zación fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de aguas ya 
depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa, en la cual 
se establecerán las condiciones complementarias de las recogidas en la previa 
autorización de vertido.

    −  Debido a la proximidad del arroyo de los Huertos en la zona objeto del pro-
yecto, hay que considerar que toda actuación que realice en la zona de policía 
de cualquier cauce público, definida por 100 metros de anchura medidas hori-
zontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización 
de esta confederación, según establece la vigente Legislación de Aguas, y en 
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particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico.

    −  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, 
según establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

    −  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la cons-
trucción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, 
aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 77 del reglamento de Dominio Público Hidráulico.

    −  En el caso de que se realicen pasos en cursos de agua o vaguadas se deberá 
respetar sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

  3.3.3 Suelos.

     La afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que podría estar 
ocasionada por la contaminación de estos elementos mediante filtración, se evita 
mediante la impermeabilización de toda la superficie que compone la instalación 
y que es susceptible de originar lixiviados al terreno. 

     En cuanto a las aguas residuales generadas, procedentes de la actividad propia-
mente dicha, serán tratadas adecuadamente en un separador de hidrocarburos 
previamente a su evacuación a una balsa de almacenamiento de aguas.

  3.3.4 Fauna.

     En los alrededores a la planta hay especies animales asociadas a dehesas y ma-
torrales.

  3.3.5 Vegetación.

     En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de 
hábitat natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de 
especial conservación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo 
I relativo a tipos de hábitats.

  3.3.6 Paisaje.

     Es un paisaje agrícola ya alterado por la construcción de la autovía A-5, por la 
existencia de una planta de hormigón en la misma parcela y por la construcción 
de naves en la parcela contigua.
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  3.3.7 Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Por el funcionamiento de este tipo de instalaciones se producirá cierto grado de 
polvo en la atmósfera por lo que habrá que adoptar cierto tipo de medidas com-
pensatorias como el riego y la limitación de la velocidad de los vehículos.

     El ruido más significativo se producirá puntualmente en los periodos en los que 
se utilice la maquinaria de machaqueo de los residuos. También se producirán 
otros ruidos puntuales de menor intensidad con el movimiento de los vehículos y 
la carga y descarga de los residuos.

     No se producirá contaminación lumínica ya que será una actividad que se desa-
rrolle en horario diurno y no hay instalado ningún punto de luz fijo en las instala-
ciones.

  3.3.8 Patrimonio arqueológico y dominio público.

     El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. 
Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artícu-
lo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a 
la Consejería competente en materias de cultura”.

  3.3.9 Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos son la ocupación de 2.500 m2 de terreno y los combus-
tibles de las maquinarias utilizadas en la actividad.

  3.3.10 Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la ac-
tividad económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instala-
ción, que en Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad 
económica se verá beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre 
los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se verá beneficiada por la 
creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la 
propia población e incrementará la renta media.
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  3.3.11 Sinergias.

      En la parcela ya hay una planta de almacenamiento de áridos por lo que la 
construcción de la planta de tratamiento de RCD no va a suponer un cambio 
sustancial del impacto ambiental.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas re-
cogidas en el apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los 
efectos adversos sobre el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta 
a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que 
no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el 
medioambiente.

 4.1 Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
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así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Para el cerramiento de la instalación se deberá obtener autorización expresa del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Medio Ambiente. El cerramiento deberá ser solicitado mediante el Anexo II del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y la Autorización Ambiental.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  •  Se procederá previamente al inicio de las obras y sus correspondientes movimientos 
de tierra a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores 
de restauración del terreno.

  •  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.
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  •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en 
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  •  El tratamiento de los RCDs deberá contar al menos con los siguientes pasos: macha-
queo, cribado, soplador y electroimán.

  •  Las instalaciones deberán contar con una báscula para el control de los materiales 
admitidos o en su defecto deberán ser pesados en una báscula cercana (a menos de 
1km). Se indica en proyecto que se utilizará, para el pesaje de los camiones, una 
báscula perteneciente a la misma empresa situada en la planta de hormigón que se 
ubica en el mismo polígono y parcela.

  •  Las zonas de descarga, acopios sin tratar y zonas de maniobra deberán estar adecua-
damente hormigonadas. 

      Así mismo, se deberán impermeabilizar aquellas zonas de almacenamiento o manipu-
lación de material susceptible de originar lixiviados al terreno.

      Según la documentación presentada, se proyecta la impermeabilización de toda la 
superficie ocupada por la planta.

  •  Las aguas utilizadas en el proceso (reducción de emisiones de polvo y trituración) y 
las pluviales en contacto con los residuos, serán recogidas y evacuadas a una balsa 
de almacenamiento de aguas construida para tal fin, previamente a su paso por un 
separador de hidrocarburos.

  •  Perimetralmente a la instalación se construirá una cuneta debidamente impermeabili-
zada que recoja todas las aguas de escorrentía superficial de la instalación susceptible 
de estar contaminada y las conduzca al separador de hidrocarburos y posteriormente 
a la balsa de almacenamiento de aguas.

  •  La balsa de almacenamiento de aguas deberá tener capacidad adecuada para asegu-
rar el cumplimiento de su función y deberá estar correctamente impermeabilizada y 
estanca.

  •  La limpieza del vertido acumulado en esta balsa será realizada por gestor de residuos 
autorizado.

  •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión, se procederá al 
riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de contaminación.
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  •  La carga de los vehículos que accedan o salgan de la instalación deberá estar con-
venientemente cubierta, para evitar emisiones de polvo y pérdida accidental de los 
residuos transportados.

  •  Para evitar la dispersión de residuos volantes (plásticos, papel-cartón), se cubrirán 
con una malla los contenedores en los que se almacenen, o bien se dispondrá de con-
tenedores con cubierta para su recogida.

  •  Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria 
utilizados con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la 
utilización de silenciadores.

  •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 
15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El 
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de 
seis meses. Los residuos peligrosos se almacenarán en contenedores estancos bajo 
cubierta.

  •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento de 
residuos peligrosos, deberán disponer de algún sistema de recogida o contención de 
fugas.

  •  No deberá existir conexión alguna entre la zona de almacenamiento de residuos peli-
grosos y las redes de saneamiento de la instalación con el fin de evitar contaminación 
por eventuales vertidos accidentales.

  •  Los rechazos procedentes del tratamiento de los RCDs serán retirados para su gestión 
por gestor de residuos autorizado. 

  •  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

  •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.
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  •  La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las 
instalaciones.

  •  Para frenar los vientos y la dispersión de partículas de polvo, así como para minimizar 
el impacto paisajístico, se sembrará una pantalla vegetal alrededor del cerramiento 
de la instalación, utilizando especies de crecimiento rápido, escasas necesidades hí-
dricas y altura comprendida entre 2 y 3 metros.

  •  La altura de los acopios no deberá superar la de la pantalla vegetal especificada en el 
punto anterior.

  •  Se evitará la contaminación lumínica nocturna por la presencia de torres de ilumina-
ción con focos, buscando alternativas que garanticen una mayor discreción paisajísti-
ca nocturna de la planta.

 4.4. Plan de restauración.

      Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

      En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros 
a vertedero autorizado.

      La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técni-
cas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

 4.5. Propuesta de reforestación.

  •  La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones, 
preservando los valores naturales del terreno y el entorno.

  •  Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la instalación, mejorando así el 
grado de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas, de creci-
miento rápido, escasas necesidades hídricas y altura comprendida entre 2 y 3 metros.

  •  Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

  •  El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

  •  Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.
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 4.6. Plan de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental y de-
signar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del cum-
plimiento del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el en 
documento ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento corres-
pondiente a dicho Programa de Vigilancia Ambiental.

  •  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras 
estará en contacto con los técnicos Dirección General de Sostenibilidad y con los 
agentes del medio natural, y presentará los correspondientes informes de seguimien-
to, además de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

  •  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, 
la realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, que debe 
incluir al menos la siguiente información: 

   —  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordi-
narios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir 
los informes inicial, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaboraran 
para tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en 
la obra.

   —  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
estado general de la restauración, incidencias...).

   —  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.

   —  Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición. 

   —  Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes 
de entrega a Gestor Autorizado.

   —  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario 
acometer la correcta integración ambiental de la obra.
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 4.7. Otras disposiciones.

  •  Se informará del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a realizar 
las distintas actividades, tanto en fase de obra como de funcionamiento. Así mismo, 
se dispondrá de una copia de éste en el lugar de las obras, y durante la fase de fun-
cionamiento de la instalación.

  •  El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

  •  Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para 
verificar el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su 
ejecución y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las 
fijadas por aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocupación 
pertinentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante 
toda la duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar esta, 
aquellas servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como 
estaban en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

  •  Cualquier modificación que afecte a las características del proyecto, según la docu-
mentación presentada, deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad que determinará la conveniencia o no de dichas modificaciones y en su caso, 
el establecimiento de nuevas medidas correctoras.

  •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

      Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio 
de Prevención y Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impac-
to ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la 
sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del 
anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Planta de gestión 



NÚMERO 193 
Miércoles, 6 de octubre de 2021

48028

de residuos de construcción y demolición”, vaya a producir impactos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

      El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, 
no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años des-
de su publicación.

      Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

   —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

   —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesa-
rias o ineficaces.

      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de 
impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autori-
zación del proyecto.

      El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/).

      El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y 
en virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autoriza-
ciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de febrero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto de utilidad 
pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "LSMT y 
LAMT a 22 kV para doble acometida y mejora de la calidad de suministro a la 
población de Zorita, en los términos municipales de Abertura, Campo Lugar, 
Alcollarín y Zorita (Cáceres)" y anexo a dicho proyecto. Expte.: AT-8914 y 
AT-8914-1. (2021062951)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Proyecto de LSMT y LAMT a 22 kV para doble acome-
tida y mejora de la calidad de suministro a la población de Zorita, en los términos municipales 
de Abertura, Campo Lugar, Alcollarín y Zorita (Cáceres)” y Anexo a dicho proyecto, iniciado 
a solicitud de Energía de Miajadas, SA. (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en Avda. de Trujillo, 127, Miajadas, se emite la presente resolución de conformidad 
con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, 
capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre 
determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resolucio-
nes y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos admi-
nistrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2015 y 11 de junio de 2019, Energía de Miajadas, SA, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Proyecto:

   Diario Oficial de Extremadura: 18/10/2016.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 28/10/2016.

   Periódico EXTREMADURA: 12/10/2016.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alcollarín: 11/10/2016.
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   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Zorita: 11/10/2016.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Campo Lugar: 11/10/2016.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Abertura: 12/10/2016.

  Anexo al Proyecto:

   Diario Oficial de Extremadura: 11/09/2019.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 11/09/2019.

   Periódico Extremadura: 28/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alcollarín: 27/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Zorita: 21/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Campo Lugar: 21/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Abertura: 20/08/2019.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera mediante 
resolución.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
mediante resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
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territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio
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RESUELVE:

Conceder a Energía de Miajadas, SA., reconocimiento en concreto de la utilidad pública de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de LSMT y LAMT a 22 
kV para doble acometida y mejora de la calidad de suministro a la población de Zorita, en 
los TTMM de Abertura, Campo Lugar, Alcollarín y Zorita (Cáceres)” y Anexo a dicho proyecto, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva L/22 kV SC “CS Abertura - Zorita”.

  —  Inicio: Centro de seccionamiento de Abertura.

  —  Fin: Apoyo n.º 2 de la LAMT “Cordel de Merinas” en Zorita.

  Longitud total de línea: 13,317 Km (11,131 Km en tramos aéreos y 2,186 Km en tramos 
subterráneos).

 Tipo de línea: Subterránea y aérea simple circuito.

 Tensión de servicio: 22 kV.

 Tipo de conductor:

  —  Conductor aéreo: LA-110 (116,2 mm2).

  —  Cable de fibra óptica aéreo: ADSS 100 (17,9 mm2).

  —  Conductor subterráneo: HEPRZ 18/30 kV Al 3x(1x240) mm2 .

  —  Cable de fibra óptica subterráneo: PKP 48 fibras.

 Apoyos:

  —  Tipo: Torres metálicas.

  —  N.º total de apoyos: 77.

  —  Tipo de crucetas: Rectas y de bóveda.

  —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de silicona.

 Obra civil necesaria para la ejecución de canalización entubada en zanja. 
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  Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas según relación de propietarios, bienes y de-
rechos afectados

 La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones 
de desarrollo.

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autoriza-
ción, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 28 de septiembre de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a Energía de Miajadas, SA, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "LSMT y LAMT a 22 kV para doble acometida y 
mejora de la calidad de suministro a la población de Zorita, en los términos 
municipales de Abertura, Campo Lugar, Alcollarín y Zorita (Cáceres)" y anexo 
a dicho proyecto. Exptes.: AT-8914 y AT-8914-1. (2021062954)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de LSMT y LAMT a 22 kV para doble acometida y mejora 
de la calidad de suministro a la población de Zorita, en los TTMM de Abertura, Campo Lugar, 
Alcollarín y Zorita (Cáceres)” y Anexo a dicho proyecto, iniciados a solicitud de Energía de 
Miajadas, SA. (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Avda. de 
Trujillo, 127, Miajadas, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2015 y 11 de junio de 2019, Energía de Miajadas, SA, 
presentó las solicitudes indicadas en el encabezamiento de la presente resolución, obtenién-
dose resultado favorable en la comprobación de las mismas y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realiza-
das publicaciones en los siguientes medios:

  Proyecto:

   Diario Oficial de Extremadura: 18/10/2016.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 28/10/2016.

   Periódico Extremadura: 12/10/2016.
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   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alcollarín: 11/10/2016.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Zorita: 11/10/2016.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Campo Lugar: 11/10/2016.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Abertura: 12/10/2016.

  Anexo al Proyecto:

   Diario Oficial de Extremadura: 11/09/2019.

   Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 11/09/2019.

   Periódico Extremadura: 28/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alcollarín: 27/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Zorita: 21/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Campo Lugar: 21/08/2019.

   Tablón de edictos del Ayuntamiento de Abertura: 20/08/2019.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de 
interés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y emitieran condi-
cionados técnicos e informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

 —  Traslado del documento ambiental al órgano competente en materia de medio ambien-
te, para la emisión del informe preceptivo según lo dispuesto en la legislación sobre 
protección ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pro-
nunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido las siguientes resoluciones:

Resolución de 9 de junio de 2017, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto “LSMT y LAMT 22 kV para doble acometida y mejora de la calidad de suministro a 
la población de Zorita, a realizar en los términos municipales de Abertura, Campo Lugar, Al-
collarín y Zorita (Cáceres), cuyo promotor es Energía de Miajadas, SA. Expte.: IA16/01314, 
publicada en el DOE n.º 128, de 05/07/2017.
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Resolución de 26 de febrero de 2021, por la que se formula valoración ambiental de la modi-
ficación del proyecto de “LSMT y LAMT 22 kV para doble acometida y mejora de la calidad de 
suministro a la población de Zorita, a realizar en los términos muni de Abertura, Campo Lugar, 
Alcollarín y Zorita (Cáceres), cuyo promotor es Energía de Miajadas, SA. Expte: IA20/1427.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Energía de Miajadas, SA, autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de LSMT y LAMT a 22 kV para doble 
acometida y mejora de la calidad de suministro a la población de Zorita, en los términos mu-
nicipales de Abertura, Campo Lugar, Alcollarín y Zorita (Cáceres)” y Anexo a dicho proyecto, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva L/22 kV SC “CS Abertura - Zorita”.

  —  Inicio: Centro de seccionamiento de Abertura.

  —  Fin: Apoyo n.º 2 de la LAMT “Cordel de Merinas” en Zorita.

  Longitud total de línea: 13,317 Km (11,131 Km en tramos aéreos y 2,186 Km en tramos 
subterráneos).

 Tipo de línea: Subterránea y aérea simple circuito.

 Tensión de servicio: 22 kV

 Tipo de conductor:

  —  Conductor aéreo: LA-110 (116,2 mm2).

  —  Cable de fibra óptica aéreo: ADSS 100 (17,9 mm2).

  —  Conductor subterráneo: HEPRZ 18/30 kV Al 3x(1x240) mm2 .

  —  Cable de fibra óptica subterráneo: PKP 48 fibras.

 Apoyos:

  —  Tipo: Torres metálicas.

  —  N.º total de apoyos: 77.

  —  Tipo de crucetas: Rectas y de bóveda.

  —  Aislamiento: Cadenas de aisladores de silicona.

 Obra civil necesaria para la ejecución de canalización entubada en zanja. 

  Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas según relación de propietarios, bienes y 
derechos afectados.
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 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones 
de desarrollo.

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

  —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

  —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

  —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano 
ambiental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en el 
apartado Tercero de los Antecedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 28 de septiembre de 2021

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativa y técnica sanitaria integrados en el 
Organismo Autónomo. (2021062939)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 21 de octubre de 2021 se producirá la baja definitiva en un puesto 
de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el anexo I de 
la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garantizar la continuidad 
del servicio en la nueva plaza básicas de personal estatutario en la cual se transforma, amor-
tizar la misma con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establece criterios a seguir 
para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extre-
madura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre).
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RESUELVE

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativa y técnica sanitaria integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de 
Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 22 de octubre de 2021.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a 
la instalación fotovoltaica "Jerez 2020", ubicada en el término municipal de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/23/20. (2021081265)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de reconoci-
miento de utilidad pública correspondiente a la instalación fotovoltaica “Jerez 2020”, ubicada 
en el término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), e infraestructura de evacuación 
de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Alter Enersun Jerez, SL. Asimismo, 
se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los interesa-
dos y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Alter Enersun Jerez, SL, con C.I.F. B-06756878 y con domicilio 
social en Paseo Fluvial, n.º 15, 1º planta, 06011 Badajoz (Badajoz).

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: las parcelas afectadas se 
relacionan en el anexo adjunto a la presente publicación.

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “Jerez 2020”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 9.975.000 W de potencia instalada, compuesta por 
57 inversores de 175 kVA cada uno, con un sistema de control que impide que la 
potencia activa inyectada a la red supere los 9.822,00 kVA, y 26.348 módulos foto-
voltaicos de 455 W cada uno, montados sobre estructuras tipo horizontal 1 eje fija.

  •  La instalación se subdivide en 2 campos solares con 2 centros de transformación, cada 
uno de ellos con inversores de 175kVA y un transformador de 6.300 kVA-0,8kV/20kV, 
interconectados mediante circuito subterráneo con cable tipo RHZ1 de 240 mm2 Al 
12/20 kV a 240 mm2.

V
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  •  Centro de Seccionamiento “Jerez 2020”, que alberga las celdas de entrada del ramal 
de la instalación generadora y de salida de la misma.

  •  Línea de evacuación aéreo-subterránea constituida por 7 apoyos y conductores, aéreo 
119-AL 1/28-ST1A (LA-145), y subterráneo 3 x (RHZ1 -Al 18/30 kV 1x400 mm2.); 
con origen en el centro de seccionamiento de la planta, y final en la subestación “SE 
Balboa” titularidad de e-Distribución Energía Eléctrica, SL, situada en la localidad de 
Jerez de los Caballeros.

 —  El recorrido del tramo aéreo de la línea de las parcelas afectadas se relacionan en el 
anexo adjunto a la presente publicación.

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 3.817.042,83 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraes-
tructura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pu-
diendo ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 
06800 Mérida, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consul-
tado el anejo de afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse 
al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 22 de septiembre de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUÍZ FERNÁNDEZ.
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial del Plan 
Parcial de Ordenación de la Unidad de Actuación "El Palomar". (2021081281)

 Aprobada inicialmente, mediante acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada con 
fecha de 24 de septiembre de 2021, el Plan Parcial para definición de la ordenación detallada de 
la Unidad de Actuación “El Palomar”, que comprende las Unidades UE-8, 9, 10 y 11 de las Nor-
mas Subsidiarias de Logrosán, según documento redactado por la Oficina Técnica de Urbanismo 
y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad Integral Villuercas-Ibores-Jara, de con-
formidad con las previsiones de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, y Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete a información pública por el plazo 
de treinta días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura y en la sede electrónica municipal. 

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones y sugerencias de cualquier tipo que se 
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de este Ayunta-
miento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 08:00 a 15:00 horas. 

Logrosán, 27 de septiembre de 2021. El Alcalde, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial del Proyecto 
de Reparcelación de la Unidad de Actuación UE-7. (2021081288)

Mediante acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada con fecha de 24 de septiem-
bre de 2021, se ha acordado: 

Primero. Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación para ejecutar la gestión para el 
desarrollo de la Actuación de Transformación Urbanística de la Unidad de Actuación UE-7 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Logrosán, redactado por la Oficina Técnica de Urba-
nismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad Integral de Villuercas-Ibores-Jara. 

Segundo. Aprobar el Convenio Urbanístico para la ejecución de la actuación de transformación 
urbanística del suelo correspondiente a la unidad de actuación UE-7 de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento del municipio de Logrosán.

Tercero. Se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede 
electrónica municipal. Durante dicho período se podrán formular las alegaciones y sugerencias 
de cualquier tipo que se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en las 
oficinas de este Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 
a 15:00 horas. 

Logrosán, 27 de septiembre de 2021. El Alcalde, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.
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AYUNTAMIENTO DE SAUCEDILLA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2021081274)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 
1 de junio de 2021, adopta el acuerdo, por unanimidad de los presentes, de aprobación Inicial 
de modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal de Saucedilla, promovida por D. Jesús 
González Vadillo, consistente en la modificación de la definición y condiciones estéticas de las 
cubiertas de las edificaciones, en concreto en la sustitución del punto 7 del artículo 4.1.2.5 del 
citado instrumento de planeamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información pública 
por el plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Saucedilla, 24 de septiembre de 2021. La Alcaldesa, MARÍA PALOMA LÓPEZ GONZÁLEZ.
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